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El ïnfriscritogDireptoride>Certificaciones -en ejercicio de las;aËibucio11escontenidas en el
rtíðËÏo1 de lá e e À¢istŠfËgconformidadl(dalEgaióti tö adËpo el Seißr .

Registradôr dËlfPropiedid dél;Disti·ito MetropoÌitano,dÈ,Qñitmedia'ilteffesôlucióngN°$
,‡

á
RPDMQ-20117001fde veilite de julio de dos mil on6efuna vez revisados los índices y libros ,,g

entrËgadásÿ' e s effel 1 giÌfroÑela PrÑpiáÌadËelDisíÊo etršpõlhan$d QuiÍo,fte .È e

.'RDES I 1 A R IED :
ÈL TREINTA POR'0IEÑT DËDERECHOSX ACCIONES sôlire l lo dËterrenÛituado
en el sector de Béllavista parrogliia CALDERON de este canton MATRICULA ASIGNADA
CALDE00È)8Â3.
2.- PROPIETARIO(Sþ g s' y
ÚOl91ITÈPROMEJORÈS DEIl BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA E
CÀLDERÒN
3.- FORMA DE ADQUISICIOl¶ Y ANTECEDENTES:
PofcomprËaCARÏ01ENELENA POVEDA TOBAR, se ¿NýfEira úblicrotoijadi el
DOCE. DE AGOS,TOJEL- D,OS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO Süpleiite
CUARTO- del catitórf Quito,ÀbogadoAlexandra ChristiafËTÉòg?inscritÊel 'dië d
eptiembre del dosfinil' diez;, ést mediante.compra-a' MARIA LETICIAELLUGLLUN

FARINANGO, eäsadi, todasgegd'es2ÑtiríÏc otirgada el UIÑCE DE AIIRII DÈL
DOS MIL NUEVE,ianta el Notario CRARTO ENCARGADQdel canfón Quito,Doct r
LídárËÏoretÀGavilÈied,nÊritailsdiezŸsietŠde abril dl doZmilnueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑES: y ¿È
Por estos datos séhace'cofistar que: Gõ11elNúiiiero de Rep.50715 del Regi tro de Demandas,
con fecha-QUINCE DE^AGOSTO EI DOSy MIL SEIS, seipresäntó' el auto de
DIECISIETE DE JULIODEL DOS MII:SEIS,<dictado por el INSTITUTO NACIONAIIDE
DESARROLLO AGRA INDA.-:DIRECCION DISTRITAL GENTRAL, mediante el cual
y dentro del Thici SOLUCION DE ADJUDICACION notificado mediante Oficio
DDC-Q-No0013 , de julio einte y seis del dos'mil seif, cuya,copid'fotostática se adjuntä en
träs fogs sigËÿÿTgRESA JÏMÉ EŽgŠIlgÉNEZ, PEFItÉN SIDRÒjÛUAMËN
GONZALE SEGUNDO AGARO JIMA, GAR1ŸÏEN LUCIKCANAR COFRETJULIAN
MUELA ACHIGTARTURO VALENCIASBARRE, TARJELIA¾TORRES
ZAPA , ,,VICENTE JOSE' CANAR,,aLUIS ALEONSO QUIRANZA CABASCANGO y
SEG O LORENZO GILCASA MUNOZ en contra de OSWALDO USHINA PAREDES '

y -NIAliÍA LEÌIÓÎÀLÛgILI þIGOi' s¢ diggdËIf IÉiigriciói dà 1
DEMANDARDERESOLUCION'I)E ADJUDICRÓIÔÑ,Ïamišmiqué transcrita t tualmente
es como sigue:; "SENOR DIRECTOR DISTRITAL' CENTRAL DEL INDA 190sotro :

TERESA JIMÉlyEZ JIÚÉÑEZ EFiÉÑIŠiDE'OÑUÀMAN ON ÁI E2 O JÏM
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SEGUNDO, CANAR COERE CARMENLUGIA, MUELÑACHIG JULIAN,NALENCIA
BARRE ARTURO, TORRES APATA MARIA TARJELIA, CANAR VICENTE JOSE,
QUIRANZAICABASCANGO LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA
MUNOZ, ecuatorianostpor nuestros propios y persónalds derechos änteisted comparecemos
y deoimos:41.-: Quepara'el preëente tráiiiite designamos como procurador común al señor
Efrén Isidro ÖuamánGonžález; 2> Antecedentes; El IERAC, Eledianteacta protocoližada el
11Ñeoðtubre dËli973hËinndritiel 18 dËdiËiembredelmismo año,'adjiidicó un lofe de
árreiio<Íela 61perficÍede una heätárEaa10s señoás Oswildo Ushiña Paredes y M'aría LeticiaLlugllumÈFarinungo oif1 así consta del certificado conferidoÎþoËelRegistrador ' de la

Propiedad que acompañamos. 3) Acontece señor Directo¥ que los antes" propietarios,
þrometieronen venta el inmuebie ä'las señúras Sandra Noboa Beniivides y Edilma Psamos
Imaicela, quienes ap'rovebhail o Ïa inocencia,la'necesidad abusalido Še la buena fe'de
nösotfòs como campeninos, n$i ofrecieroii eriventariendós lòtes'de terrâno de doscientás
metios cuadrados cadaio y sin que exista dócunfentos o comprómiso aÏgunose nos há
exigido durante tin año &ogiciotiesque $naÏgunoscasos'llegan entré uno y tres mil dólares
que se eficuentran enli·egados'coif el único propósito de que'algún día se haga efectiva la
promeisa y

cori~ella el Mu1iicipio alitorice la partición si .llega a efectuarla y finalmente se
intrebnielos lotek a lus dueiios.ÀComo claraminte su Autorida5 puede colegir, quienes no
son.dueñ6s del inmueble lian SciliÏdodin os'que no les còrresponde y poi·un predio q'ue fue
entregÊdopara otros propósitofy dopá·a så objet$ de'äomercialización a diversas personas,
ebasando el líthiti déla tolerancia y budando las nórmas de dõreclio existentes y que

prote en al que de bliena fe se encuentra en la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen
los Ari25 y 43 literal (c), de la Ley del de Desarrollo Agrario y por haberse mantenido
inexploiido y en abandono por más då dos años donšecutivoslos verdaderos dueños del
predio, aËtesdescrito y sobre todopor no haber cumpÏidola función social establecida eli la
ley, y ieËoun motivo quegsËdebe traducir en una elevación y redistribución de ingresos y
espâcialmente de aouerdo con la causaf c) por ser tierras aptas agrícolamente, por beneficio
personal deixplotación a quienes se les adjiidicö poi parte del ex-IERAC, Iolicitamos,'que
päi·.existifla auû1 de expropiación determinada en la Ley, por sér tierraiustica de dominio '

priÑado,siservirá dictar la correspondiente declaratoria de expropiación como'lo éstablecen
los Arts. 44'y siguientes de la norma indicada 6.,Para los'efectos de el tráinite y lËdááidf
dÀmostracÏónde nuestrospertos,' desde ya itidicimoi se irva dispoiler ël avalúõ coSercial
actualizado, palores que 'estamos dispuestos a $agaren efectivo; y además, desde ya
solicitailios la respeËtivainspeäËiórfFundamentimos nuestra deinanda en loa princiÿios de laConstitu6ión^Política

de lÍR$púbÏicadel EciÌadory la Ley de Reforma Ágraria, don $1únÏco
fiii de quËprè autelafido e tufestris

derechos~se impida el abuso en ¿luenos enéontiämos,
frenie à uria incuesËonableneôësidad de poseer el predio por loi camilios del dåreciio; bues
én lôs hech6s, yá noÌencontramöseriposesión paËífida,tianquila e ininteiŸumpida pöf máidi
uil año.?Para su'conò'citiÈentoy los firiËsdËel trátáite"correëþËndienta65mþañaiáofel
ceitifiËadoeliegigidor de la PropiÈdadactualizido'y cópiaiimple de la ýroinesáde'veniÃ
a que hemos hecho refeËenciaaNotificaðionès que nos correspotidan recibir se efectuarán erf
eÏcasÍlleËojËdicialNo. 2Ãldel Palaöio de Justicia. Šiisci·ibiliiSscon nue$ro atrácinador'f)
Dr. Roberto Moreno L.,' matrículaeNo. 895 G A.P.".-Repertorio 49516 del registro de
deiËandascoÃ¶¿òÏiaVEIÑTÈYÑRES,DE JULIÒDËL DÇ)S ÏVÏILSÏETE, Ñpfesenió el
auto de VEINTE Y NUE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, .di tado.por.el señor Quez
DÉCIMO TEÂCEËO'DIfiO CIVÌL ÖE SICHINÉHÃ,degliante'elht'ialÿ dËÀtrodel Juicio
VEÈBÀI SUMARIQAMPÁRO ÈOŠ'ESOIUO Noe5Ý0-Ž007-DGF, cuya coÿia f&tosŸ¾ti
ejdjuritain d'os fopi qÛesigue ÄNGEL TORÏ¶IO MASACHE AIME'ÔILBERTO

ANDRADE CHICAIZAFSEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITM 47 2
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LLUGLLUNK FARINANGO DE USHINA se dispone la Iriscripción de la Demafida «de

AniarÍPoiesôkio, luÍdesdejlm$ aGildel Ëo SosÈilsáÎncáel CoÎËitéPro MëÂradl
Barido !'BellËViOade CáÌde$n"a,ti&éfåeâsÁôcioË,y 11inès poseÿendŠ eifortia úblÎà,
pacífiõa e ini rr pi aionÄÃitË$dÊseñireŸdùeñágeÏlote de t ÍÀociretÏnscritoÂenÚo
de los siguientës linderos sdn:'NORTE carlino vecinal) SUR, don terrenos que se adjudica á
Vicente Guañuna Collaguazö; EŠTE, camitio,vocinal; y, OESTE, con terreno,de Feliciano

ualoto,' deZna$uýËrfiáÍe.tálalSpró iniáda'ie ËnËhe'Éáreä,ÅÏcanÀËlfParro ia de
ALDERÓdejropÏedadEloi dË a dadá.ël rtorio;f325 .Çón f hË¾ËIþÚE

CINCÛDI EEBRERO'DEL DOS'MILTO,CHO se hallà inscrifõ el'auto,dËUNOLDE
NOVIEMBREDEL DOS MIL SIETE, dictado,por el señorJuez DEGIMO TERCERO de lo
Civil de fichiÉchËmediaite el eû&l y e ÔoÀálJËicifVËÃBAUŠUlvLUtIO, núfËerŠ570
007-DGF cuÿ ËopiËfoÌostËicasé djËntËeÈfojg, quÈsiàÉeNGE TORIËId

MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRÃDE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUTES
IBUJES -y LUZ MARIA GUITARCHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHINA
PARE13ES y MARIA-LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA, se dispoñe la
nscripción d la REFORMA A LArDEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misina ue

transcrita textualmente es como siguel "SENOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: JUICIO -NRO 570-2007 T:D:G.F2 NOSOTROST ANGEL TORIBIO

IASACHE d ,cá ent y treÑaños e, edad,-de eslado ,
civilfcaÃdo,,de ocËpaoÏón

còmeirciante; JAIlÝÏEGILBERTO!AbÏDRADE CIÏICATZ de estado civil soltero; ciiibuéilta
y seis años de-edal, dë ocúpación carpintero, SEGUNDO GERARDOLIBUJES IBUJES, de .

estado'civil casido dgËncuentay seis años de edad, de oËlición àlbañil;$,LUZ MAPsÍÑ
GUITA CHÂNCUSIÒ,de estaÃòcivil casada, de cuarenta y$iete añoiide$dad, deictÌÿacÍán
QuehaceresdoméÂico's.TËdosicatorianos, mayores de edad, domiciliados'enita¾iudid de
San Fåncisco de:¾uËoDistËißMetropolitano, provinci de PichiŠŠha y,' en uéstras
calidades de: Prè$idente, VicepÃsidente,Secretario y TesoËeradel C mité Pio Mejoras "El
Mirador de BeÏlaVista de Calderón; y en relación a su providencia de fechâ 221e octubre del
200Ÿ, dictada a las 16hŠ4; antiusted muy respetuosamentà compaÑcemofy-rËalikamosla
REFORMA A LA DElvÏANUA, la misma que la redacto eli lŠs

siguiente~s^térmiË$s:
I>RIMERO., ÒE=LOS AÔTORÈS:,Nuestros nombres ellidos'; y ás geÊeralesde láy
propios de esta claÑed acciones sòri corno lbs dejáinos cónsignados en englones aËtpriores
SEGUNDO: DE LOS Ì3EMANDADOS: Los demandados' resporiden as los nombres' de
señores: OSWALDO USHIÑA., PAREDES y MARIA CLETICIA e LLUGLLUNA
FARINANGO DE USH A, domiËiliadosineÍBáÎTio San Juali de la parroquia de CalderóË,
de esta ciudad de Quito,provincia*de Pichincha.xTERCERO.jDE LOS FUNDAMENTOS
DE HECÊO Y DE DERECHO. Es el caio sËñor$uez,q$e desd 1Èèsde ab'ril del año dos
mil cinco; el Comité Pro Mejoras El Mirador de Bella Vista"del Calderón,-a través de sús
socios, Ñenrnospose endo en forma pública, pacífiËae inint rrumpida con ánimo de señöres
y dueños el l ed rreno cir'cunscrito dZntróde lŠsÁguÍ$nteslitider6s sön:.NORTE,'SamÌno
vecinal; S n terrenos que se adjudica a Vidente' Guañuna Cóllaguazo; ESTE, camino
eëÎnaly,70 TE con ter end'de FeliŠiaio .GáiloÌo,,diulia stipeificie total apÊoxiáladad
na hectár , ubÌcadÑeila 6quiËdeCalderó$,=dantón QËito,provinŠaZiPinhiniha,"de

propiõd -délos9enfandado(póšesi'ón ue haliéealÏzad dada-unoude nueitros soÉoson
forin persónal y cã0a Ë1ade stii pú$esionesÀndividàalesdÈÑdeAuI?oseáión' orienzamás
a, abajarlofde maifera*¾erd naÌ diritro'de s cuaÍšslÂm&sceicadá,ÂmbradplË1taÎde
diclo corto y de este mod¾todos quienes habitan en'la zönidonde,sè encuefitran el'lote de
terreno descritËaáeriÊrmËnteSËËhairš$ociËobomi leýtiâos royietarios Mas sËËed&
eño J ËzqËeÊdíà dÛËiipËo;05|tÉyËÊeÑdŒabrif del prÊedeaÑod nin siŠte, deciË

de sus liechores, comouës el sènor RAUL RONQUILLO; fueroniealizadás.;Îorordenes
directas dê los deriiandadds: cònyuge enore OSWALDO JJSHINA PAPeEDES ý MARIA
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LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA desbanques y terraplenar una especie
d cäÎ1clio ËpaÎ1do'inc1sive pËtedel a vía pá lidipiâyectaÚay enterrai mËteriilesde
co strËËciðnde pidpiedad delieñŠË5Ëèguiido*GerAi·dIbujes IbujËs,todo$sticafi a iyudÀ
de maqumana pesada.:Con los antecedentes expuestos comparecemos a11tesu senona con en
eŸect$ asi lo liacGoÌ'yde cöifonnidadÌloquÈsÔneli lõÀartígulËg960,'962965, 969,
971, 973 de demás del Cðdigo Civil; en concordancia con el artículo 680 ,y' siguientes del
ÒóŠigo'de

Procedimiéntó^
Civil, dei an'damásÄlás eñoÉesOSÝ/XLD USHIÑA

PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA,el AMPAROSESOiÙO,'quÌteñ'emosáire~eliiimueblËdemaýor ex etái ÈcirËunséritòdentro de Í$s
siguientes linderos son: NORTE;'camino vecinal; SURfcoli terienos que se adjudica a
Ÿicënte'ÒuifíuÈaCóllaguazá;;ESTE, cimino vecinal; ý, OESTË,cánäerreno'de Feliciano'
Gual lo, deÑnasupérficie tótal aproximada de una hectárea, ubicado en la parroqbiafde
Calclerón,'Santónuitá, provinoia de Pichincha, de p opiedàd dè loÍdelfiandados.CUARTO.-
DE LA'COSAf CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: SIPseñoríaluego del Debido Proceso eli
lãntenciiseservirá dispdâer que'no se turbe,'ni se embaEÀce'nuestraiosèsióË,qu'à se nožde
laiegáridàd riáceiáriËenËontfade estas personas que se les condeile a os'demandidos en*el

supuesto no cónsentido, a la indemnización de daños perjuicios de conformidad con lo
establecido-Giiel artículo965 del Código Civil y se impida que los demandados por siinismos

à través de tercerasperionËËreilicen a tos än contì·a sä nuostia posesì$n. QUINTO.- DE
LÄ CÙANTÍA.yLaucuantía orGuinaturaleza s INDÈTE1UVIINADA.'SEXTO.-'ÓEL

RÁMITE.- EÀrátilitfquese le lia de
dar~a

lipresente causa'es el dŠJÚICIO VERBAI
SÙMÄRIO. SÉPTIMO.- DE LA CITACIÓN.- A los demandados señore$: OSWALÔO
USHIÑA PAREDES (MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
domicilig que 16 tienen tibicadó en lis calles 24 de Junio y Pio XII del Barrio San Júan dg la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia dè*Pichincha. Para cuyo efecto se

elrvirá librar atentacomisión dirigida al señož Tenientè Político_de la parroqúia di Calderón
de estecantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LA INSCRIPCION.- De sër
necesario se'servirá 6rdánaEque se'inscriba lafreforma a la dekanda en el Regist o,de la
Pfopiedad de este'cantón Quito,de conformidad a lo dispuesto en el artículó 1000, del Código
de Proßediniiento Civil. De ser necesario se contará en la presente c usÍconel ieñ$rAlcalde
y;Procurador del Ilustre Municipio del Distrito MetropoHtano de Quito.,NOVENO.;DEE
DOlvÏÏCIOO .TUÚICIAI! N2tific ciones poiterÏÑesqufnos correspondair las ecibirenios
en el nuestro doinicilio legal, la casilla judicial Nro 646 de este Distrito de -Pichincha.
Nombramos como nues o Abogado Defensor; al señor: DOCTOR: CRISTOBAL LEON A,

rofesiorial delÄerecho$1 ue actiÎtamösparaque a flued os ombres y repÑseËtaci'ón,
suscriba cuantos e'scritŠs fuerifi stÙicientesen la tramitacióli d la'presente'cania.'DECIMA.-
DE LX REFORMA DE LA DEMANDA.- Por cuanto'por un errorinvoluntario dentro del
lunÎËralÏeráro el Ìibel'ode d tilaiida,'en li pËËteinicial dà loÎfruSlaËeiitosà lí$chdige

hace éo1ïstar"como Comité.Pro Mejoras' del barrio Bella Vistä de Citlderón; cuando en
realidaS,es Comité På mejoras EL MIRADOR=DE BELLA.VISTA=DELCALDERON;añÎculËÊue,ÿÑéËtošniu c~o odimièntó afÙlos'fiißesAÎegalesconsiguióntés, al amjaro
de lo di eiÏtoGielin ilo i ini3roidel artícko 70 d Cópigo de Procedimientó Ciýi), nos
permitimds reanzar la reforma de nuesga demanda en dos sigiëntes,térmiilos.y DECIMO
PRIMERA?- pé pšta forna dejamo ontestydo là ordenado; eg su ployidencia-inmädiata
ãnteî·ior dentro*del

,térmirio e legab que sû autoridad nos ,,ha .c6nce'dido. .,FIRMAMOS
LEGÁLMENÌE CON NUESTRO ABÒGADÓDEFENSÖR Dr CitóÈaleLeóngÃ.,
måË·ícËÌgÑop:1732CiÃ.P ' -¿Cn RepÈrtorio35414, Tomo 13ÜdëÎre stró gideËian
con=fecha¿VEINTE YaDOS'DE MAYO DELiDOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y
ÜAREÑÌÑŠÌE'ÍÊnËnuËs,ÊprËsenióalauŸõde'DIËCINUEVEÌ)E MAYO ÛEËDOS

MIL OCHO, dictådo por el señor Juez PRIMERO DE EQCIVIL DE PI HINCHA mediante
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el cual j dentro delIJuitio El ldARIO Núnyro 4962008-WZ, cuy Îa¯¿
fotostáticaie àdjuiitaen des fójaspque sigue ELSK VERONICASHOEZeGONZALEZ, eN
contra de EDILMA RKlvÏOS IM ICEEA SANDRA LORENA NB AeBENAVIDES y
MARIA LETI€IA LLUGELUNA FARINANGQ,se dispoi 1 Inscripción;Sderla
DEMANDA DE AMPÃRO POSESORIO dë un LOTE de TERRENO Signado con el número
VEINTICINCO,' sectorxBelÌävista,de la Parroquia de €ALDEROR Inmueble circúnscrità
dàntr6 de loÊsiáŸietÅslË1dËos:IgÔT lËea0Ën$cuiiroén ÑeinÍiun$pÊÒtooclîËntËyochoÃetrá;-SUlf âÑ ÉËrdàcomu n ú$intiËnijÃmtiochenfåsy ochÈmétroË;EŠgE
calle B, en nueve pulito qmnce ñietros; y, OESTE, lóte tremtà y cuatro, en nueve punto quince
metrói Šndäros'y medidàÊ daÑuniisipeÈiciËåe ÖOSÒIÈÑTOS METROS
CUADRADOS.sCON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DELTDOS MIL NUEVE(a las

UINCE liÈras ÖUAREÑT Y SIÊ SinÊtoise gréeni el jutidÈTlÙïIÑÌA bE
JULIO DEL DOS MIL NUEVE dictadd por 'el señor Juez DECIMGPTERÇERŒ*de lô Civ
dÍPichincÏia;$edntËeliualy dEntÍSdel ÌuicioCOLgSORIÒ,nŠriÍroÛ4á00ÈLJ cuÿa
coýÍafotostáticajÌgáÍjuntafn tres fojas, quà sigu SANIj)li OÑEN ÑOIÎOA
BENAVIDES, en pontri d MARINLETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, O MÏÄLDO
UŠHIÑK PAREDES EDILMA RAMOS IMAICELA; CARMEN ELENA POVEDA
TÓ$AR, ÖÌt.fARLOÑR CAliRÊRA'0ABEZAS 131 JUAlf ÇÏÛSTÓBÁI I EÔN:A

, é
dispone la IËscr$cióÊdËla;DEMÄNDA ÔQLUSORIA;Ta mismif i trÂscritaáxtui nte
es còino sigËe:a"SEÑO JUEÈDE

LO~CIŸII
DIÚIbFIINCI SÁNDRA'ËOliEÑÀ

NÖBOÄBENÂYIÒES, eËuatÔËilha,de 36 años de edad, âÊsaáa;$eiiûtrición, sicunááriÁ
de oculiación eiËplè$daprivaàa, domiciliada en la ciudad uito õ nidiidËliichiri ha,
alite usted cbn los;111ásdebidgå gespetoscomparezco y ormulola siguiente DEMANDy
COLUSORIA PRIMERO.- La autoridad ante quien presgnto esta demanda así como mis
'getiäralesdl , quedËÀdeteÄninadoscon claridad en líneas anteriords. SEGUNDO. Èos
demËndadorrespondena los nohibres de MARÍA LETICIÁLLUGLÌ,UNE FARINANGÒ,
OSWALDO USHINA PAREDES, EDILMA RAMOS JMAÏCELR, CARMEN ELENA
POVEÖA TOÉÀR; DP'. CARLOS R. CARRERA CABEZAS 'y ÖÏt.JUAÑCR16ÜÓBAI
LEÓN Å.,scu o domi liŠlo tiŠngn en esta ciudad de Quito.ŸER€ERO.-fos'fondamËËtode
hecho y derechosson corno siguen Mediante escritura pública de prorneša de cdînprà veñta
otorgada el vierges 23 dì julio del añö?2004,Tai1teèþséñor docto? Napoleón Boija Borja
Notario Primero del cahtón Plierto Quito,los señores Oswaldo Ushiña Paredes ÿ María
Iiticia Lluglluni FarinaÈgo,$roiñetiëron$Ërê enta y perp$tua enajenä ióti a favor de las
promitäntes compiidoEasäeñoËásSändra L6rÄiNoboi Benavides ÿEdilmä RaÏnosImaiceli',
un lote de tËrreilo,cuya fbnÉadÌadguisioión,superficief más détalles constan clãratiienti en
èl dobuiñintJpúblióó'quieff ciâco fojas'útiles adjuntoila presèntË'demanda-piravuestro
cûnocimieÈto?CalieindicaÌsenorÑuez;q à en lanláuàula'séptËnËdeli referida pËomÄade
compraŸenta, $s "omitentes $$ndidoresde riŠnefa expreka aštorizaron a las promitËñtes
compradora ntrÈâi p6sesiónÑellotŒde "terËeno'promèÌigloen enia, tamŠiéti es
imporfante s alaiqËË,el'prËcioat:tado'fu de"iento docËmifdóÎŠresaiÈericindi,qü$
fueron°pa 'dos póÈunÈdËlaspromitËÉtesco1$prIorŠ, àspe6ífiŠmente'lasËñorÊSandri
LoreËa-obÃaëBenaNidËÄ,sdàla sigáiente minera ocÌ10'mildóla'tesame'ricaËospagËàosen
efecti int,eÏdela sÌácrÏgciódilairoiÈsa"çlecorgraventa y;þo &Ìpago.dilagèÊenciÀ
ace é las Letrás deßambio ortlasesiguientis cantidades: ,uxiä por el valór dèsquincimil
d' ai·esÅuatiopor el válor de1ÊÊve'mifdólaies,$ua'Ëop$r eÍvalbr d5 diËzmikdólaresf$na
Grel valor de tiece'inil'2óÍ'ares'aclirafîdoe o cancolé licáitidad incËentay ÉnnŠL

dólareš apËximadËmetËe,9ËonfornÈjuktifffareen èl nÊmentojrpcesaliportuno.Los ag'ö'Î
ÏosrealizabfenŸornÎaidistintÊÊantoalieñidiakÎo Ushiffa Paredús, õomoal señor dGetor '

Carlds Cã&eri Cabezas qËie$siËmè'diatÈmáÊteË ei re abin laš Lètras'de ÒanÃ>io,que yo
acepté sin qim.exista ningún ecibo del pago'reälizallo.hTa1Èbiéndebo pon~erÄnjšú
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coriochniento que el Distrito Metropolifaço de quity,"atiavés de'la Cornsaria Zonal d
Caldéfón'iniËÏólìha áccië'nen colitra"de MaríÀL6ticiâ Lliglhina Farinango, GiwaÌdoUshiña
PaËdÊs,SandËËLoiena NoboËŠeËiviâesEÃÍlmaRÈË1osImilcelË,mismi uËteËnitiicó
la Resolución # 42-2008, dë 11 de febrero del 2008|ratificada por Rosolución # 207-2008, de

de miËgl20Ü8,dictaâa p$r la rocurËðurílvÍetrogolÌfanien (fige imponá una multa
a las personas indicadãs. Con fecha 13 de marzo dál 2008 a lai 16H46; los señores Oswaldo
Ushiña Paredds .,y Maríá

_

Leticia Lluglluna' FarinË1g resèntan' una e demanda de
ÀeqiriÀ1ient'oJudicÍal,en Êontžadà la suscrita'y de Edilnia iÃmoiImaid Ìa;sorteada la
pi sa su ÉonooiminiËradicóeni užgado Dégimo d lo ÒiviÍde ichinclia;f, sin embargo,
de haber sido ellos quienes presentaron este Requerimiento jamáscompareäieron a la Notada
Cuai'ta delsdantófi Quito,conforifíe lo dispusò el señor Juez Déciilio de lo Civil de Pichilicha
E tõÄos=losrò esdá admiiËstrativoy judißialés.lianinteroenido losadamandadoside tal
manera, qúe coçocían y conoben 'a la peffección los inconiëniËí1teirelacionados con él
inniueble que se encuelitra ãetualmenteen litigio. En vista de qhe los señores María Leticia
Illug11unaFarinango y ÔÀyaldoUshÌñaParedes, no conÌparËcierona la'Nofaria Cuirta del
cintói Qiiitoidar~cumpliñiiento,conel Requerimientó Judicial, acudí al REGISTR DÈISA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, a obtener ol,certificado dé'grÊÝátnenesdel lote de
terrËnooilriención; es eiitoËcescuando me encuentro con la desagradable sorpresa de que el
bien inmueble que me fe gi·ometidoen venta se éncontraliaenajenado sen su totalidad,
confofine lo justifioarécon lalescrituras públicas'dé'compra4entâ de derech6s y'acciones
otorgadas en la Notaria Cuarta del canfón Quito,mismas que se eilcuentran inscritas en el
Regištro de la Propiedad de esta matiera fui víctima de un acto Colusorio peipetrado en~mi

contra por los
.

señores. MARIA LETICIA LLUGLLUNA FAR1NANGO, OSWALDO
IJSHIÑg PAREDES, EDILMA RAMOS .IMAICELA, CARMEN ELENA POVEDA
TOBAR, actual conviviente del DR. CARLOS R CARRÈPA CABEZAS y DR.' JUAN
GRISTOBAIT LEON A., quienes sin importarles la"existencia de la escritura pública de
prŠnesa de coÃpraveni,eli form/dolšsa i fraudulentiniâ haËperjudicado priv.ándome de
la posesióxi y tenencia del' bien iiiinueble prometido'"enNenlii, yi. que domó manifesté
aÀteriornieite"todisincluidos los profesÏonalesdel dericho, c&nocíanna dociimentación
relacioËadicon el mencionado lote de terreno. CUARTO.- La cosa, cantidad o 1fácho'qile
exijËeflo,siguiente Con eifosÃntàËádeËtesy amparadËenlo que dispone el Art. 1 dé la Leý

arafel Juzgamieñto de lŠCohisión, reformado pof el Código Orgánico de la Función Jtidicial,
pùblicada en ël Rëgistro Oficiag# 544 del 9 de marzo del añö 2009, vengä antgusted señor
Juáz y demando el coniethniento de este acto colusorioperÿetrado.en mi contra por MARIA
LETICIA LLUGLLUNÄCF ANGÖ,OSWALDO USHIÑA'PAREDES EÒILMA
RAMÖS IMAICELA CARMEN ELENA POVEDA TOI$AR DR. CARLOS É. CARRERA
CAÉEZAS y ÙRÑUÃNáRISTÓBAËLEÓN At,' pai·a qûe lËëgcfdel trániitËpertineÑe
nedÌantese¯ntenäia

s'e-dâje sin efecËoel pròceclimientoiohisorio, ãìiulaiidö"el o lo's actos
contrito ó coikrafos q$e bituÑÌerenafectados or 61,Ë$gúnel caso yikiegarËnlos dañoÊyperjuiniosicaiionÍdos,caËidadqiie li estimo en un Valorno enori los ciè'n mil dólares
ameiicallos se reËtituýalÉposesiðni tõËen6iÃdËlÁiánÎnmnebleqiië;fue.pËometidoeË
Úenta,jÎ deár sted eñor Juei, reþondrá-lís Ë6saËalástado anterior de la Colusion y,
además reinitii·á lâs cópias del expediènte<al Coitsejo de lÉJudicatura, para los fines legales

ertinente ResbrvÂndáinedesde a el ,derecho è iniciarela Šrresp6ndiëÊte=$ccÍSnpenaÎ
presáritain éÏAŸt de lÎIZy pii·a ãl JtÊgainientode lf Colásiôii, i·eforhad pâ el ódÌgo
Ofgdfiigo'de liFunción Jiidicialgjublicadäeri el Registrö Oficial 544:del 9 dp ngg.del
año 2009, QUINTO.;La cuantía por su naturaléza es ridetenninada. SEXTO. El.trámitè que
e dirásÃ eÎ(ptipaßa Èsel espècial, c$nteinpla'doxen 12Ley pala;ËJuigaSiet dë la

Cõlusión SEPTIMG.¾CITACION LOS DEMANDADOS.- A lös demanda ogse les citará
con ePcontenido de esta demanda en sus¾orliciliás ubic los'en läs šiguientes direcciones:



amie y 0183845 8
MARIA LETICIA LLUGLLUNA'FARINANGO y OSWALDO USHINA' PAREÐESienPel

barrioÁarÕuaÌ\'de ÒaÌËerón,Ölle64SejiËiiÑo I, arrŠquif de Calierón EDILMÄ
RAMOS IMAICELA,en el barrio San Jñan de €älderóií callä Pi XII, lote 16, garrociuiade
Calderón; CARMEN,,ELENA§POVEDApTOBAR y?DR.oCARL S R:,sCARRERA
CABEZAS'seilaialli,HËmŠŠrtoCÀ$eÈsAY4¾ÔPäÈaniŠricÃËaorËKinflË,de-lÀ
parroquia Clildéfón,*mediante COMISION«emitida'al senor Teniënte Eolíticó de la parrocjui
Caldërón cantórt Quitoúpigviiiciäde Picliinclìä,sparasÏapractica dë esta dilige cia su3eñoría
se digÊgiemitiriifiËientesdÈÍpaafioÀldoc1ÌírJÛÀN CIÛSTÒBiL ËEÓN AT,.sË1e$Ìtarn$uslugaÈdeËÌbg|ËËioÌàofËnylriiËÙColdËtb.ii1Ê0,ÀdifiËioildiedeËe
iso ofignË|0de a iinf uiÎ o ci dÈ ËhiËhÊOÒTAVO.-¿Las

nofificaciones'que me correspondan las recibire en mi domicilioglegal la CasillaJudiciala#
3947 dËI PÃlaciËdËJÃticiadÎestÏDÎÉtriÎo,4ÊejertenecÎaiis%bo dá dÎferiáreflo

ñoËs doŠorŠgjkAÑKÈÍN gÒÑZÂLÓ'QÛIlÑCHi ÄLŸÂRËZ ypiIÊÌÁÑDIÉA
L UÔSHA CHI€AIZi,Sofesio&ileËàelderecho'a quienesËtoiËo$présafántpa$ quË
stiscrifianiconjunta o indistintaínente todos los escritos kiuesearfnedesariõs engéfensade'mis
eråhoÌ. Èirriii Ê$njËntaËentò*ón'uno de inis abdŠad defËsores|ÑO ESÌÁ

HIPOTECADO,MI EMBARGADO?NLPROHIBIDO DE ENAJENAR.-"Eir-virtudMoqñe
los datos registrales dêl sistema son susceptibles de actualizacion,erectificacion o supresion,
con arreglo?ã la Le deFSistema Nacional,de Registro dtDatos Pobli os y Ley de Registr , el
interesado jëberácomupigcua uier falla o error en este IDogumento al Registigdor jl
Propiédad'o à sui funcionarios para sü inmediata modificación".-LÔS REGISTROS DE

NE H O ISADOS HASTA EL

Revisado: E.L.

E \ ES

DIRE DE GERTIFICACIONES
IS O DE LALPROPIEDAD| |

DEL ISTRITO MFTROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO ÕEs
'

a

LAPROPIEDAD N° 0183634 -B
DISTRITOMETROPOLITgO

REGISTRO DELA PROPIEDAD DEI DISTRITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.gC60722815001
F I DEii ESO:Ë/lŠ2012

El infiascrito Direc$r de ertificaciones efi ejerciciò*Êelas-at ibuciones coittenidas en el artíËulo11 d la
Ley de Registrofy de confoËmidada'la delegación otorgada por el SeñorsRegistrador de la Propiedad del
Distrito Metro 'olitŠíto «ÌËQiiitofmediintekesoluciónN° RPDMÓ-2011-00'1,de veilite de juliä de=$os mil
onËe,uËa.VSE re$satÌ los índÌœsfylilËosintre adoi y ue FeposineËel Regiètro de la ProgledËddel
Distì·ito Metropolitanide;Qitità ERTIFICO: desde el año -de mil rioveóientos òàhenta hasta la'
pÍeseiftefechá se hacé coñstar quÈA fojaf 69492 No -27656, R peËtoriog71296,de Proliiedad/
Oidinaria, tomo 141,.ý coir fechayl0/09/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DOCEYDE AGOSTO DEL DOS lúÏIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO Suplènge
OUARTO dëlántóËQÊito?A1ÄgacÌ'oÀlexandraChristian òfa, Šgå cua1 Êonsta üe
CARMEN ELENÀgPQVEDA TOBAR, VENDEN'a COMITE PROMEJORASTREL
BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTARDE CALDERON Representado por el
eñor Né$tor RaÂÏRb'ÈqiiÍlloCela en su"calidad de Ëresidentise iista delÄocûlneÃo

insertSeniopi'a,àG-TÂEINTA.RÒR.CIE1ÚO DEÃECHOS T
cC

sobrgel loi
de terrenoSittiadoene el dectofde Bellavista, - parroquin CALDERON de este cantón
SUPERFICIE,-,ONCE MIL METROS CUADRADOS, al li1argen de la presente inscripBiòn
no se enáuentra veliËsilargilladas. OBSERVACIONES: a) Je aclari que lipÑseilig
ceriifi6ición se'la 15 câîlfbiido:Ñegolo revisado el contenido de los ítidices', libros registros'
y baie didatos'intfegados al Re'gistro de la propiedad deld)istritogetì·opolitano dà quito,
mediànté acta de 1 dë julio de 2011. b) Esta administración no se resþonsabiliza de los datos
erËóneigofalsås que-se ali proporcionado por los particulares y que puËdaind$ci e r
equivodagión. c) El prèsente certificado tiene una validez,de 60 díaš coiltados à'paitir då la
fecha de emisión dèl mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE;CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOT CAS YÒRÂVÁÔNES. Quito,veint y os Octubre del dos mil doce.

ponsal le: FAÊIA HERNANDÉ

sor-RAI

-o C r - IOÑES

DJRE DE CERTIFICA€IONES
IS RO DE LA PROPIEDAD '

DEL ISTRITONETROROLITANO DE QUITO
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REÕISTRO DE/
AjRÒPIEDAD? N° 0183635 -B

DISTRITOn(IEiTROPOLITANO

REGISTRO DE L'A PROPIEDAD DEI DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.:f60722816001
FËH DE INÔÊSO:Ê/1Ñ20Í2.

GÊRÊFÎCËËIÒÊË
El fr scri Direct rd Ce fic io S en ejeÑÍciÊÀelá atÉibucÏondiconienidase el rtíchlo 11 de
Ley de Registro y de con ormidad a la delegacion otorgga por el Señor>Registrador de la Prÿpiedâd del
I)istrito Metropolitãno de Qiiitofmediantä resolución N° RPDMQi2011-0ð1,de veinte de julio de'dosimil
onëe, u a véz ráisado los íniices'y lihËosÍÅtregado'iy que ÑpoÈnen el ÊegištroÀelä ProÑedaddeÍ
Distì·ito Metripo1Ônoe uitá, CÉÑTIÔIcfÏ:'deideeëlaáo de mil no¾edient sÃheËa,ÊastËÏa?

resentefecha se hacè constar que: 4 fojas 58139 No 22796, RepeÈtoriõ:60802; dePropiedid
Ordinaria, fonió 143,fcoff fecha 24/08/2012 , se encuentra inscritä una esdrituia ot6rgida el
VEINTE DE JULIODËÎ,DOS MIL DOCE, ante la Nátai·ia-TRIÒESIMÈPRÎÏVlÈR el
cËntóQ ito DË$tóÍS)ËarielaÊozoAcosta, de la cual conáa ue laÑËñoËt
ELENA POVEgÁJFOBÁR, soltera, por sus propi6s¿derechos"JÈNDÉÁyÌavõrle
COMITE »PROMEJQRAS*DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA*DE
CALDERON, r e$ËnfÃÉopor su Presidente el&eñor,Wilmer Otalio GuaË1ánYaËµaseÔ'm
docurÎ$ntÍq$e engË$piase

,
adjuáti" El 'ŒITÆRENTA Y DOS P¯ØR.CIENTO

$$RECKOS-Y CCIDÑES,fiñcados en el lote de terrenésÍtuadocenel 'sect'orde BèÏlaŸista,
ÎìarrËquiia y. CÄLÛEIÉON de este cantón. SUPERËÌÒIËÎxÚIEÈlŸIK METRÔS
CUAÓRADOS, al iiiÃrgeideJa presente inscripciòn no s'e encÎenÑaentas mirgiËadaÍ
BSERYÅCIONES:a Se acliij que la presente certificEiónse la Ifa c$nferÍdÑluego I

revisad el ¿ontetiido de los índices, libros, registros y baseSiedatos entregados al Regi tro
la propiedad del Distfito Metropólitano de Quito,mediante aóta de 1 de julio dei2011.
b), Esta AdministicióËiib se responsabiliza de los datos erróneosi falsoÌquise ha'
proporcionadojor losfþgiculares y que puedan inducir a erfor o equiv6caËi) El
presente certificado tiene'una validez de 60 días contados a artir de la fecha de emisión del
n11smo. SE ACLARA QUE . LA ' PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y

Oca br el a o .

e isor. RAL

NES

DI T DE CEllTIFICACIONES
GI RO DE IlA ËROPIEDA

DE ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllIlIlllllllIlllllIIIllIlllll



REÓlSTRO DE
LA PROPIEDAD N° 018 3826 -B

ISTB)TOMETROPOLITANO

EG S R$PÎD
DEL DISTRITO'METROPOLITANO DE QUITO

dáRTÍFICÄDo NË:C60722806001

Referencias: 14/04/2009-PO-26009f 10442i-26 r
Tarjetas: T00000452396 e.

§°
.

Iviatriculas: 0
El infrascrito Director de Certificabiones en ejercicio de las atiiblicioñes contënidàs en el
ÈtícálonÃ la'I eidfRe istr y e conformidad'a la delÈgacin toËÀadipöËelSeñ$r
Registiado de la'Projiedid del Distrito lvÏetropolitanodi QuÏtomËdialiteiesoluciónÑ
RPDMQ-2011-001de veihte de julio de dos mil oncevuna vez revisadøs los índices y libro
entrÊÊados,y"quŠ're osaËefiel RegiÏfrode la Propieciad del Distâto ÑetrópolÎl;an$dè Quit
CERTIFICO:' / J' A
1.- DESCRIPCION.DE LA PIIOPIEDAD:
BUSTTilECIENTog2¾) yde derechos y acciones fincado en el loie dËtekeno si en
parroquia CALDERON dé este cyntón.- Con matrícula númer CALDEOO20863.-
2.- PROPIETÁRIO(S):
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, casado coi AIDA ELINA TULCAN
GUACHAGÑIIRA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FXàIÑANGO, casŠdà
según .escritura

públicatotorgada el SIETE DE ENERO I)EL DOS MIL NUEVE anto el
Notario CUARTOENCÄRGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moí·eta Gavilgnes, inscritael- catôrce de" abrili de dos mil nueve.- ANTECEDENTES:iMARIA LLUGLLUNA
FARINANGO, fue yroliietariadeF'LOTE de terreno,- sitúado en paÑoqiSaCALD.ERÒÑde
eite Cantón. Adq$irido por transferenËfahechÈpÏÑ~6l'Padre JesËsÊorrea,superior de l
Oblatos, propietarió dila ÏIacienda Bellavista,isegún Acta dictada por el IERAC, el diëz de
octubre de mil novecientas sátphtiy tres', inseritÉel dieciocho de icieinbre del mîsm6 añá.
4.- GRAVAMENES Y.OBgÊRVACIONES:

. s'
Por estos datos se hace o star quei Ç6iiel NúiÊerÊdeËep.0715, LRégiàtro ÀDimË1das,
con fecha QUINCE DE GOSTO DEL DOSMÏL SEIS, se presentò el auto de DIECISIETE
DE - JULIO DE D S MÏIf ¿SEIS, dictado por el .IÑSTITUTO NACIÔNÁL LDE
DESARROLLO AG O INDA.-DIRECCIÓN DISTRITAL CENTRAL,niediarite el cual
y dentro del JËicide'REÊOLUCiÓN DE AOJUDICÀCIÓN noificado medÌanteOficii
DDC-Q-Ñof001 0 de juËý¾eitiyseis deÏ osinil seisÇ$ufacopia ibtÑtíttiŠas adj ntä en
tres fojai, "sighe- T RESA,JIMENEZ JIMENEZ, EFREN JSIQRO GUÁMÁN
GONZALEZ, SEGUNDO ACAILO IIMA* CARMEN LUCIA CANAR COFRE JULIAN
MUELA

,
ACHIG| ARTURO VALENCIA WBARRE, MARIA^ TARJELIA TORRES

ZAPATA, ,VICEÑTE JO É AÑAlÏ,LUIS ALFONSÒQUIRANZA CABAS NGÔ~y
SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES
y MAlÜA' LETICÌA> LOGLLUlúÄÄÍUNANGO se dis$on la Inicripciôí1 de la
DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION, la misma'que transcrita textualmeilte
es coino Isigne: "SEÑOR DIREÕTOR DISTRITAÚCEÑTRAL DÈL IgDA:s Nosotros:
TERESA JIMENEZ JIMENEZ EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ, ACÀRO JIMA



SEGUNDO CANAR COFRE CARMEN LUCIArMUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA
ARRE RÍURÒ,>TOlÛtES ZÀPÀÌËMÄRÍÀTÄRÌÊLIA ÒAÑÂR VICENTE JOSÉ

QUIRANZAf CABASCAhíGO LUIS ALFOLÏSO y SEGUNDÛLORENZÔGILCASA
MUNOZ, ecuat rianos, por nuestros propios y personales derechos ante usted comparecemos

deËimos:Ï Ã1ejarael jÍreí$ntetráiËite~deËgnaÍnoËcoriio procËradorhomúii al señor
Efién Isidio Gilatnán ÒonÈález;2 Antecedentes: El IERA0 edÏantiactiprotocolizËdael
1Fde octubre del 1973, he inscrita' el 18 de díàiembre del mismo ãño, adjudicó un lote de
tárrãËdà laiuperfiSede una hectárëa a los señoris Oswaldo'Ushiña Paredes y María Leticia
Lliigll mZFarindigo como agÀonsta,delertificado c$nfÅidti'poËelegistrador' de la
Propiedado que acompañamos. 35

,

Acontece señor Dire'ctof que lo's aiites propietarios,
roinetiËroifen enta el inniŠleble,

a^1as
ieñorasSandra Nolioa Benavides y Edilma Ramos

Imaibela, quieneÊapioyeËhaddola inocencia linecesidad 9 abùsando de la buena fe de
noiotfos comi campeëÍnos,nos ofrecieron en venta šendõs lötes^de terre o de doscientos
metros uadrados cada uno y, sin que exista documentos o coinpromiso alguno se nos ha

xigido durante un año ei·ogaciones que en algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares
que se encueritran eiffregÊdos'conelinico propósito de que algún día se haga efectiva la
promesi y Son'ellâel ÏVÏunicipioautorice la partición Si,llegaa efectiarlà y finalifiente se
entreguè los lotes a susdueños. 4.;Como claramonte su Autoridadpuede colegir, quienes no
on dueños del inmueble han recibido dineros qué no les òorresponde y por un predio que-fue

entregado para otros propósitos y no para ser objeto de comercialización a diversas'personas,
rebasando el liiÌiitede'la tolerancia y buríando las riörmas dÃderechoexistentes y que

otegen al que de buena fe se encuentra en la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen
lof Art. 25 y 43 literilJc),de la Ley del de Desarrollo Agrario y por haberse mantenido
ineiplot'ado y en abandono por más dè dos años consecutivos los verdaderos dueños del
predio aßtes descrito y sobretodo por no haber cumplido la función social establecida en la
ey, isiendoun motivo quege debe traducir en una elevación y redistribución de ingresos y

esj$écialmeäte de acuerdo.con la causali) por seráierras aptas agrícolamente, por beneficio
pgmonal de éxpÌotacióna qüienés se'les adjúdidó por párte del ix-IERAÒ,.iolicitaniosque
por existir la causal de expropiación determinada en la Ley, por sér tierra rusfîca de dominio
priŸadó, siservirá dictar la correspondiente declaratoria de expropiación como lo éstablecen
los'Arts'. 44'y 'siguientes de la norrËãinâicada. 6. Para Ïosefectoideel tráltiitey li debida
demdstración de'iiuestroËairtoi, desde*ya ifidicamoi sé siria disponer di a4alúo coÊ1eröial
acÏualGadö,70iloris quefestamos diipuestos a agar eËeÀctivo;y 14eniás, desde ya
solÏcitaËiosla respeÊtivainipección Fundamenfamos niiestra demanda en los principios de la
Constituoióti Política de l Répública"del Ec$addi y lËLày de Refornia Agraria, cón el único
fin de que pfácautelaËdoe nuestËosderechofse impida él abuso en uè nos' encontramos,
freÊteif una iniuestiorìËblefiecesidadde poseer el ÿrediopor los cimiliás del dorecho; ues,

n loihËÊhûs,yi no$enËontramoseÑpoiesión pacífioa, tfanqilila"ËinintëÈ·uthpidapor mâs de
1Ëañonara su"àonS$iiiiienfËy los finés de el' trádiité corresp*ondienfáacompäfíamos"el
ceÑifiËadoÃelietfËlof'ÃelÍj¥ôpiádad'actuilizidoy cd ia simpÍed lairoÃiesade venta
a e hemol hecho referennia.xNotificaBionás

_

qüe ilos corresporidan'redibit,'se efedtúarán eli
el caËlleiojÊãicialNos241 del PalacÍode Ju'stidia. S$scÉibirEos'ËonnueÚro$atrõeinadoif)
Di. Robifto $10fenoL., maÍrícÊao.2895 C A.P ".-i drtori 4Ú516dél regisÛodeep
deñiandassy cori fecha VEINTE Y TRES DE JULIO DEL:DOS MIL;SIETE, sepreseritó el
aujo"de VEINTE NUEVE DE JUNIÖDEL DOS'MIL SIETE, diegno pògel sefíorduez
DECIMO TERGERO DELO CIVIITDE PICHINCHA, Iffediinte'el cual#dântro del Juicio
VEÈBAI SUMAIÚO AÚPAÈO'POSESÕRIOÈoc570-200TDGF;:Àuy/coý$:fåtosÍNidÃ

.jÅa' d2s Á>jaÌ,qu Âgue'AÑGE RIBIO MÁSNCH lAEÃE ÒILBERTO
ANDRAÐE CHICAIZAVSEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES,~LUZ.MARIA GUITA
CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES¿ý MARIA LETICIA
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LLUGLLUNA FARINANGODE USHINA se disýoneflgInscripción de la Remadda de
ArÍpar$PÉsesdiio,Yqué$lesdemia$ 1dÀlÂo dosŠËilicmò$)lfÔoËitfPro ÔoraidÈ
Barrio."BelliViÑtadeCildÈ$n"itiå éfde$sÈ$ËiÙs,vËÂinÎÈs§osËýenÌ6eÊfoñnaÔúbÏÏËa
pacífiËae inininipËaSonÀÏ1iÊ$dfseË$réÔdLeñóel loËdeieninocirciisóÃto$enÈo
de los siguientes liËdeiŠssËn:ÑORTË,ca1ËinòeniËalSUÂ,n tËrÊnosjuee aËjtidia
Vicente Guañuna C611aguazo;ESTE, camiifo vicitial; , OESTE, con terreiio de Féliciano
Oualôto,de duaiupËrfiËextal pro Åda e$uia*heËárei,subicaoceÀ¿lÍParroÑaáÍe
CÀLDËRÓNs dËpr6§ie$(dÅÏeÏos dp1ÎianidóÍ.eigtório:|32Ñ2,dielRe iytro sde
Demandis¶con'feclìa VEINTE Y GIN€O DE FEBRERO ÐEIJDOS MIL ÒCHOy se liálla
inscrÏtoeËatËodà URO ÛEÉÖŸIElŠÏ3RE DËLÊOS'MfI' SIETÊ,.diËta$6på elieñ$6 Juez
DÉCIMOÑEPeCEÃO de:lÍCi ÍldÍPiËËiiicÌ1aiedianËÀeliual y dântio del Jul ioÑERBAË
SUMARIO núÌÊeÈ 0-200 ÛGÈ,

_
È pËfå státicËse adjËnta'fojaÈ,jtie;Ëgu

ANGEI TORIBIO MgSgCHEf JfIME GILBERTO ANDRADEgÇHICAIZA SEGUgg
GERARDOslBUJES" IBUJES,y LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG,¥ën contra de
OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHINA, se dispone lfInscrip ión de la REFORMA A EAeDEMANDA DE AMPARO
POSESORI , la thisma que transolititextualmente efoomo sigue "SENOR JUE DECIM
TERCERO ÐE LO CIVIL' DE PICHINCHAT- JUICIO NRO.4 570-2007 T:D.G.F.
NOSOTROS: ANGEITTORIBIO MASACHEgde..cuarénta y tres àños de edad, de estad
civil casado, deicè aci$n coineici'anfÍAIME GILBERTO AÑDRAI3E;CHICAIŽA; e
estado 'civil solteË,Â$cÈntaseis años de edad, de $cupcióËcäÎpinÏeroSÈÔUÑÐÔ
GERAliDO IIÏÙJEÑIÈÙJES, de estado civil casado, de ËiÈ'cuentalieisaios'de edad, de
ocupacióÊaÏŠañil;ýÊLÙZ 19ÏARÍA GUITA CHANCUSÍG, de estado civil asila, de
cuarenta y siete años 'de $dad,de ocupación Quehaceresdomésiicos. Todos'ec itorianoi,
mayores de ,edad? domiciliadds en esta ciudad de San Francisco di Quito Distrito
lúÏetÈ$politanoproÔinciasde Pichincha; y, en nuestras Aalidadeii e: PresideÈtejVicepresidenfÃ,Secretirioi TÉóreradel Comité Pro MejóÑas"El'MiÑdoŸdeiellÃViita de
Calderón;jen ela iónisé prdvidencia de fecha 22 de octubre delì007, di&adÈalÉ 16h44;
ante ustid mu reáátŠosamènte comparecemos y realÏzarii ÎÊ¿REFÒRMA2 AvLA
DEMANDA la iliismaalue laledacto en los siguientes-térmiÉ$sPRIMEP-O.fDIËLOS
ACTORES: Nuestros hombres y $ellidoi;, thás-gene'raÏegdele IËpiosde està clasg dË
acciones son como los dejamos?tonsignados en renglones unterioris:SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: Los demandaÈosfresponden a los nombresde senorei: OSWALDO
USHINA PAREDES éMARIA LETICIA LLUGLLUNAxFARINANGO DE;USHINA,
doiiiiciliados ed el Barrio San uaiŸde la §arroquiËdã'Calderóli, de eàa iuda'd di Quito,
provincia de Pichiticha. TERCERO.- DE LOS RUNDAMENTOS DE HECHOJY DE '

DERECHO. E el,caso señor Júezieque11esde el mes dë ablil el'año-dos mil" cinco, el e

Comité Jfr jorai El ÍVÏiradoËdeBellí¾iita del Calderói a-través dè sus socios, venimoÌpose~yen'
n fbÉna blÌca,acÌficafeininteÂyñ¾idËcòËánimo deÂoÌes du'éñoÎeliote

de terre pircunscritodeligo dedós šiguientes inderos sòngNORLE camino vecinal(SUR
con t enös queÑeadjudica.:a Vicerite Guañuna" CollaghazòLESTE cãInin'o .vécinal; ý
OE E; con tërreno.;d Feliciàno Gualoto, de utia šñperficie totalfaproximada-de una

áreaf$biËad?la arŠquìÈde Calderán,icantân Quito, ovÍËoiadéÝiclánclia,de
roliedadÑeylösdemândálos? poš'ásiòEjue lûinéaliËadocada uno de nies95s ÑociBËëË

forria ¡ÎërsóÊalÑeÊcadaunide'sui ofesiòÊesindiIiduÃleN,de de s pSÑesiónomÈËza$os
a tra1ÉjarlosiãemanÊëajársoËaldentroÑelÔs,cualeËhãÊtofceÀadB,simbrado plaËtasie
ciclo cortÚde,esitiËdŠtodosuieËeshabitan en lËzoliadËndese ncuentÂnlöiÂ
terre o áescrito'arááriô'rmeËgjhgshaËgeË$cidBcË$1oleáimos pietarÌosMai .siEed
señor Juèz que el día domingo vëinte y nuevâ deíbril del'presenté año dos mil siete, há decir
de sus' hebhoËes,omo à el efí$r RAli ËOÑQUILË0;fËerËnÂaliado pár ofËeris



dirè'ctas'de los dema'ndados: 'cónyuges s ñor s: OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA
LETICIfLLUGLLUNA FARINÅNGO DE USHINA desbanques y-terraplenar ùha especie
de caÑchtocÈpandg,incluËve'pard51TyíÍpúÙliopröy cfad y-enteÑarË1at algd
construëciótidesproþiedad del šëñoF Sëgundo Gerardo Ibujes.Ibujes, tod esto õan la aÿuda
de máquinarii pesadà. Con lo's aËtecedelitesÂÃpu~eytosconipàreceindiante su señoría con en
efecto'11sí lo hicemosi de conforniidaß a Ïoque dÎsp$nenÏosartí uloi9ÉO 962, 96 969,
971, 973 de demás del Código Civil, :en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Códigoddegrocedimiento Ciúil, Àemandamosa los señor s: OSWALDO USHIÑA'
PÂRÈDES y'MAÍtÍA E'ÌTCIgiLUGLLUNA FARINAÑGÒDÌìUSHIÑA, el MPARO
POSESORIO, que tenemos sobre él inmueble de mayor eftensión'òircimscrito¯dentl·o de los
igliienfšs/lindeioshon: NÖPyTE, $mitiovecinal;'SUR,<ÈýnÎerreÃoèque se adjËdicii

Vicentes Guañuna Collaguazo; ESTE camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano
Gualoto, de una supeifici total aproximada- de tina-hectárea ubÎcadoeñ la parroquia d
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de piopiedad de los demandados.CUARTO.-
DËLA COSA, CANTIDAD O HECHO EXiGIDO: Su sAñoríaluego del Debido Proceso en
sentedcia'še servifá diipon'er 4Ûeno se turbe, ni se embarace

ñ~uestra
posesión, que se nos de

la segùridad neëesariain co'ntra de stas pefsonas que så les condene a los demandados en.el
updestà"nd cordenfÍdo;a li inËárnización deiaños y perjuicÍosde conformidad con lo

establecido en el artículo 965'del Código Civil y se imjiida que los demandados por si mismos
a trävés de,tercerasspersonas realicen actos en cóntra se nuestga posesión. QUINTO.- DE

LA CUANTIA.- La cuantía por su riaturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
.,TRÁMITE.- El trámite que se le ha e -dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SÉPTIMO. DE LA CIT'ACIÓN.- A los demandado heñores: OSWÁLDO
USHIÑÃPAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FAIGNANGO,se les"cifará en siÍ

omicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de Iunio y Pio XII del Barrio San Juan de la
parroquifde Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Para cuyo efecto se
seÑirálibrir afenta comisión dirigida

al~señorsTeniénte PolÍticöde lagarrËquiade Calderód
de e$teiantón duito,PioviËáiade Êchincha.OCTAVO.yIÈLA ÌÈSCRIPÒIÓN.- De ier
nÎcesarioe Šrviráordenar que se iŠscriba la reforma a la demanda en el iegistride'la
PrŠgiedad de esteEitón Quito,de conformidad a lö dispuesto en elirtídulo 1900, del Código
de Procédiníielitio Civil. Deier nécesarioie Boniãráin1 presenie cãusa con eÌ señor'Alcalde
y P.râcurador del Iltistre MuniciþÏodel, Disti·ito MeËopößtìÊode itciNÒ'VEÑ0- DÊL
DOMICII IO JUDICIAL.-'Notificáciofies posteriores que nos 'correspondán lás recibiremos
en/el 1$estiro domiSiliŠlegal, la Gàsillajudicial Nro 646 di este DÌtritz Ë Pichincha.

othbradiosiconio nuestá Abogido Ï)efensor,al sefíbr: bOÒTORE CRISTÓBALLEÓN A,
pëofesional del dárecÈoaÍquo facultamos para que a nËestrosdomireËy,reiràÀenfición,
suèËriÚacuintoi esáritöä fueratfsuficierÈesen la tramit $ióÈdela pËesentecausã. DÉCII ÏA.
DE LA REFORMk DE LA DEMANDA.> Por cuanto ÿorŠnèiror invölutitario dentro del #'
nŠmá aletárcéfo ÂàlliÈelõ'dedemand'a, ek lÈpartËinÎciáÏde los fimianiëntoÍdhebho se
ha8kŠmsûr Èomó^,.C$mità

Pro Mejolas deVbarno Bellfyista deuÔaldiróiÌ;cílando-SE
realilad,Ies Cómité"PrŠ mèjoráLELIMIRÀDOR DE BELLNVIŠTÑDÈCÄLDERÓN

rtíËúlafque pJnemás§iisu ¼oilociiÃientopia ÍosârnieslÈgalesconsibiéËteÉ,'a1ËnÑ·g
o dispùest eñ el.iËcis'oprimeiß del aÑctìlo 0 dél,Código de'Prâcedimißiito Civil, tiUs

permitimos realizar la¾eforma de nuestra demanda en los siguientes términos.:DECIMO
PRIMEla.- De esta forma dejamos.contestado lo ordenado n sti providencia inmediataaÈeriŠr,Nienfi·oáglÚrrËno'legal que' su' auË$ridËViiosha oncedido. IRMÅgÒŠ

E MENTE ÙON NUESÏÝRO ABÔGADp DEFENSOR;Dr Crigóbil Leóti Ê,
matrículá No. 1732 Q.Ag.".- Con RepèFtorio35414'Tomo=139 del'ggiitro dehem as, y

nafechá VEINTE Y DOSTDEL MAYO DEL DOS MII" OCHÖ,Flas'QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE niinutos, sËpresentóel auto de DIECINUEVE DE19ÏAŸg DED DOS
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MIL OCHO, dictado po el señor J ez PRIMERO DE LO CIyIL DE PICHINCH ínediante
el cual y entio del Juicio VERBAL;SUMARIO,iNúnierò 495-2008‡WZ, cuyasc6pi
fbtoÚátiðaiáadjántfefdoffojas,4ËedguËEINAÉVEÏtÖNÏG CHOEŽ GONZAfËZ; en
contra de EDILlÝÏA-RAMOS IMAICELA, SANDRK LORENA NOBOA BENAVIDES y
MARÍA «ÙETICIA I¾UÑLIENAJÊARINTARGO,i ÄisÔonela IniriÑófdi la
DEMANDADE AÑIPAÅQÌOSESORIO de'un LOTÊdËTÈÎlRENO'SigËadõcoËel úmero
VEINTICINCO sector-Bèllavista, de la Parroq1iia d CALDERONTInniueble.circunseñto
defitro de lŠs sigÑntè$liËdeËswÑOÏLTË|lofevÉáti$uatro,en veintinno unio ÑËhenta
ocho mŠtroÏ;SÙR, áréÊvâdeÑoniËnaÍ,efiveintiúÊpiintÈàclËñtË$Šhô$èl'ros';>ESÍE

alle B, ÈÊ,nfi'eyÑpunËqËincmÈÑoiy;OEST ÍotËtreíËtaic1iËtroenÉuev'epuÎ1touince
metros, -. linderos yo medidas qìié danruna siiperficie" de DOSCIEÑTOS ÀlETROS
CUADRADOSNTàSibiéns haÈec$nst qiie.nyestá-hipoteiddfmÈb

e jeáÅt)Sé aÈÌarapquelaþresente dertificación'se la ha confericÌoI ego delevisadŠ'el
conteñido de'los índicesflibrosfregistros y base de datosŠntÈgadosilÅegisfro*den
Progedad'del Distfito Metropolitano de Quito,mediante acta de lide julio*de2011.' b) Esta
Âdniinis'hacáno eSes onè$bilNade los datos arróÊeoo falãÔsjiuèse hÔani
proporcionado por lös particularëš y"que puedan'inducida error oce<iuivocacióniasi co1ñ
tampoco,del uso doloso o fraudul'entö que se pifada'hacer dèl dertificado. c) El*presento
ertificádoi ne unâ'Laliez de 60 días contados a pirtir'de la fËóhade EmisiónSelÂis1Ëo.A

"En irtud q l dat$ registralÈdel sišteriii s sysâàptiŠles fictËaliÊaiŠÁg
rectificación o supresiónycon arreglo a la Ley del Sisteriagacional deiegistro de:Datos
Públicos y Ley'de Ãegistro,el interesado deberá comuniËËcualquÎerËallao Ãror en'este
Documento al RegÑtradorde a Propiedad o a sus f ncio1ìari para su iniÊediËta
mod ñ i GRAVAMENES N

RisRGSS b : D.K.

VISado: E.L.Z.
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DEL DISTRITO'METROPOLITANO DE QUITO
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e

ldËfráscriti ec'tórideÔrtincaóÍonÀÈejercicÏoe las aËibdioíÎesËnt idÊseËel
ÂícÎ1Ìol i lËI e"ý dËI dyistr$yfÈgconformidad a lËdéÌËgaËn%toŸ$a<ÍÊpoË.elSeËot

R$gisiÎadáde láÑroÑedîddS1Distrito Metropolitani dË,pit<f mÍdidifteáësôÌi1cióÑRPDMQ-20ÌlfÒ0)de eiiÎtedËjuÍËdå dos mil oricefúna veÈévisadöÎlofÏndÏceilibrps
entrËgadosý guËreÔËsaÈeñ el RÉgiËrode li Pr ie d el Distáfo tr pólÎíarÚodËQtfito,
CÉRT'IFICO:*

.

.#*

1.2DESC1ÙPCI DELA PROPIEDAD:
TOTPOR CIE de d&reclioè y acciones fincados en eklóte de teriêno, sit ado err
arroquia CALDERON, de est antón.- MATRICULA ASIGNADA: CALDE0Q20863.

2. PROPIETARIO(S):
JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA y GLORIÀ MARIA TENORIO TAIPE,
solteros. g , M
3.- FORMA DEADQUISICIÖN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante comýra a la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FÄRINANGO,
casada, según ebritura pública atorgada el SIETE DE EggRO DEL DOS MIL NUEVE,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,7Doctor Líderiloieta Gavilanes
inscrità el nuèÑede riÎde dos mil nueve.- ANTEÈÈDENTËS.Êaseño$ ÉÁRIX
LETICIÁLËUÔLLUNÀFÅRINANGO,-de estado civil sŠlteraf adŠiriŠ el lote de ÊerrõËo
situado, eñ parroquia CALDERON, médiante transfererícia hecha poËelPadre Jesús Correa
SúperiOrde los OblatÙs,propietarioyde 1pHjeienda BellÒistisegúÑA$a,diitada po; el
IERAC, el diez dë oclubre de mil fioveciëntos àëtenia,y tres, inscrita el dieciocho de
diciembre del mi no 'año A ,, .. 'S' j'

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos=sehace constarijue· Co17elNúniero'de Rep.50gl5, del Registro d Demandas,
óon fecha QUINCE DEsAGOSTO DEL DOS MIL SEIS, se presentó<el auto de DIECISIETE
DE JULIO DEL DÒS MIL SEÌS,idictid.o' po? eCJNSTIÌU'IO NA ONAL DE
DESARROLLO AGRARIO INDR- DIRECCION'DISTRITMFCENTRAL, mediante el cuaÌ

déntro del JuiÑode iES EÛCIÓÌýÊ)E'ÁD UDICA IÒNy notiËicidoRiedi tËOficio
DDC-Q-No.'00130, de julioýeintepseis Selposinilseis cuyicdþia fotostátici se'adjunta en
tres ,

fojas, qË sigui äTERIfSA'JIMÉNEZ JIÈÉNEZ, EFRÉÑI'ŠIDRO GÙAMAN
GONZALEZ SEGUNDOxACAROĴIMA, CARMENLÈUCIA CANAR CORRE,sJULIAN
MUELA ACHIG ARTUllO A VALENCIA BARRE MARIAy TARJELIA* TORRES
ZÁPAÍA, IOENTE'JOSÉÒAÑÀR IÈSgþËØNS \ÍIRANZÁþÂBÂSCÁNGO y
SEGUNDO LORENZO GILCASAvMUNOZ, eËcontra de OSWALDQUSHINA PAREDES

MÂRÍÂLE'ÝICIÂIiUgLÜM ÈþRÏl)TÂNGÔ,ËeÑlispone=la InscËpciónde la
DEMANDA,DE RESOLUCION DE ADJUDICACION, la misma ¿iue transcrita textualmente
es como sigue: 'SËÑOR DIRE€TOI ÖÌŠTlUTAL CENTRÂL^DEi ÊDA: Nosotro



TERES JIMEÑEZ JIMENEZ EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ ACARO JIMA
SEGUNDO CANAR' COFRE GARMEN LUCIA, MUELA ACHIG TULIAN, VALENCIA
BÃRRE,ARTURO,.;TORRES'ZAPATA ARIA TÄRJELIR, GANAR VICENTE JOSEQUIRAÑZÃCÃBÁSóÄN'ÒO LÜÏS ÃLËÒNŠO SEÒÙNÛOT LORENZÖGÏLCASA
MUÑOZ, ec atoriano , ¾or.nËestËostproios y pâfsonales'derecho(anie uityd compareceãos
y decimos: 1.- Quepara él presente tramiteedesignamos como procurador,comun al senor
Efrén;Isidro Guamán Gonzálež; 2.2 Antecedentes; El IERAC, mediante acta protocolizada el

di ockbri del 1ÑŸ3he insèritail 1Éde diJembreÄel(smo año,iadjúdicó un lotide
tåren de lys'upérŠcié depnÈheciáreša los sãñores Oswaldo'Ushija P&edes ýMaÑaLetiSia

liiglhima Farínango, conio
así.c^onsta

del certificadò confetidoSor'elRegistrador de la
Proþiedàd que='acompañanibs." 3. Acontece señor Directör que los antes propietarios
prometieron en jenta'el inmueble a las señoras Sandra Noboa Benavides y Edilnga Ramos
Imaicèla, quienes aprovechando la pocencia,la necesidad y abásando de la buena'fe de
nosotroi conio canipesinos nos ofrecieron en ¾entaséndos lotes de terreno de doscientos
ßetros cúadrado cada tino y,sin que ekisti documentos o compromiso algun se nos ha
exigido durante un año erogadione que en algunos casos llegan entre uno y,tres mil dólares
que se encùentran entiegados con el único propósito de que algún día se 1aga efectiva la
promesä y con ella el Municipió autorice la partición si llega a efectuarla y finalmente se
eâtregue los lotes a sus diieñds.,4:- Como claramente suAutoridad puedeiolegir,'quienes no
son duËñosdel inmueble han rËcibidodineros que no les coÑesýondey por un predi( que fue
entregado para otros propósitos y no para sef objeto de comercializaciórfà diversas personas,
r'ebasando el límite de la tolerancia y burlando las normas de derecho edisteÌ1tesy que
protegen al que de buEnafe se encuentra en la tierra. 5.- Con fundamento -en lo que disjionen
los 25 y 4 literal (c), de la I ey del de Desarrollo Agrario y por haberse niantänidá
inex otid en abandono por más de dos años consecutivos los verdaderos dueñofdel
piedio es descrito y sobretodo or no haber cumplido la función social establecida en la
ley siendo un motivò qu6 gedebËtraducir en uni ele'vadióngredistribución de iiigresos y

pecialmente dè acuerdo cófila cauial c) por ser tierras aptas agrícolamente, por bèneficio
pÈrsonaliÌ¾explö ción a quienes se les,adjudicó por parte del ex-IERAÚ,sólicitamos, que
poi existir la causal de'expropiación determinada en la Ley, por seFtieri·arustida de dominio
priyÃdo,seÀervirádictar la àorréspo111iántedeclaratËriÏdeexpropiÑcióncoino lo eËablécen
los Ärts.44 y siÑieátesde5Ãnói·ma indicada. 6. Páa lón ifectosdi elirámite^ý la debida
demostración de nuestros asertos, desde ya indicamos 3e sirva disponer-el avalúo comercial
actûali2Ãdd;galore$qÊeÉtamos"dis;Ë1ests a pina err efeËtivo; ademis,y desde ya
iolicitamosla respectiva:ins;ÍecciónrFundamentamos nuestraldeniandà en los prinòipios de la
Constituoión PoHtica de la República del Ecuador y la Ley de Reforma gyaria,pón el gnio
fin'de11ue precautelando e nuestros derechos se impida el abuso en clue nos'éneontramos,
frenfe a na incÈestiÃnablenecedidad de pos'eer el predio poÉlos'caniin6's del derecÈo;jËes,
eËloÑheËhos,yalios IncÑntrËmosen oselióÑpacífici,trahquilae'ininternimpi ã'por más'de
uËañ$.PaÎfšn cânòËÍmiÊnt<Ïy los fines"de eliámiW coríËspondiËnteaeôÎupãña1Ëos
ËertiÎicÀÊo1lŠgiÉtad6rde la'PrõpiedádËctrializadoÿ'copiassimplede'la fironiesievenía
a'que hëliios ËecioreÈerÊËciiNotifiÉaciones*quËnoico

es;Ì6ndan^recibir,
s'e efãetuai·áÊen

el casiûerŠ judiciáÍN 241 del Palacio då Justicii. Süscribimös còn nGestrogÃtroËÍnadorff)
DifŠRoberto )ÃrèËo;L.,tSiatfículi¿N . 895 ÒÂ.g.A. PA$ertrió 49516"dei rd ro ,d

demàndis y con'feclìa,VEINTE TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se presentó ef
añio diVEINTE (NUEŸE DE JUÑIO DETDOS ÌÉlII!SIETE dieËadooÊel señol Júbz

ÉCIl0ÍÖ$ERCERCDDE ÌO ËIVILDE PICHINCHA,"meŠiante eÏc Ëly defitro idelÃlici
VEPBAL SÚMÅRIO AligÉOSESORIÔNJ 570-2007-DGF, e aSpiifo ytitica
så adjunta en dos fojas que sigue ANGEI TORIBIO MASACHE JAIME.GILBERTg
ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA
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.CHANCUSIG, en cóntfa de SWALDOp USHINA PAREDESa MARIA ETICIA
LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA, se dišpone lËInicripción de la Derhandå de'Am§ariliolesoEo,74uenisdèel meÚabrÅdel añó dol nfi ciËcp Comilé fro 1 ejo sdel
Barrid "B'ella Vista de Calderóngitravesâle sûs sâbiosivemmds poseyéndo en forma públi6a,
paëÏficae ininterruÈpiiadá áÈimódËsefíËIesdáfíofel lote de tèlcreñociÊcurácriiodËntró
de lös si ienteilitineróisoi: NÖRÌEg camË1odepiËlfŠUR, c inteÑen6sqûe;Èadjdi a
VÏcenteGuafina CollagÃaz6ESTE, cá Én$'ve$ina yR)ESTE, coŠ teËenËde FeÎÍciano
GËaloË,d0 una sËpárficiÈtoial à rõÌimÈdañÌeÉËiahectiea ubiËadÉen la ParfŠquÍáde
CAiDERÓN, ÅÏ p ÍedÂÏgleyl$ ËmindadosgP eýÊrtoîÈ:1252 1 iegistro"dË
Demšndis, con fèchã VEINTEX GINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, á halla
inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MII? SIETE, dictado por el señorJuez
DECIMO TERCERO.dà lo Civif de Pichincha, mediante elicuaky dèÍ1trodel Juicio VERBAL
SUlvLGIO, únŠËro70|00kDGF, cuýa cŠpia fotástÊticase ÁljuÑan fojaÉ,qu'Îsi
ANGELaTORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE>CHICAIZA, SEGUNDO
GERARDO IBUJËSÀBIdJES y LU2 ÌvíARÍA' GUÌTÁCHAÑÙÚ$IÓet cËntridi
ÒSWAILDORJSËIÑÂ,PAREDES,ý MARÍA LETICIA LIXJOLLUNA FAl INÂNOO E
USHIÑA, se 'disionfla-Inscripción depla REFOR A LA DËÍVÏÑNISISE ÂMI ARO
POSESORIO,4a misma q1ietranscrita textualment€ es como sigüe: "SENOR JUEZ DECIMO
TERCERO DE LO CIVIL 5 DEAICHINCHA:-JUI€IO . NRO. ,

570-2007 ,T:D.G.F.
NOSOTROS ANGEL TORIBIO MASACHE, de cuarenta y tres años de,edad, de'ästido
civil casado, de ocupâciói1 coníbrciante; JAIME GILBERTQ%NDRADE CHICAIZA,dá
estudo oivilsoßero, ciÀcuentaseis años de edad, de ScuþaciócarpÌntËroSEGI.TÑDg
GERARDO IBUJES'IBUJES, delestado civil casado, deldincuenta ý seis años,dà edad,'de
ocupación albañil; y, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG, de estado civil dasadi, de
cuarenta y sietä aiÌosi edad,(de ocupación Quehaceresdoméstidos. Todos ecuaiorianos,
may6res de edad Somiciliaddsen esta ciudad de Sai Francisco de QuitoDistrito
Metropolitano, provincii de "Pichincha; y, en nuesÈas' calidËdes'de:PÌesidentË,
Vicepräsidente,' Secretarig y Tesorera del Comité Pro Mejoras "El l\Ëradr de BS11aista dà
Calderón; y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del 200Fdictadaa las 16h44;
ante usted emuy respetúosameËtecomparecemos y reaÌizamoËla" REFORMÄ ÚA
DEMANDA, la mismËquela rËdactóenelos siguiefés términos PÌUMERO.- ÛE LOS
ACTORES: Nuestros nombres y apellidos; y, más ,generalen de ley propios de esta clase de
acciones son=como los

_
dejamos donsignados i·englonëš ariteriores: SEGUNDO: DE LOS

DEMANDADOS: Los demandados -resp'ondën a los nömbi·es de señores:*OSWALDO

USHINA -PAREDES MARIA LETICIÂLLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA,
domiciliados 'en el Barrio Sin Júan de lá parroqüia de Calderón, de esta cindad'de Quito,
provincia'de Pichincha.,TERCERO.- DE.LOS FUNDAMENTQS=DE HECHO Y I)E
DERECHO.- Es el caso,señor Iuez, que,desde el mes dë abril del año dos mil cino6, el

omité ÑoMejoras El MiraËorde BellËViúa del CÉdeËón,a trivéÉdes$s šËcids,vènin s
poseyendõ en fornia pábliËa,§acíficaininteripiga con áni1iioÊese^ñorÈ

y ueñosil loi
de terreno circunscì·ito'dentro de los siguientes lind ros soti: NORTE, camino.vecirfal; SUR,
on¾errËnonqu se adjudicia ViËenteG añáia iollaguizo;ESTE, aniino veánal y,

DESTE,2cort terreno- de'-FeliciattogGualoto dima superfici&total aprgximada de una
hectárea, ubicado en la parroguia>de Calderón, dantóií,Quitàprovin'cia'de Pichinclia, de
propiedád dËlo's dánaiidados,iÔosŠóËque han re lizálo%adf uriÛdínuestros sáÔiošen
forma personil, en Ëada'ima'oeŸusposÑionÄs.indiviàuales,desde sËposesióicomeilzamos
a trabajarlos ,de manera persofíal dentro dÍ lds cuales hemos cercadof sembrado plantasde
ciclo colto 9 de' stËm&donädâs quierÊshÂit eif la zoni donde seÀncuëntriellote de
terreno descrito anteriormente, nos han recocido como legítimos pr'opietarios. 19las'sucede
señor Juez que el día domnigo veiËtey nuie de aßril dÃlliresËteo dos'miliiete há de ir



e us l chore coino'es 1 senor:"RAÚÊRONQiJILL ; fueron"realizados por ordenes
directãs de loi dematidados: cónÿuges señores: OSWALDOyUSHINA PAREDES y MARIA
LËÌIO IiÙGLËUNÀFÂRÌNANGÖDE ÚŠHIÑÊÔesÈandlies"yterrapÏenáuna eÈpecie
de,cancÌ1aocupandiinÊÌudiveartÍdeŸa ía ública þroýectiŠa eriterrir diaterialesdo
constÎuccÏónÙejropieddddeÌseËor:SegËndJGÊrard&Ibujds Ibujes, todo esto can la ayuda
de'máiuiriiiriajesada CoÊlos anfâcedèntes e pueÑtoscoiiipa écempsante su sefíoría con efi
efecto así lo

ha^cemos
y be onformidad a lo quéllioponen los artículosi 960, 962, 965, 969,

971;(7¾de demás del CódÏgo-Civil, en concordancia c'onil:artículo 680 y siguientes del
aligoçÉáProedáiiilienfûCivil, demindailios aflos señorà: OSWALDO USHIÑA

PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA, el AMPARO
POSESORIO,q$e tenemosiobËeel imnueble de mayor extŠnsiËnciicuì1scrito dentro de los
siguiontes _linderos

-son: NORTE, camino vecitial; SUR, conytorrenos que^se adjudici a
Viceni Guañiina Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE,' co1Ïtetieno de Feliciano
Gualotó, de una stiperficie total aproximada de _una hectárea, ubicado en la parroquia de
Calderón cantón3Quito,irovinciide Piclíincha, de propiedad de los demandados. CUARTO.-
DELA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO· Su señoria luego del Debido Proceso en
sentencia sÑserviráispone que.no se turbi, ni se'embarace nuestra poiesión,¾ue s'e nos de
l'a så riËljdnecesaril eicoitraÀ¾estasjersonaÑqui se;les condene a los dekiaiidados eli el
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios.de conformidad con lo
establècido en el artÎculo965 dål9ódigo Civil y se impida qiie los demaiidadþs por si mismos
o a travésde terceras pérsonas realicen actos en contra se nuestra þosesión.QUINTO.- DE
À CUANTÍA.- La cua'ntía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL

TRÁMITE.- El trámiËãque se le ha de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A' los demandados señores: OSWALDO
USHIÑA P_AREDESy MARÍgLETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
dömicilio ue lo tienen ubicado en las calles 24 de JunÌoy

Pio~XII
del Barrio San Juan de la

aÑoquiade Cgderón; de esta ciudid de QSito,'prövinciaÊePichincha. Para cuyo efecio se
seryirá librar atenta comisióff dirigida al señór Teniente Isolítico'de li parroqüia de Caldei·ón
de este cäÏ1tóQtiito,Provincia de Pichincha. OCTAVOS DE LA INSCRIPCIÓN.a Üeser
necesario se servirá ordenar que.se inscriba la reforma a la demanda en el Registro de la
Projliedad dé esti cärítóriQùito,"de,cŠnfoimidadilo-disifuesto en el artículo 1000, dèl Código
di P/ocedimientiCivil. De.ser ne'cesario se contafá en la§resente cansa cón el señor Alcalde
yirociradorilel Ilustie MuniŠipio dél DStritoÑetropolitanŠde Quito.NOVENO.- DEL
DOMIdILIO JUDIÔIAL.yNotificaciones po'stei·iorésgue nos jorrespändaff las redibiremos
eh el nifestr6 dômicilio legal, là calsilli judicial Nro. 646 de este Distrito de' Pichinaha.
Nãmbramos cËmonuËstroAb'ogado Defensor,'al $eñor:DOCTOR: CILISTÓIiAL LEÓN A,
prõfesiŠnal del defichŠ, al uè facultamos para que a iluestrái nŠml es y representaËión
áuscÎÌbáZuantosiscritosfueran suficientes eÑ1atiamÏtacióniela preiente causa. DÉCIMA.-
DE EA REFORMA>DE+LA DEMANDA.- Por cuanto por un error involuntario dentro del
nuÊetAltàËcei·$def libŠloile ÄemändieËlaSÄrtÉini ial de los fundËinentofdehecho; se
liacá'coÈstácõinó CoiËitë'PrÍMejorãsidel bärriŠ Bálla"Vi ande Caldèlón; ciiando en
rËalidadf5sÔoditéarÊ$nej$rašEL MIRADOli DE ELËA ISTA bE CÍLDÈRÓN;particúlariueionÊnosen su con$iniiento pËalŠs firmeÈlealeiconsiguieÊtes;alainparo

e Í$,distiesto Ínál iÈ$is$rimerŠdel artículÑ70del"Òódigd*de-Procedißier o 0ivil;noË
rnÏÌ¾ÈÉsÊaliÊar$;ËforÈaSenGesÜaÄemandÈeNlos sig,ÑËenŠsárnÎinofDÉgIûO

PRIl?ÏERA.d)e ta forma dejamos cont'estilo lo di·defiadien' su profidencia inriediata
antËrioidentro dŠl término/legal quedu autbi·idadrÍosphaiconáádido.ÑIRÑAÑOS

EÓALlvÏEÑTE CON NÚËSTRO ABOGAIJÓ-:ÚEFENSOlf Di.,;ÖrisËËbaÏ'.LËóti
riatríËúläio 17 2ÊA:P.3'. ÉoÈRepertorio 35414PTonÎo159ÅlÈgisfrád'edeÏnäÉdas,y
con fecha VEIÑTÉYD DE MAŸÖDEL DOS 19ÌII OCHO a las UINCE horay y



N° 0183837 -B
CUARENTA Y SIETE miilutos, se pr sentó el auto dË IECINUEVEDE MA¥O DEI?DOS
MIL OCHO, di tado pör el señôr Jüez PRIlŸIERODE LO ßIVIL DE PICHINCHA;nnediintè
el cualfy dentr ,dl Juiciõ VERBAL SUMARIO, Núnierof49522008-WZ,4cuya copia
fotostátici së adjunta en dosefojas, que sigue ELSgVEROlyICAT CHOEZ GONZALEZ, en
coiltra deÂDILMÂPiMOS IMAIQÊLAfSÀÑDÌUJI OPiEÑÂÊÒBOÊBENAÑIDËS
lOIARÍA' LETIÖIÈLISUG ÊNÈ FARIÑ s gipá e la sáipoi n de láDEMANDADEIAMPARO-POSESORIO'Seùn EOTE de TEl(RENOISignado con el tiúm to
VEINTICINGO, sectoŸBállaVista, 'de la Parroquia de"CALÐERON: Innuieble cifcunscritò
deriiroáá l sigiÊntefliâËerâLORiE ÍoteveÍËtic$ÀtreËvéÏitiúÈ unt oc enËýoËhoetÊos;"SUR, Ëeá erde ßŠmú$li'en¾eifiliún'puÈioÊchËta oËhoSetros;ÈSTE,
cane B, en nuÈ to quÏËceies;$,f)ÊË,lŠte treinÑfcuatIo,$nnÃevË'punÎoÂuincË
metros, ' linder$s Äedidas¾iue

_
dàn funafsunerficie de DOSGIENTOS' JZETÊOS

ÒUADRADOS aiËbiéËse haÈëconstaËquend estáÃipŠtecadoÑi-eáibËgadSN¾pEibliode"en$enÈ-1) SËaclÀraiuela pËéseËiecertificación segliha conferido ldego de fevisidoÊ
oRnidde lŠssifidiÊ,alibros, regiÔosy base de datËsentrê$ado(alRë sËÅ 1
ropÏedidd DÏàtriiIWetrÚolÉano'de"Quito,mediante"acta deide julio;Ai2 11fÊb)Èst

Admiliistración Ao si oŸ sponsab ližagde los datŠs;ÁfróneosfalsËsÅLegefhgyân
proporcionado poËlos*particularesy que puedan iiidubiç a erfor o equivocación,tásipcomö
tampoco del usó ,doloso,o;fraudhlento-qug, se pueda-hääer del"cenifidido. c) ElgresÈ$te
cártificado tiëne uhaÑalidezde 60 días œntados ijartir delÉfeëËade eniisiófi del mismË.,
"En virtuËdËqül.lÑyÍatoŸegistralesdel isistema sÙniÈ$ceitiblis*de áctüßÍizÈión
ectificición odupfhióË,pon airéglo a la Ley del SistenÎaÑacionáÌdËPÍgist d ÐËtof

Públicos'y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquièrgfàlla o error en este
Documento al Re'gstradèr de Ïa Propiedad o a sus iþncioifarios, pÃaËuinni liali e
modificacióìi".lLOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SIDÒREVISADOSÊASTA J

2iDE OC DEL 01 ghp a.m. ,p

psp sable^: .K.

evisado: E.L.Z.

C IC IONES

DIREC Oll DE CERTIFICAÚIO
REG TRO DE LA PROPIEDAD
DE I)ISTRITOÈIEÏROPOÊITÄN DE QUIT
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GIS RO PI Ð D
DEL Î)IS RIÌO RÔPÖLITAÑÒD UITO

CERTIFICADO NË:€69722814001

Referencias 09/04/ 09-PO-25489f 10 18i-26149r

El infrascrifo Director de ertifica6iones -en ejercicio de las atribûciotles Jont nidas en el
artículo 11 de la'Ley de'Rdästro y'de conformidad a la delegación otorggdà phi el Señor
R$gisÊradoÎd li ProþÏediddel Distrito Metropolitano de Quitof ni$diafiteäesolución,Ñ°
RPDMQ-2011001 de ein$ de juËode dos mil once una vez visaddÈloÎínicesiliŠroË
entregados y qu e osan en el Regiitro de la Propiédad del Dist ito Metropölitatio dè Quito;
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖPIEDAD:
DOS POILClENTOLDE DERECHOS Y ACCIONES fincados e el lotè'delerreno, itu do
en parroquia CALDERON de este:Cantón, con matrícula número CALDE0020863
2.- PROPIETARIO(S):
JEANNETH DEL ROSARIO PILAQUINGA VELEZ, solte
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por coinpfa a la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, casada,
según,escrituripúblici díorgada"el siete de enero del,dos mil nueve, ntÉel Ndtario
CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes,^por disposiöÏón
del Consejo Naciónal de la Juàicatura mediante acción Édperso$al nurÊerocuatrocientos
treinta'y siete4,diiótiDP guión DDP de veinte y cinco de febrero'del Añodos milácho,

ins^crita

el -nueve . de -
abril de dos, mÌltnueve.-vANTECEDENTES.- MARIA* LLUGLLUNA

FÀRINANG , (soliera) fue propieÎarifÃefÜÖTIf"de terreno,4ituado=en "parroquia
CALDERÓN de: este Òantón,ildquiridopor, tfansfereticia hecha por el Pidresesús Correä,
superioËde los OblÌttos,piðpièÉarió'de'laHÀáÏËndaB Ílanist, según Acta dictadÊpo el
IERAC,ik diez de octtibré' de mil noðecientos Ètentiý tre iiÂcriËael diácidcho de
diciembre del rusmo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: '

y e'
Por estos datos se habe constar qlie; Con BlNúme d Rep.5Ñl5del lieg str de emandis,
con fecha QUINCE DE AQOSTO DEL DOS3fID SEIS, se presentó el auto de DIECISIETE
DE' JULIO DEI" DOS «MIL /SEIS, y dictádo por' el INSTITUTO NACIONAL DE
DESARROLLO AGÃAIËIO ÌNŠA.- DIP EC IÔÑI§ISTÁITÂL CEN'Í'RÃi,SediŠnte'elcual
y dentro del Tuißio de RESÔLÚÒIÓN ÔE ADJÛDfCACIÓÑ,nËtificadomÈdiâÊteOfidio
DD -Q-No. 0Úl30, dfjulineiËteisäisdél dõs mil seis, cáya copiËfbËstáticäisea2juÃtaen
tres fojas,

'
que sigue TElgESAi'JIMENEg' JIMENEZ EFREN ISIDRO GUAMAN

GONZALEZ, SEGUNDO ACARO-JIMA, €ARMEN LUCIA CANAR COFRE, JULIAN
MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA= BARRE, MARJA

,
TAPJELIA TORRES

ZAPATA,VICËlyTE JOSÉCÄÑARrLUÏS ALFONSO QUIRAÑZA CABAscXNGOey
SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ en contî·ade OSWALDO USHINA PAREDES
y MARÍA LETICIÑLLUÔIÈMÂF(RÏÑANGÒ,så digo e ÌgIn cripción de Í
DEMANDA DE RESOLUCION DE ADJUDICACIQN la misnia que transdrita textualmente
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es como pgue. "SENOI DIRECTOR ISTRITAL CENTRAL DEE INDR: Nosotros:
TERESASIMENEZ TIMENEZeEFREN ISIDRO' GUAMAN GONZALEZ, ACARO JIMA
SEGUNDO CANAR COFRE CARMEN LUCIA MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA
BARRE ARTURO, TORRES ZAPATA MARIA TARJEILIA CANAR VICENTE JOSE;

UIIÑNZA CÁBÁŠ'CANGÛI UIS AËFÓNSO.. SEGUNDO. LORENZO'GILCASA
MÚNOZiecuatonanos, por nuestros propios y personales derechos ante usted comparecemos

décinÏosi1.- Que'pai·gelpreSentegåmiÏedésigÃamiscomo procurËdor'^coriúnal sŠñoÊ
Efrén Isidro Guamárf González;2.- Antecedenteš: El IERAC, mediante acta protocolizada el
l l'dfootúbrè'del 197Š, he inicritÀel'18 de diciemble del mismJañ0, adjudicó Gnlote de
erËenode lã su rficje Íle a liectárea i los spñãres Osw'aldo UshiñÍPäredes y María Leticia

Lluglluma.Farinángo, como así colista del bertificadoiconferido porgel Registrador de la
Pfopiedad que acompañàmos.g3 -- ÄcontecÊseffor*DirectoÍqìie los antes yfõpietariôs,
prometieron en yenta el inmueble a las señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos
Imaicela, quieties aproáchindo la inoßenóia, la nãáesidad y abusando de la buena, fe de
tíðsotros como, camposinos,dos frecieron en yenta sendos lotes di terreno' de dosóienlos
metros cùidrados badi uno y sin que exista-documentos o compromiso ilguno'senos ha
exiiido durântÍunaño'erogaciones que en'algunos öasosllegati entregiËoy tres mil dólares

ile se encuentranentregadolcon el único prop'ðsito dé que algún día se
haga^efectivila

Smesay con ella el Múnicigio autòrice la particióñ si llega a efectuatla y finalmente se
entregûe los lotes a sus dueños. 4.4 Coino claramente su Autoridad puede colegir, quienes no
son dueños del inmubbli han recibid dineros que no lesiorresp$nde y por un predio'que fue
entre ado para otros liiopòsitos y no giaraser objeto de comercialización a diversis personas,
rebasafido el límite då lo tolerancia y burlando las normas de derecho existentes y que
protegen al

que~de
buena fe se encuántra en la tierraÍ5. Con fundamentð en lo que disponeË

los Alt. 25 y 43 literal (c), de la Ley del de Desarì·ollo Agrario y por habersë inantenido
inexplotado y en abandono p6r más de dos 'años consecutivos los verdaderõs dueños del
prédio antei deÑcritoy sobŸetodo por nÎ>habeiSuãplidola'fiuÈiónsocial'establecida än lá
1ey, ý siendo un motivo'que se debe traducir'endma èlevaciónyigistribución de ingresos y
especialniente acuerdo con la causal c) por ser tierras aptas agncolamènte, por beneficio
peršonal d plot' ° ri a, quienes se les adjudicó por parte del exlIERAC, solicitamos' que
poi existir ä al de expropiaciórfþetárminadi enlafey, por serÂierrani ca deMoininië
privado, se fá dictar la carrésþotidiente declaratoria de ekpropiación como ld'estableôen
los Arfs. 4 y siguientes de lagrina indiõada. 6.*Para los efedtos de el trámite y la debida
demo ación de nuestr'os asertós, desde ya indicamos;sse sirva disponer el avalúo domercial
an alizado,ÃalresquŒeatantos.dispuestos apaiar Àn'efectivo;y adémás', dËsde'yasolicitamõs,1a'fesp~ectìVa

inspe6ción. Fundamentarios.nuestia demànda en los.pfincipioi dé la
Constitución Polítiaa della República del Ecuador y la LUyde RLfoñnaÄgtariacon'elá1ic$Ý$Àeq eÂrecË¶eldÑe nyeiiros'defecho sZimjida'el'AbuÍen qûe n6s encoÃtrarios,
frèntei paa ii1euestionablepecesi<Ía¢e pose r el predio*por lost caminos'del derecho; pues
en los hechos,"ya nos encontramos en posešiðn pacífica'tratiquila e ininterrumpida por niás de
È¾ÅfíoPËËsiÍcNËociÊ1ialito16s fineside^el tì·ámifõ cèrreiponÀietiteÊcompaíiamosel
ÉrtiËca<fodel RÍgistradòÈde ÏaPropiÃdadactÏtaliiado'yËópiâsimplefde la pimnesa dá vè ta

a que 1Ïenis h$chó refËreticia.NoÈficaciotiesiluelios*öorfäspolidanrecibir, se efeJ aËínËii
eheasillero judicial Noi241 del PalËciode Justicia. Suscribimos coli nuestr patËocinador.f)
Dr.yRobšrto * M reno .-L niatrícul No. 8954C.A.P." Repertorio 49516 dekregistro'de
dëina1Ídafyc$n feËhËŸEÏNTE Y RËS DE .iUIÉO SEL DO$$ÏII SIETEfse pres tó l
aut0 de*VEI1gTEyYIJUEVE ØE JUNIO DEIfDOS MIL SÏgTE¿dictálonsor èl ¿ÊÈoruei
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA; mediante el cual y dËntiodel Juicio
VERBAL SUMARIO - AMPARO POSESORIO No'57012007-D GF; cuya còpia fotostática
sódjÍiËtaen dos ojas ue$ig ANGEL TORIBIÒláŠÂCHE JÁÌ E GII BËRTÓ
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ANDRADE,CHICAIZA/$GUNDO GERARD TBUJES IBUJES LUZ MARF GUITA
CHÄNÔUSIG

'
en coËtrà'de OSÑÀLDÙsÊHÏÑÑPÂÌEDES y"MÄRI I ETÏCIÈ

LLUGLLUNA FARINAl GO DE4USHINA, se dispone l Ins ripciónsdecla Demanda de
Amparo Posesorio, que desde'el mes'abril del añb do(niil cin'co,tel Cõmité,Pro;Mejoras del
Barrio "BeÏÏaNistafde CakiáróÀ"airaN dEsunooÍos;Ñenimospos'e eñdoÑnfórm pú$1icË,
acÍficaiirÃnteÑuÈþidÊ'cóËániînoe seño sý$uÊËonl1ËÎedSteÑenòcirbunÊrifðden'tro

dŠ loŸsibbieÈtesÏindSosioËN0RTSc'ËniÃõviinil; SÛR(coiterânoÎquËse adjálici a
ViÈenÈGiiañunaïÔolliguÊo;ËS'Ì'E, ËaniinoNeciËal;ßÒESTE,do terÑnóde Êelician'o
ÒuÀloté,d uñËsu rfi e otÁ jÍ$oxiaëÂ«degn hšgá a,ÂbiËËdoitŠTaParrÛqyiÊdå
CAILDERON, de propiedad de ,loš

,
dèmaidados. Repertorio:13252, del Registro - de

Demalidas, con feòha VEINTE FCINCO DETEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se hallä
insarito el auto de UN DE NOVIEMBRE DEE DOS MIIrSIETE, dictado por el señori Juez'
DECIMO TERGERO dèlo Civilile Pichincha, mediaï1te el cual y dentroÀelJuicio VERBAL
ÛMÂRIÒ,úmeÏo5 0À007-DÙFfeuya copia fotostática- Ë adÏunteËfojis, que'sigË

ANGEL TORIBIO'MASACHE,sJAIME,GILBERTO ANDRADE CHICAIZ EGUNDO
GERARDO/IBUJES IBUJES y LUZ MARIA GUITA* CHANCUSIG; en contra de
OŠWALÒÔ¾ÛSÈÌÑÌPAREDES y MARÍA LETICÏÀíLLUGLCUÑíFARÌNAÑGÖsDË
UŠÌIIÑÀ,$eÂÏspànela IËscrijcin dÊþ REFOIOvÏA A LA DEÑANDÄDÊg MPÅgO
POSESORIO, limisma que transSritatextualmente-es-cofriosigué; "SENOR JUEZ DECIMO
TERCEROgDE LÔ sGINIL ADE PICHINCHÄf JUICIO NRO: 570-2007 TiD.G F
NÒSOÌROS: ÁNÛEIf TORIB'IÔMASACHE, de cuare1Êày ÎresŠñoÎdÎedad;÷ýeÊtad
civil cáiadå, dÈocÈpacÏónc$n ciante; JAIME GILBEP Ó Äl¶IÌÏULÛEaÔHÏCAIZ dè
estado civit soltero/bincuenta y seis años de edad, de cupaciönicarpinterb,SEGUNDg
GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cincuenii y seis añds de edad, de
ocupaciën übañil; ,iiUŽ 14 A GUITA CHANCU ÏG, de estaâo civil caNda,de

arenta y siete os de edad, de ocupación Quehaceredgomésticois'°.do eËuatorians
mayores de edad, domiciliad s en esta ciudad de Sàn Francisóó de Quito Distrifo
Metropolitano, provirkia de Pichincha; y, en nuelstias ' calidades Ñe: PËsidente,
Vicepresidente, Secœtario y Tesorera del Comité Pro Mejoras El Mirador dè Bella Vistá de
alderóxi;1eËrelación a su proÃÏdenciade fecha 22 de octubre del 200 , dictadailas 16h44;

ante -usted muy repetuosamentencomparidninossy realizamos la' REFORMA A LÃ
DEMAÑDA,

la~
misma'que la redacto en los siguientes términost PRIMERO.- DE LOS

ACTORES: Nuestros noinbres y apellidoÑ;yamas generales -de ley propios de esta clase de
aúcÌoness comiloidejamis consìÛadosin rénglóiies tëi·iores: SEGUNDOFDE LOŠ
DEMANDADOS: Lof demaridadEsrEspondenaflos nombres de señores: OSWALDO
USHINA PAREDES y MARIA LETICIA^LLUGLLUNA FARINANGO DET USHINA
dômiciÍiadén el B o an' Juà de ja arroquia dÈCildeËónde4sta biuáad de huit
provincia de PichiËcha.¿TERCERO.? DE LÔŠ FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
DERECilO.- Es'elâ$so sefí0r ÌËež¶qtièdéidi lyrËes"Seabril'deP añidds niil cico el
Comité Pro Mejoras El Mirador de BellaNista del Calderón, a travéstde sus-socios, venimos
posieyeñdo en forniipú61icËpËcíficaininterrËmpiia-conanimdÍseñoresy dueños el loti
de térreiio,circunscritosdânträ de los"siguienfes lindefásÑon:NORTE, caálin6 VEàinalSÚR,
congtËrreifosque e adjnilica aÑieënteÔuÌfiuna-Èolluazi; ESTÉ,camiËodeciËal;1y,
OESTE, conirr o e FeliËÌanõG loto,Ñe a upËrfibieÂtalapÈSxiiiljdÌde uria
hectárea, ubicado lá parroqûia de C derón, cantóri Quitofþrovinóiade Pichincha, dé
propiedad.dã'los de1Êaridàdos,,posesi a que-han realizado dada fino*denuestros socios en
forma personal,y en cada una depus posesiones ridividuales, desde su posesióti coníen2amos

trabajailos de maÊ$ra"periorial,dântr$ dË$s $ualishemòs ÉcaËoÂembradÑplantiik de
dÌclocortËýÊeibstÈmoditŠdoÊquiŠneàËÏtanenÚadnaionde$ e ËueátraËel lote de
tefreno dešcrit5 aËteriornínte noi li n rË$olo Îoni logítiÉÃoro letÈoiMÅssikdÀe



señor Juez que 1díá doihingo Neinte y nuev de abriÍdel presenfe año dós niil siete ha decir
d'e)ñ li$chè s co1Ëois pl seziog I ÚI RONQUILLO; ÉlpÈonÎealÍrtdospor órderies
directas de los demandados: cónyuges señöresÊOSWALDO.USHINA PAREDES ÿ MARIA
LETICIA LLUGLLUNA,FARINANGO DE USHINA desbanquesitefŸaplenar'uni es15ëcie
de canchi ocupando inclusive parte del aavía pública proyectada y enterrar materiales de
co sti'Eccióndè propièdad el sefíõr; S$gundö herardËIbújes Ibujãs, tádo esto can la ayuda

e iËaqÊinariajesada.Con los áiiteceddiiteÏexýûestosÄGnijiarecemosaiite su señoría con en
fecto asi lo hacemoÍyAec$nformidad a lo que disponen lóiartículos: 960 962, 965, 969,
il/0134e deniá dél.CádigogcÌvilen'ooiicordancia con el artículo 680 y'siguientes del

CódigS'di Procedimienti .Civil, deSiandams a 1Ësseñói·es: OSWALDO ;USHIÑA
AREDÉS MARÍA LETIÓIA LLUGI LUlkA FARINANGQÛE USHIÑA, el AMPARO

POSESORIO, q1iétenemòs sobre el inmueble de$nayorexterisión circuniórito dentro'delos
siguieilles=linderos sofi: >ÏORÏE, camino vecinali SÚR

'
coli teËrenosguese adjudica a

Vicánte Guañuna Collabaio;-ESTE, camino v'ecinal; ý, OESTE, con terreno de Feliciano
Gualoto, de una superficie-total aproximada de una hectárea, ubicado en la parroquia de
Calderón'canfon Quità,prbvificia de Pichincha, defropiedad de loi derì1andadói.,CUARTO.-
DE LA COSA;'CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Sti señoría luego_del Debido Proceso en
s'entË$cise~servÍráÑsponerque'no se turbe, ni e.embaËcenueitra posesión, que s nos de
la seguridad necesaria en conha de estas personas que se les condene,a los demaridados en el
supuesto no consentido, a la indemnización de däños y p'èrjûicidk.de confoniiidad .cón lo
staÌ>lecidoen el artículo 965 del Código Civil y se impida que los déliiatidados por si mismos
a través de tercerai pefsonas realicèn actos en contra se nuestra posesión. UINTO.- DE

LA CUANTÍA.- La*cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- Ï)EL
RÁMITE.- El trámite (ue se le ha de dar a la prËseritecausa es él di JUICIÒVERBAI

SUMARIO. SÉPTIMO.- DE LA CITACIÓN.- A los demandados señores: OSWALDO
USHINA'PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO se les citará en su
dor icilio (ue Totienettubidadoin las cílles 24 de Juni y Pio XII del Barrio Sin Juan de la
parráquia de Calderón, desesia,ciudad de Quito,^provincia-dißichincha.ParÊcuyo efecto se
servirá librar aterita comisión dirigida al señor Teniente Político de la parfoqúia de Calderón
de este cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LÑ1NSCRIPCION.- De ser
iecësario se seivirá ordenar que se insdiiba la reföima a la demanda en el Registro de là

Propiedad de esticantón huito,adèconformididilo dispuËstòen el artículo 1000 del Código
dé PrâËedimieËtoCiviÏ.Dè seinecãsario sè contará en la presente causa coËel'señor Alcalde
y P(ocÉradordel:IlåstrËMunicipio del Dištrito'

Métroþolifano~de Quito.NOVENO.- DEI
DOIÂICILIO' JIÏDICIAL Notificaciónéš poiteriores q1ië nos .cobrespolidanilas recibiremos
en el nueströ' doË1iciliofegal, la casilla judioial'Nro.. 646 de EsteDistrité de Pichincha.
NòinbÏãmo'scoino'imeËtroAbogado Défensor; al señor:' DÓCTÒR'CRÏSTÓBÄL LEÓN A,yofesióÈalÑehlereihoalique ficultamos para'qué a hueitroÑnombi·es y"representaciðit;
siiscrikÊuaniosscriiËsË1eraÎ1suficiËnteÎen la tramiáción de la presántÉca1Ga.DÉCIMA.
DE LA REEORMA -DE IJA DEMANDA.*-Põr cuantó poi un error involuntario denti·o del
ÄuiËeraÍ'tefËerpÑelÒibeÏod5 de ai1da; en da paite=ÍiiicialÀeloi fiiÈdaineÊiosÁehecho; se
ice coilltar coÀio.ConinéÑroMejoras del barrio BéÌla'Vistide.Calderón;cuando en

realidádges,ComitérPro mejoras EL' MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERON;partÏgulagÑÂepËnëË1os'èn'suÊNnoSimientoparÃlos firmeilegaÏescoriÑiguientes,Á aniparde¿lð~di ueito éligi inbisoiriniero delir1;íðulo 70 del Õódfi;oßePioc dimient Cifil nos
pËmifimäsräili la refŠrma de niÏestridèmafida endós siguiÃnteitédos. DÉCIMOPRÌMlŠË-De esfaffSrma,dÔamos$6ntã¾tadoel$orderiÍloen su ovidenÊiaÈrné iaii

ntei·ior, defritrŠ*deÏtŠËniÊõ,igalqûe si aËtoridadnòà;hi concŠdidS.ÉÍRMAMOS
LEGALMENTENCOÑ?NUESTROYABOGADO DEFENS0R·'Ur Cfistóbal èóngA.;
matrícùla No. 1732 C.A.P.". Con Repertorio $5414,Tomo 139 del registro de demandas,
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con fecha VEINTE Y DOS D MAYO DEL DOg MIC €HO, 1 QUINCE h'aras,
CUARENTA Y SIETE millutos, segresentó elàuto de DIECINUEVE I)E MAYO,DEL DOS
MIL OCHO'dictado poiel señor Juez PRIMERÒDE LO CIVII DE PICHINCHA, mediante
el c li détriÁel'JtiiËio¥ËRBÂIPSUSAPsIÇ)NLáo $5Ñ008-WŽ, Ëyj"coliia
fotostátic idjda Ë dE djasiquÍsiŠÊiSgVÈI Ó$TAIÈOEZ ONZALEŽ, jf j'
contra. de EDIEMÈRAMOS tIMAICELá, SANDRA ÈOREN NOBOA' BENAVIDES ý'
MARIA- LETICIA¶LLUGELUNAf FARINANGQ, se dispdiie ela Inscri ciónfde la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de=unLOTE'de TERRENO;Sign dokonsel número
VEINTICINCO; sectoroBellavištafdeelà Parroquiaide:CALDERON. Inmuebler circunscrità

entro ,df loÍsiiieËesÑndSosÌN6RTS,slàieinÏÏcu$irofeneiáËÍuÈofånto'oclŠntay,
ocÏiodnetrás;ÂUI área ÅrdÎcôÎnuiŠlgÈËÙËinti$n$urioßhenŠl ÿ oclioÊetroiEŠTE
calle B; en nue&p nto uinceËet ;$ OËŠTÊlÉÎetrein a yËiatÈ,pËnuËve$unSqZnc
ÍnetÈo, lind roi ;y mèdiás ¶ue däÊuna upë½6ie de/ OSCIÈNTOS METROS
OUADRADOS También selhace*coñ'starquearo-está-hippt cado, nLembargado,alyföfÑiTo
dÉofiãjenat.y)SêiclËaqËe.lËpreseriË,cátificaciónàë lá hatonfËrido'luegodËré$sado $1
ciËniÑo¿dilóÎÈdicêà,slÍ$roš,rèlisNosy base dedatoÎeËtregaàoÍafŠdÉistf6dIla
Propiedad dél'DiËtrit$MËiropolitËËo'11eQuito,niëdgâte~ãeta deZdéulÉdÊ2011..Eita
Administrioiói nÈ sË rÊponsabÏlizfde los datos'erËóne .fälsof 4 gan
proporcionado por;10s§articulares y.que-puedan-inducir aTerror oiquivocaciórí, asi cómá
tämpoco del'uso"doÌ$só*ófÃu'dûlenioiuese piida hace Ëelcertificádofâ) El Ñseiltg
certificadŠiieNenËavilidÈdÑŠ0días contados a partir d'e ÏaiclidhrÉÌsióËdËmiËno
"Eti'virtud de uËlosdatogrégistrales del sistema s i usceúÈblŠkdËÈtualizaSón,
rectiÌicación'osupreëiórf,"con afreglo a la Ley del SistemËINacional de^RegistridfDatos

Públiõos y Ley.dËRe istio, el iÊteresadodeberá comunicar cualquieÉfäÏlao etrár eli eÃ
Documento al gegstradérdéjla Propiedad o a sus funcionatiosf pafa sû iiimediata
ihodificación".-LOS'REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 22 DE OCTUBRE DEL 2012 cho a.m.

eiponsable D.K.

Revisado: E.L.Z

C IFIC IONES

CT R DE CERTIÒICACÌNES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DE ISTRITO METROPOLITANÒDI QUÌT
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DËLÒSŸRÊO IÉ'ŸRÒPÓLIT E IT

FECH DE INGRESQ:y22/10/2012

El infrèscrito DireÉtdgCertifica6iones en ejercicio de las.atribiîõioffes c6ntenidis eli el
cilloß nelà eÿ e*R¿ÊistiŠyÁÏgconformidada 1 dél(gaËótitÑrigdpoËel SpË$r

Registrador de lfPropiedÎdgdèleDistfito Metropolitano dËpnito*médiàiíteiresõlucióigN°
RPÓMQ-26111001(deŸveiËtedÃjuÏiodå dos mil oË6e,iÊaveÊevisadàÎlóÍín8icesßŠroi
entrËgadögÿÈreósÈeffel RËgíÌtroËlela Pr ieÀdÉl DistÊioÊetr$päÏaÉod iiii,

CÉRTIFICO: á'
1/DESCRIPCION DE LA PROPIEDAlk
SDAIRO. POR CIENTOx(4 %),de los derechos y acciones fine dos'sobie el lote de terr ho
situadi eilparroquÌaCAI ÕER lide este Cantón, ponmat c lÀnúË1eÊoC DE00$0tÎ3
2:- PROPIETARIO(S):
EDWIN ROLANDO TORRES LOPEZ, casado, con la señóFaELSÈJIMA MASAGHE.
3.- FORMA DE'ADOUISICION Y ANTECEDENTES:¾ A f
Por omprga la eñ fa' 1¾ARÏgLETICIA LLUGLLUN FAlÔNÀÑGO esËtuËa
pública otoryda el SIETgDESENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante 1Notatio CUARTO
SUPLENTE del cantón-Quito,,Döctor LIDER MORETA G'AVILANES, seipin*conšta.dé la
accióÂde'perional No.f437 Dh-DDP de fecha 25 de febrèro delŠ008, iEscrilaefnu~eve de
abril de dosYmif -n$eÄ.-ÀÑTECEDENTES.- La is ñdfiÃ¾AIÚA EÊUÒLLÛNA
FAIÛNANGÒU(sŠlteÑ),,.fue iropietariosdel-LOTE SeteËí·enóf«sil adá eËpirro(uia
CXLDERÓN,' dë estËCai óti, adquirÍcíË'pÑÌÀËsÏerZciahechá§oFeliidréJesis Ôorá$
superio de los 051atõÏ,4propietarioydelg:HËciendaBellËÝistÂ,iSgúlÌAÈìadictada j12èl
IERÄC,' eP diez de octubre dÏ mil nov iAht eteÈia très, insdrita él dieciocho de
diciembrá del'miÂ¿noÃño.
4.' GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ' '

.pf . ¿' e
Por estos datos se hace,conitar que: Cori el ÑúnÌerode IfËp 715, del RËgistroÄDeÏnandas,

on fecha QUINCE ÈE*ÀGÖSTÖDEL DOS MIL SEIS, se esèËtó'elalito de ÍEGÍSIEÌE
DE -JÜLIO EL DÒS MIf SEIS, dict'ad6 poËel 1NSTIÌU'ŸÒÑAÔIÓÑAI DE
DESAÁROLL'ÔA IDOUÖINDR DIRECCIÓN DISÍRTIAli6EÑTRAITmediantielcual

.dentro dël Juició"de RESOLUCIOl†DE ADJUDICACIONynotificado inediante Oficio
DÚQ-NoÃOl30, dEjulÎovËintiyseisËéldos'Ãlilsäis,'cuyf copÎafŠtoitátic seidj nta n

tres fojas que.:sigÉe.JERESA JIMENEZ JIlúÏENEZ, EFRENd ISIDRO GURMAN
GONZALEZ, sSEGUNDO JACARO' JIlúlA, CARMENsLUCIAf CANAR COERE,4JUICIAN
lvÏUELA A0HIÒ,$ÃRÌUËÕÊŸÁËENËIA' ÈÅRRE MÄRÍÀÁÌA1(JELIA'TORRÊS

APKÝA, ŸIÚENÌEÛOSÈ$AÑÀR, LUÎSéAIËONŠ ÒUÏRAÑZA £ÂBÄSÙÂNÖO
SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, en contra de OSWALDO USHINÁPA'REDES

MÀRÍÀLETÏCIÁgIiUÒLIUMÁgŸAli AgGO, i kdis n a InsËripŠónde la
DEMANDA DE RESOLUCION ÐE ADJUDICACION, la misma que tíanscrititexiualmente
es como sigue! J'SENOIV DIREGTOR DISTRITAL CENTRAIFDEL INDA: Nosotros:
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TERES JIMENEZ JIMENEZ, EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ ACARO JIMA
SEGUNDO, CANAR COFRE CARMEN LUCIA, MUELA ACHIG JULIAN, VALENGIA
BARREsARTURO, TORRES ZAPATAMARÍA TÁRJELI CANAR VICENTE JOSE,
QUIRANZA CABASCANGO LUIS TALFONSO2¯y SEGUNDO LORENZO' GILCASA
MUNOZ, ecuatorianôs, por nuestros propios y personales derechos ante usted comparecemos
y decimosi 1. Que]Saraél preseËtetrámit esignaËosont pÊculago'r .comûn alieñ$g?
Efrén Isidro Gtiamán Gänzález;2.= Antecedentès: El IERAC, mediante acta profocolizada el
11 de octubre del 197ghe in.s rita el 18 de didiembre del mismo año'adjudicó utrlote de=

tei'renodéla superficie deina hectárea a16s señores Oswaldo Úshiñafaredesy Maha Letidia
LlÑgllumaFarinani;o, c$mo así onsta del certificadó coÈfeiidopor ÅÌRègistËadoË'

de la Propiedad què acompafíamos 3.-'Aconteëe señor Director q1iealos antes propietarios;
piometieron en ventiel inmueble a las señoras Sandra Nob$a Benavidäs y Edilma Èamos
Iniaicela; quienes aprovechando la inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de

osotro como campesiilos,'nos ofrecieron en venta sendon lotes de terreËode doscientos'
metros chadrados cada uno y sin que exista dobumentos o comproiniso.algund sekos ha
exigido dùrante un año erogaciones que en algunös casos llegan entre uno y tres mil dólares
que se ene ntÊanentrogadöpion eÏ únic propósito de que algún dfi se haga efectiva la
promesËy con ella el Municipio autorice la partición si llega a efectuarlaty finalmentä se
entregue los lotes a sus dueño .,

4.- Como claramente su Autoridad puede'colegir, quienes no
son dueños del inmueble han recibido dineros que no les corresponde y por'ün predio que fue

titregado para troi pr pósitos y
no^para seÍobjàode o mercializacióiádiversas personas,Fe^basando

el límite "de la tolerancia y burlando las normas de derecho ežistentes y que
pr6tegen al que de bueia fe se encuentra en la tierra. 5.-,Con fundamento en lo que disponen
los Art 25 y 43 literal (c), de la Ley del de Desarrollo Agrario y por haberse mantenido
inexpÏado y en abandono poi más de dos años.consecutivos los verdaderos dueños del
pf4di antes crito y sobrytgo por no haber cumplido la fGnciónsocial.establecida en la
ley, un motiyo que se debe traducir en una elevaci6n y redistribución de ingresos ý
especi ente,de acuerdo cón la causal c) por ser tierras apås agrícolamenti, por beneficio
p nayde explátación a quienes se les adjudicó por pažte del ex-IERAC, solicitamos,,que'

r existif ladàusil de expropiación determinada en la Ley, por seFtierrarustica dè doininio
priiido; se lervirádictar liloriespáÏ1didnte"decÍaraËrifdeexpÎopiacióficonÏolo esÍabÍeceÌ
lágþrts. 44 y si idiites de'la iiSkmãindicada. 6.'Pièa 1 efectoo dá eliámite ÿ la deSida
demostración de riuestios 'asertos,adesde ya indicamos se sirva'disponer el avälúo comercial
actualizado valores que¿ èsgamos'dispuestos a pagar en efecgivo; y además , desde yä
Jolioitamosla resþectiydinspección. Fundamäntainoo'nuestra demanda en los principios de la
Constituciðn Política,de la ReliúblÎcadel Ecu£dor i la Leide Reformi Agraria,.cón el único
fixÈ$eue'prèŠiutálarido a nu troa derechos se impida el abuso endile nos Ãncohtramos
freniaina'inc stiánaSlenecelidad de posËereÏpredio poi lof carninds deÏde eclio; paes
eËlóÌhechos,ya ilos Inco'ntrainosen posesión'pacífica', tfanquilae'iniiÂe piÀaporíË1ái'd.e
un ñ$. PÑrasu.c näcimiŠntó'y los finei dë· el trátfiite correspondiente acóÁpañaíËos'el
cerfificidodel RegiÊtrad$rde lairópiedadiacgalizadoé oÿia.simple dilajÍromesa'ogÿ nti
a que heinos he6Ïioreferéncia. Notificaciones que nos corres'lioiidaniecibir, šè efecttiarán en
el casillerö judicialNo. 241 del Palacio de' Justicii Suscribimòs con nuestro patrocinador f)
Dr"Roberto Mor$o i., illatriculÃNo. É95 C.E.P.ORèpertorio 49il6'del reiisti dé
enŠidE y o1ÎÎeclŠgÝÈINTE Ÿ.TÉEÌDÈJULIO'Î)EËDOSiÛII SÍÈTEgÏ$rent el

auto de NEINTExYaNUEVE-DE'JUNIŒDEL DOS MIITSIETE,'dictado' por el señól Juez
DÉÒIlÚONERCEIÈO DE LO:CIVIL ÐE PÎCHRgCHA,'niddiante á cual y'deitrodel $Ñci

EËBAL SÜMARIQ ARQP0SESÓRIÒNS570-20071DGF, cËyagpiã‡otostátici
se .adjunta en þògfojas,qüè sigue ANGEI' TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO
ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA
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CHANCUSIG, een dontža SWALDO USHINA PAREDES y MARIA LETICIA
LLÜG UÑA FA IÑÂNGO DE ÜSÊIÑÉdiËpo$ela InËrijfióËde laSenándÚdá
Amparo Posesotio,4ue desde el mei abril del añó dos mil cinco; el €omité Pro -MejorasAel
Barri "Billa ŸisÏadEtalSeróËïËraÑës$esåÎsŠ$iosveËÏm pá'seyéÈdoenÅriapúbliNa,
pacÚicae iiÎÏntérruÈ1pidac6hjËniôdÅefíÑÿslá ñoÎell dgtèreiio cÊcuÈscridËntrŠ
derlös siipiëntes linoerós sõn: NORTE, caniino Vecinal; SUR, côn te'rrenos que se adjudiòa a
VÏceËteÔuafËma'CoÏlagËazóESTE, caiËìnó¾e6Ìnaly/0ESTÉcon tÈrrenóde FeliÀiaËo
Gualofi, di.una ÉpéficiËtoiËlŠŠroimidaá$$ £ËaÌ1ectáreaubicado efla9ar?$quia de
OAÌDEP ÓÑ, $ÈýrojÍedid4dËl$ rìÊndados lie;&tori :1525( ¿ËËLÊegistrod
Demandâs, fon-fëchá VEINTE CIÑCO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO,ase halla
inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE,'diötado por el señof Juez
DECIMO-TERCERO d lo Civil de Pichincha,tmediante el cual y'dentro del Juicio;VERBADSUlvíARÌOÔúfËËrogÒ007-I F cuja Špia fotistática sgÅljuËtaÀnfojas,"qu jiÔ,e
ANGEL.TORIBIO þfASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE"CHICAIZA, SEGUNDO
GEÍtARDO IBUJES BUÎES' y LIJ , NÏARÍA GUÏTA CHANCIÊIÓ, o' tra diOSWALDO*USHIÑÄPAREDESSMARÍA LETICIfLLUOLLUNÑFARINANGO DE
USHINA; se dispone la Inscripciónide la REFORMAs.A LA DEMANDA DE AMPARO
POSESORIOpla misnia que transefita textualmentdes como sigue:S"SENOR JUEZ DECIMO

ERCERO DE LÓ.gCIVIL PDE...-PICHINGHA: JUIbIO -ÑRÓ. 570-2007 ÈD.G F.
ÑÒSOTR Ï ÀN Ë ORIÍ3I

ÙASkÖHE,'dš~cù$nta?ÿ tré añ s de,eiad, e?Ëstaá
civil,casado de ocupación comerciante; JAIME GILBERTO INDRADE CHICAIZA, de .

estádo Ñiyilsoliero,' ciÈcuentÅy seis años de edad, de ogþación aÔintŠoSEGUNDO
GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de pincuenta y seis añosAé.edad, de
ocupación alb^añill y, LÜZ MARÍA GUITA CHANCUSIG, dËestado'civil .cÀsada,de
cuarenta yiie6 aÈos edad de ocupación Quehaceres'doméstiés.nodos écualbrianos,
niaybres dè· edËd,domiciliad s, en esta ciudad de SaËFranciŠóo de¾uifo Distrito
Metropolitano, ..proviËcià"de 'Pichincha; y, 'en nue'sÃ·ascalidËesdè: Presi&ento,
Vicepresidânte, SetretËioy Täsorera del Comité Pro Mejoras "ÈlËiradèrÄÃBella*Vista de
Calderód; yÄniëlaciónaiu pro'videncia de fecha 22 de octubre dÉÏ20077ðict la Èlail6h44;
ante usted niuy res etûosamËÀtecomparecenos y Jealizamoija REFORMA K Á
DEMANDA, la misma que la redacto en losisiguientes términos: -.PRIMERO.- DE LOS
ACTORES: NuËstron$mbres ÿ apellidos;p más ,generalefde leyiropiosie Ëstaclasó dé
acciones

son~como
los,dejamós onsignadds en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS

DEMANDÀDOS: LoÉ,demandad scresponË$nËloi ndmbËesdeÑeñoles:OSWALDC
ÙSHIÑÂÂAREDESJ'MARÍA LETICIÀLLUÓLLÚN FARIÑAbÏGNDÈUSHIÑA,
d miciliaÀosen'el últri Sin J$an de la paÎ·roja de 6 ldËróndiesta ciudaâ de Quitos
proviiicia de Pichincha. TERCERO DE , LOS FUNDAMENTQS DE HECHO Y I3E
DERECHO.- Es el cas'o señor Juez, que desde el mes de'abril del año,dos mil cinco, el
Comité Pro Mejäras El2Mirador SeB'ellfVistidàÌCaldei·ón, a tiavéÊeiusiocios,vanimos
poseyŠldö en'fornia pâbli6a, acífibaÑiniÀter'Ampidanotifánitiio de sËÈorEsy*SueÈ$sÈlloi
de ferr o ÌreuliscËtddenÈ·oed'elos siÔieliteslÏndÔosio1Ï:'NÖRTË,caminoNäcinal; SUR
con' terrenos _que .se adjudica a Vicente Guañuna ÒolÌaguazo;ESTEy camino' vecinal;' y,

ESfEc6oxit terŠno dËFelÏiãË$gÖuaÌtofdelimi sußerficienotaÌ,apioiimadiÀÙuna
hediárea, ul>iciao n lip Tro ia de Òalderófi,ec$ntóri,Qitipro'vinËiaÑePichinclia då
propiedáà dËlos dËiiaÚadososššiófquihan rÊËÌizadobadf unÑdÍnuestrásN0ioÈenfÑmËpersonÀÏ,yin ÊadanÈ eisgÍosëiiotisiiidividualesÑesdÃ¢posesióncomerizamos
a trabajarlos_de manera personàl dentrogdeloš criales heinos cercado, sembrädo plantasÁle
ciclicorto y dÑesteniGdonodësqúienàs;1Ê$itËeËlazonÍdôiideieÃncuêntm el lotËde
terreno descrito antenormente, nos-han recocido'como legitimos propietanos. Mas'sucede'
seíior Juez que el ÀíadomiÃgoeíÊe nuÈe de aldril del presáÅtfallodosiiliefá, ha e ir
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si cl red c oe se R Ù R I fii n eal a os r rd es
diiectas de lòs demaridados: cónyugei senores: OSWALDQ USHINA PAREDES (MARIA
LETIÖÎAi ÚGILUNA FARÏNANGO,DE USHIÑÊÃesban(uesterraplenaÈutiaeÌýecíË
de can $a cup ndi inÉluÈveartÍdeÌaÑía úblicairoyectËa'y enterrar 1Ë$terialêfdè
consËucciórfdeopÌediddeÌsèËor:SegÏmd(Gêi·ardiIliujes Ibijes,6od6 está cifi la ayËða
deÍmaiuifiariŸpeššdaCoËlds ariticeainte eË eitos'coi%paÑcemostnu señožía con
feoto así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los,artídûlo 960, 962, 965,'969,

971, 973 de'demás delâódÏgo'bivilleiconcoi·dancia con Ägartíctìl'o680$ siguientes del
ódig de;Ëro$diËientiCivil démalidámos a*los seÊoreš:ÒWALDOUSHIÑA

PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA _FARINANGO DE USHINA,'ël AMPARO
P()SESORIO, qûç,tenemosiobrã el innÌueblede mäyor extánsi n cifçunscrifo,dentrÊdà los
siguientes litiderds sön:/ NORTE, camino,vecinal; SUR, can. terrenos quÙsedadjudica a
yicente Guañoja ÙolliguÀzo;3'ESTE, camino veciiial; y, 0ESTE co1Eterieno'de Feliciati
Gualoto, de una superficie^total aproximada de una hectárea ubicado en la parroquia .de

ÒalderóÑ,cantón Quito,IR·ovinciide PichincKa,de propiedad de los demandados. CUARTO
DE LA COSA, CANTIDÀD ÓHECHO EXIGIDO: Su señoría luego deldebÍnoirocesoin
senterí$a så seÑirádis¼oná que nËseturbe, nÍse émbaracenuestra posesión, que denos dè
la sIgurÎdadËecËÃariaen coßtra à dstasjersonaqu se ÍAsionienea los dËmarÍadÈseËel
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o a través de,terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
LA CUANTIA.- Là cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRÁMITE.- El trámif que se le haie dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMŒ- DE'LA CITACION.- K los demandados señores: 'OSWALDO
USHÍÑÀPAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se ÏescitarÀeËsu
dõmiŠlio Ôuélo tienen ubicatio en las calles 24 de Junio y Pio XII del Barrio Sa11Juan de la
arËoquiadigilderón ËeËtaciudad di QGito,pr6vin&ia de PÍchinchaPaÏaychyoecto s

servirá librai atËta comisióii dirigidi al señor Teniente Político de la parrqquia de Calderón
dieste cÀntónQtiito ro¾incia de Pilhincha. OCTAŸO. DÈLiIÑSCRIPCIÓN. De ser
neËesaÃoe sÈrvif·Íof$enar que se inscribÀla reforma a Ìa demända'en el Registro de laProÔÌedaddËeste cantón Quito;de,cnfoËnidadÂloËis;Ñest6eri el artículo1000,dèl Códig
d P&cedimiento*Civil.Èesèrndbesario se contai·á eËla re ate ca sa c$n el señor ÁlcaÏde
y Procurador del Ilustre Municipió dél Distrito Metropolitano de Quito'NOVENO/ DEL
DOMIÒLIO JÛDICIAÌ-.Ñotificacionesposteriores jue ti siorrésp$ndan laËredibiremos
šÍ1ål nuástr dðmicilió legil,elË.c&illijudicialNÊoßŠ46delistfDistrito de idhincha.
Nombranios dom6nËéstrËA$ogaËoDefensor al señor: DOCTOIÊ:,CRISTÓRAL*LEÓNÀ,
prófesiŠnal del deÏechŠpl quÈfacultamos paËaqËea nuëstrŠs nËmbÍes ËþresèntaËión
uscÏibauaßtos esciitos fueranšuficientes en la tiaáita Ïón'de-làpresente cáusa: DÉCIldÃ

10E LA;REFORMk DE LKDEMANDA.- Por uanto ÿorun error,involunt rid dentro del
miËerältÈceiËdeË1ibËloSeÄemandË,'en la artËinicial de 16s fundËmeËtoe lieclÌo;s
haóe cÛstËrc$mfCoËitéPr$ Mejoias deleSarrio-B lla Viáaede CaldÉóricuandó e
realídad; es Co1ñité Pro' mejoras EL MIRADOIL DE BELLN VISTN DE CALDERON;
pärtiáúlar ue ponemŠ en su conSciiientËpara los firme$ leáal& coËsiguieÊtes,$1a1ÊpÈo

eili dispjästo^ n (in scIprigerò del articul6 70 el Códigdjego ò diŠietËoÊivilgoi
pernïititiios Yealizar la rëforina*de iïuesti·a demanda eri los sigûielifes términos:DEGIlvlOPÂROÉRÅ.-Üerita"ÎorËaÖjaÙosoxiÎstido l'o ÄdeliadJed if iro¾ideiciain1Ëedia .

anterior, dentrowdelytérniinoflegal que su aut<Èidadnòs:÷ha concedido.eFIRMAMOS ff
LEÔÄLMENTÉ"CON NÚËSÍRÒAIšOÒAdÒÕEFENiOR ÖË. risidbaf IÀónfA
tiiatrí$ula Nd. 17Š2ÈA.P " CoËRépert rio 35Å4,o 1 el Ñgironi dËnalidas,y
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CUARENTA Y SIETE miliutos se presentó ePauto de DIECINUEVE DE MAYO DEliDOS
MIL OCHÒ,di tadò por eFseñor Juez PRIMERO ÐE CIVIL DE PICHINCHA mediante
el óÈal d nti d'àlj ici$ --VËInÏAÈTSÚMÁRIÒ,NSmËroÑ95-200SVÍZ,OuyicÍia
fotostáticËsi'(djài tainÈos jÑqËisÎe SAg,VEIfÒNIÒA HOEZ GÓNZALÈZ
contra de EDILMA RAMOS IMAICELA SANDRA LORENA NOB'OAYBENAVIDES
ÍWAliÍA IËTIÖIÊLI ÜÒLLÜNÉFA ANGÛ, ÎspÈËeflaßÏnsÊripÉÎónde la'
DEMÁNDAbEfÌÚWËAÊÔ-PÖSESOÏO'de ÊËIióTE de TEPRENO SigtfÀdfconel ri 1Ëo
VEINÉCIÑGO,ÂctËBËÎlailta e ÏÃÈarrÛÃuifdÊ0ALDEROÑ.ÁnmiÏëblËciÈ núcriË
len oÂelËdìÙiŠntÑliiËÍerŠs':ÉÒRfEýÏoteveiŠticÈatrieÊiŠtiüiiojyËnißgühenÏ$ÿb$hŠmÈËofSUR,Ñeaer$ muial en

iÊÎÎúniuËtoÂ$hÉ'nteagoÊho
ñietios; SSTE,

calle B, en nuegpunto quince metros; y, OESTE, lòte tre11itay cuatrofeng1ueve punto quince
os; lidderos AedidasfguËdänjùnafsujerficieŸde DÓSCIENTO$ METROS

OUAÖRÅDOSinainbiÈnsÍhácejŠnstå qüÊilose.sÌàÊÑotecadË,eÂgÊÃador1Êípr0$.i§iŠ¯Ø
de'enijerradi) SÉaclaraÊuela geseËtecertificacióti se là hËEorifériäähiego^dedeviiãdofEl

'co lisáldi librŠs, regiŠÛoËybase deAdaÑsengËÑd$sgalbisÛo,ÅglÌ
Proþiedid dèl Distrito Metrópolitano"d Quito,mediante'acfã dd'1.de jiiliogde20113b) EstaAdminist|aciËnpÎidÊe$sponsaSiližade los .'datofse'rróneos oÈals'$sÔeÑeAhayá$
proporcionado por lofparticulares y que puedan iiiducir a error o equivocacion,y asi;como
tanipoco del usidoÍosoo fraud lento.gue, se pueda-há'äer del ceËifiÈado.c)?El edËnte.Jr
certificado tiene una"vali ez de 60 días contados a partir de li fechasde eiflisión del mismò.-
"En ,virtuÌdË'qü lös Jätos egistrales del sistema s$'n àËscÊÑtibÍ$sSesactiÃÍizÊióÊ
rectificación oÂupresión,scona glo a la Ley del Sisteri ÑáionÅld(RÊgistrode&Dltos
Públicos y Ley dgRegistro, elfinteresado deberá comunicar cualquier;fàlla o errorlen ehtp
Documento al,, Registrador de la Propiedad "o a sus afuncionarioš, päraisu inmediáta
modifiëación".=LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSlIASTA
EL 2i DE OCTUBRËE 0 i ocho a.m.

Re'sp nsable/D.K.

evis d E.L.Z.
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LAPROPIEDAD N° 0183823 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LÑPROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO-DE QUITO

CERTIFICACION .

Refereniiasp09/04/2009-PO 25513f 10225i-2 61r
rj ta : 000000 23 6

1 iÃfrascrifDÍeö't r$eËrtiicaËionÌsen ejercicÏoËelassaÈìbioiies nt'e id se I
rtícillo fl de la Ley de'Registro ý'de conformidad a la delegación ototgada por el Señor

RÈgistrad6rdi lf Proffiedd SeliDistfito Metropolitano .d Qültáf rièdialiteñesoluciðn N°
RPDMQ-26ÌlAÒ01de eiÊede julÎode dos mil once;Rmave$evisadoÎloÍÍnålces1Ílirof
entregados quËregosaÉeli el Regi ro de la PropiedadÁelDist$io$etrópöÌÍtandë uit ,

CERTIFICO
1.- DESCRIPCIÖN DE LA PROPIEDAD: *
DOS RORMTENTOiDE DERECHOS.Y ACCIONES fincad s è'n el lotÈMterreno situàdpÑoquELDEliON de ésteCantón, con matrícula nú $ÒÂLDE6020853
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE ALCIVAR AGUAYZKROMERO, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridós mediante compra a a señora MARIA LETICIA LLUGLLUN FARINANGO,
casada, segonÀcrit'ura"púlšlicaätorgadael siete de enero dl do milágve, aÃÏgèÎNotario
Cuaito Encaigado del,Cantón uito, Doctor Líder Morety Gavilanáh, iriscrita äl iiüevè de
abril de dos mil = nueve.- ANTECEDENTES.-La señora y MARIA LLUGLLUNA
FARINANGO,'en estado civil de soltera, adquirió el lote de teËexisituado en CalderóË,dè
este cantón,''mediante transferen$iàhecha por el Padre Jésús CorËea,uýBoËdelos Òblitos
pÏopietariod5 la HaciendËBellavistŠ; sigún AcÚdiddËpor ël IERAC, el diez de octábre de
mil noveciento$ setenfa'y tžes, inscrÌtael dieciocho de diciembre del'mismo ño.
4.- GRAVÄMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace cónstår que: Con élNúmero dè Rép.50715, del Registio de Defiiandas,
con fecha QUINCE DE AGOSTO L DOS MIL SEIS, se pfesentó el auto de DIECISIETE
DE JULIO D'ÈL DOS láIL SEIÈ. dictado por f el IlýSTITUTÖNACIONÃL DË
DESARROLLO ÄGRARIO IN A.- DIRECCIÓÑDISTRITALsCENTRAL,ÎáedÌantielä'ual
y dentÃodel Juicio

,
dÂËË UCIÓÑDE , ÁDJUDIÓA6IÓÑ,, notifi$adó mediaËte-Ofiófo

DDC-Q-No f)0130,'dej lió einte) seÍsdel dos mËseÍÃ,cu Topiifotástágade adjunta eli
tres fojas, qu sigue T RESA JIMENEZ JIMENEZ EFREN ISIDRO* GUAMAN
GONZALEZ, SEGUND ACARO JIMA, ¿CARMEN UCIA CANAR- COFRE, JULIAN
MUEÚ ÂCÌ-IIG ÛRÖV LENÕIA BÀRR dARÍA .TÍRJELIi TTORRES
ZAPATA, VICENTE OSÊCANARjLUIS ALFONSQQUIRANZN CABASCANGO g
SEGUNDO LORE O GILCASA MUNOZ; en ëontia dè OSWALDO USHINK PAREDES
y aMARIA LETICIA LLUGLLUMA4 FARINANGO, yse dispone - la> Inscripción de la
DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDIÇÀGIÓN, la misnii qËetráisãñta text almonte
es como sigue:' "SENOR xDIRECTOR' DJSTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros:
TERESA JIMENEZ JIMENEZ, EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ, ACARO JIMA
SEGUNDO, CANAR COFRE CARMEN LUCIArMUELA ACHIG JULIAN, VALEÑCI



BARRE ARTURO TORRES APATA MARIA TARJELIA CANAR VICENTE JOSE
QUIRANZA' GABASCANGO LUIS ALFONSO SEGUhlDO ¿LORENZO GILCASA
MÒÑËZ ori os poŸ u trÔpŸ piòs y ers nål dÀreËlioste usËlámÅeËËm$
y decniios 1. Qgi pea el=presentë trânute designamos2como procurãdor común al señor
EfréÊIsidro ÔuamánGöÂáléz;d.-AnteËedenteËEl IERÀC mediante a$ta pÏ·otocolizadËel
1Í'de'octubredel 19Ë,dÉinheritËef"Í8deÂicieÌnbiedel nâsmëi año, adjudicó

^ÙnlŠte-de
terì$no Ãela s ÔerficiedeÀah$ctáÊeaa lofseñorei OsNald$Ushiñi PaËdáy l$aría L$icia
LluglluËaÈ nangó, c mo sí œnsÍadel certÜicaËoËonfËÈdápo eŸRegistrador de la

ropiedad que .acompañamos. 3.-¿Acontece señor Directõi qže; 1os antes propietarios
r$metièrei ÑventaÃ inÍnuelei las seËorNSáfidriNáboâ*BéÏiavides'Edilma Ramos

Imdiaela, ciuienes, aþrovechindo" la inodencia, la necesidad y abusando de la buena fe de
nosotros coÃ cánpËsinás,Äosf6fr¿cieronen vÈntasendos lot$ d terëen de doÈientos
mâtroËcuadridosiadiunoy $in2queexista documentos o com1Aoriisoilgufioie rios I
exihdo"durantë un año brogacionesque en'algtiËosiasosllegaÑentre uno ý tres mil dólares

e deáicuentraneiltregidos coin el único proliósiîo dd qué algún hía se haga2dfedtivala
promesa y coh ella ýl Mtinicipiofautofice la partición siallega a efectuarla y finalmente le
ent egue los lofega sys'dueñçs:4g C9mo claramerit(su Autoridad ]Suedecálegir, quienes no
son dueños del inmueble hari recibidä dineros que no lesicorresponde y porgun predio'que fue
e'ntregadò para otros propósitòs y no liara'ser objeto dè comercialización a diversas personas,
rebasaËdoel límità de la tolärancia y burlando las ormas de dereShoexistentès y qu¼
rotegeËalque de 1 eni fe se encu~entra en'la tiérra. 5.-Èorffundamäntöen lo que dispotieË

Ios Alt. 25 y 43 lit al (c), de la Ley, del de Desarrollo Agrario y por habërse mantenido
inexplotado y en abaìidono por más de "dos años consecutivos los verdaderos dueños del
predio antes descrito y sobretodo pór no haber cuniplido la funcióii so6ial establecida ën la
läy, ý siendo un motivo que se debe traducir en una elevaciófi y redistribución2de inÑesosyešpecialnÎentede acuerdo con'la causal, c) por ser tieËrasaptàš agrícolamente,' por beneficio

e$onal de exþlotacióxi ajuienes se là adjudiËóor parte del ex-IERÂC; solicitaÃ1osqu
pogLsti la'cansal de exprópiación determiliada en la Ley, or ser tÏerraru Íca e dominio
privado,ese, servirá dictar la correspondiente declaratoria de,ekpropiación conio lo establecen
los'Arts. 4Ây sigiilentessde la norma indicada. 6. Para los efectoide 51trámife y"la debida
deniosti·ación de nuestrós asertos,.desde ya indiäanîõs se sirva disp6ner el avalúo comercial
ä$ttiklizado, valôÍesquá _estiimäi dispuestds a paÊap¯ËrgefecÍivo

y adëinál doide ya
solÎcifimos1 es;Îectifairispe6ciófi.Fundamentamos nuestra dimanda en los piincipios de la
CoËÂtiËfciónPolíticÉdËlaiepútdiõadél Eo$adór ýÏaL'ey de Rèforinangråria, con'elúnicË
fin de que-pÎeciutelandoe nuestroiderÈchdäse impida eldbuso en quásii6s eicoitrainos,
frente a una incuestionable ne6esidad dg poseer el predio por los caminos11el derecho; pues,

,en los heclfogya rios eticontrainos en posesiórr pacífica tranquila e inintèrrumpida por más,de
3m año? Para su conocimiento 161 finesde el trámite correspondierife acompañamón el
cortificado del Re'gistrador dila Propîedad actualizado y copia simple de la promesa de venta
ajue SemËsh'echNréferexibia NotificacioÏíes enios correspondan rõÈibirsê"efe tuàlánÎn
1casillËrojudiãÏalâo.9416delÑalaciodefusticiaëŠusdribirnofcon nueitf ò pa ociÂad6ËfË

Ôr.Stob'$rtofivÏ$reni.E niÃtríÊulaSo.895 C.Ai."iReýertono 495164delÑegisiroQe
detgandai c$n fühi'VEÍNTE y TRÈS DE ÎUEIO DEI DOS MIL*SIET ejesËn¢
auto de VEINTE Y IgUEVE DE JUNIO DEL DOS þ4IL SIETE, dictado por el,sáñor'Jue
DÉCIMÕTËÏìÖËRO DE LÖ CÎŸIË'DËPICHINCI-ÏÀfiediantB~eFouáfy

dentf6 dël JuicioVËRÁAÚ©SUÌ\dARIO AMPARÖfOSEEÌOIÚO No O 00i-DGF uyÚciiafotoitátiõa
sáÂdjiË1tfendos ojËs,ue;¾gËeAÑGÊL TOlÜBIO MASAGHE JAIME GÏËBEÌìTÒ
ANDRADE CHICÁIZA;SËGÚÑDÒGERÂRÚO IBUJES IBÜJES, EÚŽÊARIK GUni
CÊAÑCU SIÛ,Ë1ýÛontfad$ JOSViALDO USÊIÑA >$AËEDÈSfy JAlŠÆNLËTICIA
LËUGLLÚNA FÑRINANÛØÏ)E USÉIÑÀieÀspoËela InËcripcióndËla'DeiÀa1Ëa6
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Amparo Posesorio, que d de a ines bril'del año'dos mil'cinco, el Comité Pro Mejofas del
Barrio "Bella Vista de Calderóti" a ti·avésde sus socios, venimos posêyendo en fófma pública'
þacíficae ininterrumþida oÃánimoáÀsèñofËsy uéños ËÌ16TeJStefrenoiif6uns$itodeÀtro
de los siguienfes linde s i 1 ÊTÈcifnii yé$inal;SÜRÉËorfÏerÈ$nosquÍsedjudica'a
Vicente Guañuna Òollaguazo;ESTE, camino vecinal;S,OESTE,?con terreno de Feliciano
Òualoto" de inÉsuberfißieÂotaalfoximadi dê"urfi he"ctáfÔa,übidido en la PËrrdiuië'de
CALDERÓN, d$ Ñ iÈ$add loÎ dè$aÃlaáËs.ž^16þeiibriËl3252,del Re istËofde
Dema1Ídasion feSha

VpEIÑTÈ
ÈINËO DEÊEBREÈOTDEL DÙS MII OÔHO se Ï1all

inscritoll a toálÉÖNO IgE'ÑIElQBËÙÖEL D$S MIL ŠIEF ÃÌcgËàorÂ efÌ .ÌÊeÊ .75

DECIMO TERGERO de lo Civillle Pichincha, niediante el cual y dentro dél Jiiicio VERBAL '

SÚMÄÀIO, nËrÀ 570-$ 07-DG
, EgyËo a:ÌbtoËátiŠËsÈadjunti en fojis, eŠgui

ANGEL TORIBIO MËŠgCHE, IAIME GILBERTO ANDRADE CHICgIZA, SEGUÑD,O
GERARDO IBUJES;IBg1ES*y¿LUZ MARIA GUITA CHANCUSIGFeiffcolitra d
OSWALDOsUSHINA PAREDES"y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARÏNAÑGO DE
USËIÑÁ,dedispŠneÁÈJúËcriNióndÎla'kEFORMA'A ÊA<DEMAÑDÑDÊÄlWPARO
ÈOSESORIÒla'miÑË1aue ÊanÊrittextualmente es coÈoËÑÊ"SÈÑÔR JÛE DÈ ISIO
TERCEROfDE LO CIVIL DE PICHINCHA:rJUICIO NROR570-2007 T D.G.F.
NOSOTROS:*ANGEI*TORIBIO MASACHE, de"cuarenta y tres años de edad, de eštado
civil casado; dÉocÙ¾acióncomeiciante;, JAIME GILBERTO ÀNI3RAÙE CHÎÒAI e
estado civil'šoltero,din enta seii años de edad,

~de tiþaciõncarpintefo,SEGUNDO
GERARDO IBUJËS IBUJES,idiestado civil cãsado, de cmc$enfËyiãiËàoi dÑ'edál,de
ocupación -albañil;-y?LUZ MARIA GUITA CHANCUSIO,de estado civil casaga, d
cuarenta y siete años,df edad, de ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecliatorianos
mayores de edad, domi iliados en esta ciudad de San Franciscó dé Quito,DistriËo
Metropolitano, provinËiade Pichincha; y, en nueii·as calid.adšs 'de:- Présidente,
Vicépre'sident Socátario y Te&>reradel Comité Pro Mejofas "El Miï·ador de Ï3ellaVistà de
Calderón; y en relacióiaiu providencia de fecha 22 de octubre del2007, dictadã a läs 16h4;
ante Listed my respetuosamente comparecemos y realizamos la REFORMFA LA
DEMANÒA, la*misma iue lèrádacto en los siguiente¢ térmiËos:PRIMERO.- DE EOS
ACTORES: Nuestros'nombres ý apellidos; y, más generales de ley propios de esta clase de
acciones sõrr como los dejamos co iniidoš'etilrengloßes anteriores:,SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: os 'demandados responden a. los nombre di seior$s: OSVÌAIi)O
USHIÑA PAREDES y*MARÍÑLETICIALIZÙGLLUÊÙFARINANGO DE USHIÑA,
domiciliados en el'Bardo an Juin de la paËòquiad Caldâón, Äeista ciudad de Quito,
provincia de Pichincha. TERCERO.-=DE LOS FUNDAMEN'gOS DE HECHO Y,I)E
DERECHO.-'Es"el,caso señor.Juez que desde'él mes e abril deF'año dos mil cinco,'el
Comité Pro Mejorâs El Mirador,de Bella Vista del Calderón, a traúés da sui sócio( venimos
poseyerido ánfórmËpúÈlica,paËHici edintË pida con á'nimá de señ6res y.dueñás el lote
de terreno circunscrito däntrò de losiiguientes litidefäs

s^on:
NORTE, caißind veBinaliSUR,

con terreÀ$s¿lue g idjüdicÉgŸÏcénteÔuaÏígnaCollaguaz ; ESTÊ,cËmiËoaseciÈal;:y,
OESTE, cõn.terreno de Feliciano Gualoto, desdna supËrficieÁ$talapfoxiniada de'uni

ectárea ubicadá eff la*parÊoqùÏad(Cildefón caÊtón*Quito/provinciadiPinhináha de'propièdad-dÈlos'deÊãndidoÌ,pcÎsesiónãjueÑaríi·ealizad cada noiËeÁuesirosioèÍosfem
forma persánal, yÈËcicÍaâÀade sui poËesioneÌindividfiald,.d eia ýðsesión'6oiñenzËmon
i trabajirlos 'de mariéra ersonal dèiitro'de los cualËshËmŠscéica Ë,sembrado plÃntaÈde
ciclo corto y de este modi;toãosjuieiies habÏtan'enÌazöna'ËoncÌese eÑcueËtranel lote de
tetreno dëscrito atiterièrmånte? no's'haiLreËociÔobom$ legtiniSsropietarios. MËssàcede
eñor Jiiez que ef día dàÊtiniýàintey ÃúeËdkabriÍdel priseñte affo dÈsniil siite ha decir

de sua hechores, coino es eÏ señ r RAÚL RONQUILLO; Íueionrealiiadõs-li r ordenes
directas de los derhandad6s: cónyuges señores: OSWALDO USHIN PAREDES y MARIA

UlloaN31-'IOyMurgeón I1800-456789 iwww.quito.gob.ec



LETICIA IÊUGLLUNAFARINANGO DE USHINA desbanques y terraplenar una especie
caÎnchioSLpaÂdo'Înclsive pirte el vía públi6asproyËctaÀay enterrar materiales de

co str ción de piopiedad cÌeleñËÉ:46gudo Òerii·dáIbujes Ibujà,
todoisto"can°1a SyudË

de maqumana pesada. Con losaintecedÊntesexpuestospomparecemosante su senona con en
efect$ psí lo hacemos yâ c$nfŠlmidadilo quÚdisponènjoaftículŠs: 960, 962, 965, 969,
911, 973 de dèmás del Códigh,CNil n concordinciÃcon.el artículó 68Ò.ysiguientes del
Código " de Ploc&dimiËntoCivil, deáianÂamás' a lŠsÁeñoËes:OEÏWÁLDO. USHIÑA

AREgS MÁsLETI0INLLÚGLLUNNËARINÀNÜÒÜE ÜSHIÑA,el AMPARO'
PÒSESOPJO, que teNemosÊbre'eliámiiGblOemayor eËteáiórnirŠun'Gritódentro de los
sibÑ1ienieslinderos soË:NORTE;" caliÎinovecinali SÙR cori'teÑenósque så adjudica a

icánte GuañuËaCbllaguaig;-ESTE, camino citial; , OESTË,con terreno de Feliciano
Gu.aloto, de imÔup'èrficietotal aprõximada'de una hectárè'a, .ubicado en la pirroquia de'
Cilderón, cantón Quitá,prövincia'de Pichincha' de firopÍedáldë los demandados. CUARTO.-
DE LA COSA;' CANTIDAD O HECHO EXIGIDO:'Su señóría luego,del Debido Proceso en
sintenciÍseservirá dispúner iueno se turbe, ni segmbaraceiiuestra posesión, que se nos de
la seguridËdn$cesaria enÃonträdÉestaspersonas quise les condeËea los'demandados en el
supuesio n$ câiseniid , a la iËderimización.dedaños perjuÌciosde coifformidad con lo
sta$eciSen el artíËulo965'del ódÏgoivil y se impida que loÌdenÌandadoipör siinis1Aos
a traved de terceras personas realicen actos en'contig se nuestra posesión. QUINTO.- DE

LË CUANTÍA.-eLaucuantía or su naturaleza is INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
RÁMIÌE.- Eliátiiitfiue se le ha de dar a la presente dausa'es el de JUICIO VERBAL

SUMARIO. SÉPTIMO.2 DE LA CITACIÓN.- A los demandados señores:, OSWALDO
USHIÑA PAREDES f MARÍA LETIÒIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará èn su
o1Aicilioque 16tienen ubicado en las calles 24 de Junio y Pio XII del Barrio Sân Juan de fa

parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia dèPichincha. Para cuyo.efecto se
irá librar atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia d Calderón -

de este'cantórr quito,Provincia'de'Pichincha OGTAVO DE LA INSCRIPCION.-, De ser
necesario sè'seiwirá brdenafque se inscriba la refofma'aX de*fnandaen el Registro de la
PË>pieSadde ÀstfcantónQuito,de coñformidid a lo dispuásto en el artículo 1000, delÔódigo
dè Proßedimietito Civil. De ser necesario se contará en lagresente ausicon elieñor Alcalde

Plocììrad6r .del Ilustre Münicipio del Distritò' Metroliolitano de Quito.,NOVENO.- DEL
D lvÌICILIO JU ICIAI N$tifiöaciones pósteriores qui ns corres;Íondanls f·Êcibiremos
eÑel uestrof domiciÏìolégal, la casilla'judicial'Nrá. 646 dé este Distrito de Pichincha.
No ibrándò como ËueilroAbogad6Défensor al sefíoËDÓCTÔIDCRÊTÓBAL LEÓN A,
rofesioÀalel erecho AljuefËcùÌtaÊosara"qua aduesiros ombres y represeiltación,

suscriba e ant s escritos fueran stificientes en la tramitación de la presente causa. DECIMA.-
DE LA REFORMA DE LA DEMANDA;- Por cuanto por un error involuntario dentro del
nunieral fei6 ro"del libelb de dèmanda en la parte inicial de los flindameritos de hecho; se
haceVconstar como Comité Pro Mejoras del barrio 'BellaëVista de' Calderón; cuandd en
realidid,. es Comité Pro Bejäras EL MIRADOR DE BELLA VISTA -DE. CALDERON;partÎculdque nÉÄosen suc ÀobimiŠntóþaralos firiieÔlegÊesionsÍguiántei,al'ariparó
dà lidiúpueiikin elünci op rfero del artíchloÔ0fel Códij;o =de Procédimiento Cidl, nos
permifimo ;ÈÑjžË¿láreËma de nuástr demangÄnelAiguientestérmiËos.DÉCIMO
PRIMERA -.De estagforma dejanios contestad6 10 ordenadosen su providenciasinmediata
antefiorideËrodeÌ)riiñ$ leial qÈN.sù autorËadno IfŠ coneáÂdo.FIÎUÀAlvÎOS
LEGÃLMENTRACONÀUESTRO ABOGADO ISEFENSORY Dr. CristóbaL LeóngA.,
ma cÉlaNo. 173Ìg.Â.P. oli Peepertoiio Éý1'4,TËmo1,39 deÍre trÑdfderËanÀas
corf fecha VEINTE Y;DQS DE MAYO DEITDQS MIL OCHO, a las QUINCE4oras, y
CUARENÌA S2IETË1ÊÍnuásËeýËeseritóel aÑ$dËDIÊCINUEVE DE'MÀYO'hEÏ'DOS
MIL ÔCHO, dictado por el señorluez PRINIERO DE EO CIVIL DE PICHINCHA diante
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el cual, y dentro 'del'Juicio ERBAL SUMARIO, Númé 495a008-WZ, cuya?copia
fotËstátÏcneÁdjuiiSeËdos fdjasÀ¡uesigÜgÉi,S dËIOÈZeáOÑgÎ.,EZ, erf
contra de EDILMA RAMOS IMþICELA;&SANDRA LORENA NOBOAeBENAVIDES y
MARÍA LET'Í€IÂLÚGLÌ-UNA $ÊR INANŠO, sÍ diÉpo1È;1ÈInscri ciŠn §Êe>Úa
DEMANDADE AMPÁRO P SESORIOude uti LOTE de TERRENO Signado con el numero
VEINTÏÒINCO seâtoraBellävista,die la Pirrogilia de.CALDERON. Ini'nueble circunscrito
dÈnt15dé lofsi erÎes nd ros NÓ'RTÊ,lÃÎe55ixiÊicu$iro,'fenÑeintiun$punto oclántfy
ochoiet16s;oSURÎâtËaÑÀrdfcoËuiËl,$nyÑËintiinŠýuntÃochent och'b afÎetroi;EŠT
calle BániuedËpunttúquiÉ$eíËetfoi;;ýOÈSTE,,lËË.tiéintÌy5 o, eÑnuÊ ntËquiicefiietr$s,Âindirofyimèdidàs.gueŸdai uÎEafË1pelfiËË¿ËegDOSÖIENT S METROS
CUADRADOS.yTãiiilïiWäë:hace e-onstar-que-no-éštthiptyado bargado ni-prohibido
de aj íãÙ3fSeiclaËÀque li'preienti,cártific'aciðii se la lia ç$nfeÑdolueio d eËisad$el
ontËnididf,.loÌírf&icèl,liŠroî ré^gistÊËsbake e oatos'erËegahossalâÀeÌìtrò d la

PÀ i$dad ef DiËitËiWeiro "olitaioodkQuito,me'diante ÁËtaËe1 dá uli'6"dÛ$0Å.EsË
d nÍÊtriËiýn Ë rÊ ön bilija df los d tos erfŠngogg$'fal s n Û h aÈ

proporcionadospor losepartìËulafes¿yque puedan inducir a error o, equivocacion, aãi comotampŠ$9ÅelsoAdolŠsa fraudÃlentoque se ýuedËaier deyc tifËciiËjEÍpÈÀserì
certificado tiene uila yâlidëz de 60Túías contados a artir de latfacliä de emisiófi del mismo.
"E11 virtud le ué los datos rËgistrale- delesistema's'on suffÈe;$bleÎde aËË1aliËacÍSn
rectificación o supresion con arreglo a la Ley del Sistema Nacional'de*Registrò de Datos
PúÌ>lidosLe dËRé$sÑó,eÍi teresadð

d^eb
á comunii'a 1 ieÊ'falÏo rrŠl eÈest

Documento" al'Registrador de la Propiedad o a sus ifgrícionanos,*para su .inmediata

modificabión".-LOS REGISTPlOS DE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA
L 2ÍÚE'OCTUBRE EL Of2 Achoa.m.

espongagle D.K.

Revisado: E. .Z.

E IFI ACIONES

OR DE CERTIFIC CÎÒN S
REÙyST11 DE LA PR(iPIEDAD
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REGISTRO DE LKPROPIEDAD
DELDISTRITO'METROPOLITANO I)E QUIÌO

RÍÚIÑÃDO NE C6072ž8p300
F HiDE INÙÙES Z2/10120Ï2

Referencias: 16 04/2009-PO-26905f 10827i-27591r
¿Tirjetas: TOOÓÒ0333424f'/

ElsmfrèscritËDirectoridegertificaciones en ejercicio de las atribiiciolies contè'nidas en el
ícËoá)de la efdefReÑstriyconformidad'a la' delága ióti otoÊacÍpËelSe

RegisŠ·ad6r de laT ProÑedÉdgdÃl;Distrito Metropolitanö dËQuitoŸriËdiaiiteFesolucióiiN°
RPDM -2611-001 de'Ÿeinte dÑjuÍÎodÈdos mil otiaeëiÀa9ezievisadòÎloÍínÉÏces"liËros
entrË dói ý u$e saÊefi'el R giËrode la Propiddad el DistrÎtoetr$póÏiiaÉode uitÂ,
CERTÌFICOr §
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: x -. .?

ÈTD0S POR CIENTQ de Derechos y Acciones, Fincados eÅeRLote*Beterrêno situado en la
parrotiuia CALDEROÑ;då est antón, con matricula númeÊoÖkI'DEÒÒ2063
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA JUANÁLINCANGO PWLUPA, divorciada.- /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante'compra MARIALETICIA LLUGLLUNA FARI ANGó, c saÊasŠgn s rigËay
pública'otorgadh el SIETE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, antg;el D(ctó't Líder
Moreta Gavilanês Ñotario Pú¾ico Cuarto Encargado de te cantón, por dispospiôn 'del
Consejo-Nacional de lá'Judicatura mediante acción de personalinúnfero"ciatrocientos
treinta y siëte iiónDP guión DDP, de veinticinco de febrerößeldioios milËch6inÎcritË
el diez y seis de abfil del dos mil nueve.- Habiendo esía adquiÑdò"MÉÔiaitht nsfereilcia'
hecha por el Padre*Jesús Correa, súperior de los Õblatos,pi·opietario d'e la Hacienda
Bellavista, según Acta"diciada or el IERAC, el diëz de;ootubre de mil ÀovecieËtossete'(ta y
tres; inËóritàel dieciochide diciembredel niisnio añá.-y .

'
¿ g.

4.- GERAVAMENES Y ÖBSERVACIONES:
Pdr ehtos datos se hace cofistar què: Co'n el Núrneró'de Reli.50715,11elkegi tro'debemandas,
con fecha þUIfÍCE DE AGÖSTÓÖEI/ÕOS MÌL SEIS,' sé prešentÈeFauto deëIECÍSIETE
DE JUÚO'DEÏ,;ÒOS MÏL SËISÝdictado".gËrel > IÑSTITÚTO'NÃCIÒNÅL +ÔE
DÈSAkROLLO ÅÒPÁRÏO IÑDÃ.-DIRËÒCIÓlfÏ¾STRI AÙCÈNTiAL, niediatite ËlcuŠl y
y dentio del Jiliciö dè RESOLUCION DE ADJUDICACION; notificado mediante -Oficio
DPC-QiŠe 013)ÑejiiÏioeinÎey seþilel $oÊmileisicuja copia fotSátia sËadnta eN
tres Jfojal, queniglie rTERESA ,JIMENEZ 45IMENEZ, ¿EEREN ISIDRO GUAMAN
GONZALE ,*SEGUNDO ACAROJIMA; CARMEN LUCIA CANAR COFREf JULIAN
MÚÈLA ÄCHIG, ARTUR ALEÑÇIA #B M A TARJÈLIÁc-JÕRRES

'
ZAPATA, VICENTE JOSE CANAR, LUIS'ALFONSO QUIRANZA CABASCANGO y
SEGUNDO LORENZO GILCASEMUNOZien,contra de OSWALDO USHINA PAREDES
y MAliÍ LEÌICÏA LÛGLLUlŠA ËINÄNGO sÈ i oË lÉ IfÑcriciŠÊde la
DEMANDKDE RESOLUCION DE ADJUDICACION, la misma que transcrita textualmente
es cohto igÊe:s"SEÑOR'DIREÊTOk ÍS'ÍRIÍÀIÌCEÑTRAL DÉIáiNDA:>Nosotros:
TERESA JIMÉNEŽ JIMÉÑEZ EFRÉÑISIDíO ÒUÅMAN CÎOÑ2ÁËEZ A0AÉÖJIMË



SEGUNDO CANAR COFRE CARMEN LUCIA MUELA' ACHIG JULIAN,' VALENCIA
BARRE ARTURO,- TORRES ZAPATA MARIA TARJELIA, CANAR' VICENTE JOSE,QÚIRÄNZAshAÉASCANGÔ'LÛIS AËEOÑSO'ý SEGUNDÖLORËNZÓÔILOASA
MUNOZ, ecuatorianos;por nuestros priipios y personales derechos ante usted comparecemos

deSimos:Ï .Ùuearà elŠreiente trámite'designainos como roËuradorcomún al señor
EÂénIsidro Guamán'Goniález; 2.- AtiÏecedenÎes:El IERAÒ,iiedianteactiprotoioližada el
11'deZotubreàelÏ973hËinsŠritielide diciembre del misino'añJ,adjudicó un loÍede
rrËiiodi la'superfi&de uria.hectárËaa los señói·es ÒswildoUel'iiñaÈaredesy MÄríaLetÏcia

LlugliumËFarinã1igo oi o asíÀonstadel äertificado confei·Ìdopor'elRegistrador' de la
PrŠpieiad que acompiñamos!.' 3. AËntece señor DireÑtorqué los antes

prõ°pietarios,

prometierofi'enienta el ininuebleilaiseñoras Sandra Noboa Benavides y Edilmä Rimos
ImaiòÑla,quieneËalirovechando*Ïainocáncia, hi neaesidad abusa do de ÍaUSenafe^'de

noÑotrs comð caiiipesinos, nos ofrecieron en venta send6s lötei de terreno de doscÎentás
etros cuadrad6s cada uno y sin que exista döcumeni s á coLpromisoalguno se nos ha

exigido.duränte tin año irogacioriesque in algunos caso llegan entre uno y tres Ïnildólares
que se encue11traÑenëegados'con el único propó to de que algún día se hËgaÁfectivala
promesa y corf ellaæel Mungipio autorice la pagición si llega a efectúarlã y finalmente se
entreguèlos lotèi a sus iueños.4 Conlo claramente su Autoridad liuede colegir, quienes no
son dueños del inmueble han rgcibido diiieros que no les corresponde y por un predio que fue
eriëegado para otrosepropósitos y no para ser objeto de coti1ercialización a diveisas personas,
rebasando el límite de la tolerancia y burlando las normãs de deredho èxistentes ý-que

otegen al que buen fe se encuentrien la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen
lo Art.,25 y

° al (c), de la Ley del de Desarrollo Agrario y por haberse iËantenido
ineiplotado y abandono por más dè dos años conšecutivos los verdaderoi dueños del

redio ant descrito y sobretgdo por no haber cuniplido la función social establecida SAla
ley, y

°endo un motivo qugse debe traducir en una elevación y redistribución de ingresos y
e cialmente de acuerdo con la causal c) por ser tierras aptas agrícolamentes por berieficio
personal de explotación a quienes se les adjudicó por parte del egIERAC solicitaffios, quë
BrexistiËla"àauÉÍd.de.expropiacióndeterninada en là IÂg,IÏorsir tiegaiustica de dominio

privadá, siservirá dictar la correspondiente declaratoria de expropiación comilo-estableeën
los2Ärts.§4y siguientes de laiordia inbicida. 0.Ëra'loseÏ'ectoyde el tráÊiitey lá debida
demdstración de liueitroÌasertosidéédeTya iÍidicamoise Sirúadisponer 'EÌanalúo coá1ernial
abiualila<fÑ,alofes q'uerestamos dispueltos a agar en pfáctivo; y.sademás,*desäe ya
solicitËmosla respectiva inspecBióti.Fundamentamos nuestra demanda en los principios de la
Constituôión Política dýla Repúblici def Ecuadof y ÍaLey de Reforma Agraria;con el único
fin de qlÎepräcantelarÌdoe linestËosderechos se impida el abuso en que noi enäontÊ1mos,
freËteà utiã iriŠ2uesfionableneoésidàd de.póseer el predio por lŠs camitios del dereäho;$uei,
n lÑslieShèã,yÊnosenËontramoseÊposesión pacífica, tranquilä e ininterrumpida poi más d

un .aga su'boliŠciniienÎo.y loi fin$ de ei trámit corresp$ndÎent'eacËmyiañagosel
certificado'del Registrädor de la Propièdad acñialiiado y copia simple de la próinesa de venta
a qüe hemos hechó referencianNotificaciones que nos öbrrëspondañ redibirise efectuarán en '

cÈÎÍleÍoj icÍalNo. 1 del Palacio de JÄtici'a.Sûsc$binios SonnueËtrogtr$citiadoi.f)
Dr. Roberto Moreno L., matrículawNo 895 C.A.P.";R'epertorio. 49516 dégregistro de
deñíandas ÿ cori fechaÑEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL,SIETE, se presefitó el
auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez
DËCÍ6 TEÀCERO DË©IO CIVIL DE PICÏ-IINCHÂ,)fiediÀnte$1chahÿ dâtro deljuicio

ERBAIJSUMARIO AMEARO POSESORIO No 570-2007-DGF cuya'cophefotostática
se ädjunta n dos fojas qùe Aigue AÑGEI-TORIBIO MASACHE, J GjLBERTO
ANDRADE CHICAIZA SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUTES, LUZ MARIA GUITA
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OPOLI ANO

LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA, se dispone la Iñscripcì6n de la DEnfaÊdIdi ?
Am'pará PShesökio,uËËesde$1mÈÌ¿ÉÍilÅelo dos ÊilÈ ic$, el?CoËitéÊñÍlkejóraidel
Bario "ÈellËViita dé CaÌdefón"a trÈvés$eÎËssocioi váË1ÑósIl seýencÍSeÊÌ'orŒaúblibá,
pacífiŠa ËÏnint ÏÏladonáinËdfsefí$reËdúeños el"lotEdeñerránocirciiËscritodentió
de Ì$ssiguÏ$ntndpeÈs

sÚË:ÊORTE( aiËÎno'veöiŠalSURyŠŠnÊTeÊÔsjue Îe adjudica-a
Vicente Guàñuna Còllaguazo; ES,TE, camino getiital;yý'OESTE, conderreno de Féliciano
GhalŠÍodeina$upãÍfiËi,totalŠprŠ iÊËdadeilnfheßtárei,sulficaáÀËlË arroqÈade

ip cžLlŠ'ERÓypr ieÊdfg los cÏ,eínaniadóRejÑrtorio:132Ÿi,Êellle strÎ dË
pr Igeingidasi coiffecEaúVEINTggCINCO DE FEBRERgDEL DLOSMIL|OCHg,7šghÈla
y" inscrito ei auto de UNOsDEsNOVIEMBRE DENDOS MIL SIETE, dictado pdr el señor Juez
' DÉCIlÃO TEÊCEËÒedelÎCiŠl dËRiËhinËÏ1a,meËianËelicualidéitro deÏTuišio ERËAE

SygRJO púìÉeÑ|7¾2Ú$ýÛGÈ,cËýaî~copifoÍostáticÍséidjngtan 'fojaÊÀ(sigè
ANGEIOTORIBIO MAÑ¾GHE þIME'GILBERTO ANDRADE CHICAIZySEGUgDO
GERARDO41BU,ÏES IBUJES ÿ°LUZ

MARIA GUITA:CHANGUSIG,son contra de
OSWALDO USHINARPAREDES y,MARIA LETICIA LLUGLEUNA FARIN GO DE
ÙSIÍIÑÅ,sËdiÔoÊlf InsŠriýËÍónidéla REFORMA À IiÂ;:IËMÂNÛA ÛE AMËAlÎO
PQSESOI(IG laafíÏs$aqiitranscÎitŒtextualmenteefËomosigue: "SÊÑOIËJÚ"E29ÖÉÖIMÒ
TERCERO ,DE JLO* GIVIL DE PICHINCHA: JUICIO INRO.4570-2007)T:D.'Ò.F.
NOSOTËOS: ÂÑGÊL 'ŸÒRIBIO MASACHEede suarëËtay,ti·esÃñosde edad, dËestido
civil casado,ÑeÉcuación cónieËciantë;iAIMÈGILËERTO ANÎ3RADÊ;CËIÓÅlZA, de
estado LiviÎsilterÊ,ciËcuintaseis años de edad, de $bupÌcióÊcãÎpiniero?SEÙUNDÒ
GERARDO IBÛJES IBÜJES; de estado civil casado, de äiÀcuántaiseÏsaÉosde edad de
ocupacióñ albañil;y ÚZ l\iÃRÍA GUITA CHANCUSÍG, 'df éËtadocivil basida, 'de
cuarenta y sietesaños de idad, de ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos,
maýorès dë dad ' ddiniciliadoÝen esta ciudad de San Francisco' de Qúiio DistritolÈetápoÏÎtanroÑincia.gde ÍPichincha; y, en nuestias cËlidaden¿dË:pPresÌdenie,4
VÏcepresidente,SëÊretËrió'ÿTÃsoferadel Comité Pro MejdËas"El MirÉÊoÈdeËellÍViÈad
CalSern; fenielaÑótIasii proŸidencia de fecha 22 de ociubre del 2Ò07,di¿iida'ÍlÉildh4;
inte usfid $uý' rãÍpetËosamentecomparecemos y realizaniŠý:1 REFdRivvy/1/ip
DEMANDA;la Èiistilaque la Sedactoen los siguiente térmiriös:tPRIMERO:PDE'LOS
AÖTORES: NÉestis Èmnbresy aÑ11idoëfý,máilenerãÏesde'leý¶ropioÍdeesta las dÈ
acciones son coino los dejamos consignados en renglones anteriorei: SEGUNDO: DE LOS
DEMÀNDADO$1 I os: demindddos respondekia- lds mbreÛdes señóred: OSWÂLDO
USHIÑA PAREDES y (MARÍA LETICIAILU IlUNÂFARINAÑGO DE,US4HIÑË,
domiciliadón en el Barrio San Juan de la parroquiá de"Calderón, de,esta ciudad de Quito,
provincia d Pi hin'cha. TERCÈRO. DERLOS FUNDAMENTOS DE HECHOTY DE
DERECHO. Es el caso senor Juez,- queÃÏesde-elmes de abril del ãño dos mil cinco, el
Comité Pro Mejorai El Mirador de BellËViita'ÊelÔalderóxiaËavèËde'susiociosveniinoÑ
pose en$o en foi·ma blica,ipacÍfica'eiÊntéÂmËpidÌcdÀánimÑdeâèñÑrisý~dtiàños

el lote
.de ter$no ciráuns rit deËtro'oe1 sigiëÀteËlifiderdi son; N'ÒRTE,4amÌnoeciialf SUZ,
coÈteÊrenigjiËeadjudÍcaViceilte Óuañna ollagapoi jdTY caËinòvëàinal ,

OESTE,' cóìi JerrenoAle Feliciano Gualoto, de uífa superficie total aproximadande una
hectái¾afûbiÈadon la¾rrŠŠuià digalder3n ËantónQuito,jávÎÂciaje clŠncËg21e
propiedad de lös demândados,"posesión que lian realižado cada uilo de nuestros sociosen
forma personalfy en cada una de sus posesiones mdividuales, desde su posesion comenzamo
a trabajarlos de thanÔapËrsÙÊal,denfronle lŠgÁ$aléihemos ceÑado,sdribrido plaiËaside
cicÏocorto y de esie n dÈ"todos'(ietÈesliabitan én.lÍzoËadËndese neuentÊ$nÃÍlöié dÊ
terreno descrito anteriormente, nos han recocido.como legítimos propietarios.5Mas sucede
señor Juez que el día'domingo vemte'y mieve de abril derpresente añò dos mil'siete, ha decit
dei sui hechores, omo es el señor: RAUL RONQUILLO; fueron realizadon por ordenes

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



direäta dedos d indados: cófi uges sëñor s: OSWALDO USHIÑAPAREDES y lAR
LETICIÀ'LIlÚGLLUNA'FARINAT GO DE USHINK de'sbanques y terrapletiar filia especie
de$aÑ¿haScuiandoinclisivá"parte dÀlÈ~vía"púlšÌicËÌr&yectadË

y ent Ear atËrialis. di
onstruÛÔióifdiŠrojiedËdÂelseñoËSe^ tiÀoGeraËdoIbujéš, IlŠÉjéš,toS eÉto n Ì aÑda
e mËquinariipesadË.gon-loianÏecedenfãsÂpuestoÍcokpåfecoinoÌanisu señ ría con"en

efecto'así lå haceË10sy dËconfonšidada lo que dÏspËnenloÈartí6ylos:j60,96g96(969,
71, j73_de46fnas delTódigo'Civil, en concòrdancia con gl artículo 680 y siguienteš del

Código de Erocediiniento Civil,idemandamos a los
.
señores: ' OSWALDO USHINA

PÂRËDESy MARÍÑ FÏ'ICIgLLUGLLUN FARINAÑGÔDE UŠHI A, el•ÁMPARO
POSESORIO;/que tenemos sobre el inmueble de niayor extensión ircùnscrito dentro de los
iguientãs lindefos Âop:NÒPsTÈ,Ñamino'vecinal; SUR,ÂnÎerreSoèqui se adjiÌdicaa

Vicente ûuañunaCollagûazo; ESTE,' camino vecinal; y, OESTE, côn,terreiio de Feliciano
Gualoto, de una supeificie total aproximada de una.hectárea, ubicado en la parroquia de
Calderóii,,cintón Quito,proŸincia de Pichinclia, de propiedad de los demandados.CÚARTO.1
DE LA COSÄ,CANTIDÄD O HECHO EXIGIDO: Su sËñoríaluego del Debido YroiesoenyeÃtenciase sërvilá dâponér que no se turbe,-ni se'embarace.nuest'ra p$sesŠn, que se nós e
la seguridad necesaria en cotiga de estas pei·sonas que se les condeiie a los demandados en el
supuestò'nd consentido, a la indemnización de°daños

y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o á través de tercents:personaÊrealicedact s en cËntrase nuestraposesión. QUINTO - DE
LA CUANTIA.- La ctiantía þor'su naturaleza es INDETERMINADAT SEXTO.- DEL
TRAMITE.- El trámite Iue se le ha>de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMÁRIO. SÉPTIMÓ.->DE LA CITACIÓN.- A los demandados señores: OSWALDO
USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se leicitará en su
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de J nio y Pio XII del Barrio San Juan de la
piiroquiaile Calderón, de esta cilidad de Quito,proviËciade Pichincha. Para uyo efecto se
servirá librir,afenta comisión,dirigida al señor-Teniente Políticò de la parroquia de Calderón
de este cantón Quito,Provincia de Pichincha. DCTA¾O.-.;DE LA INSCRIPCION.: De'ser
nËcesalioiederviiáordefiar que se inscriba Ïa reforma, a la'defnanda en ef Registró de la
Propiedad'ile:edteiintón Quito,de conformidad a lo dispuesto en elirtíÊulo1000,del Código
de PÌocedinfientõCivil."De ihr nece rio'se $onárá$ lipresente causaionil señor'Alcilde

rócuraaor del'IhiAtreMunici;ño del Distrito Met opöÍiaî1 d QËitoNÔVENO. DEL
DOMICIËIO/JUDICIÀLFNotificiciónes'j>osterioi·es que nos orrespondÊ1las recibiremos
en 1 nÏiestroilom$ili legal la.Êsillajidicial Ñro 64Š dá este Diitrit di Pichincha.
Nombraáos oni nuestËLAbogÍdoDefensof, al'señor: DOCTOR: CRISTÓÌ3AI LÈÓN A,
profesional dél derecho al,que facultamos para-que a nuestros nombres y.representación,
sus6ribÈcu'aitŠs esËritôsfuËraniuficieniesen la'trainitaÊiónde la pÊeseËíe:causa.DÉCIMk-
DEiAÑEÈÒPÄfA DE'IJA DÉÌVIÁNDA. or ¾ualitoforÍinei·ror inüòluiitariö^dËntro"hel
ti meËakfercefodhl li$elŒde'àenianda, eËla arti inÏciafde los furídarÉntoidËhebho;'se
haÊ nst SómÑCÈmiÎPio Ñejofa del' barrio:.BellËpi¾ade alderóÊ;du oe
ealÑad,'es' ComitéBrá mejorËEL=MIRÂDOINÔE BELLÑVISTA'DE CALDERÓNpártíÊÊlaÉquÊpoËemosen sti coiociriliento p*ga los firmés, lègalis donsiÑiëËtesÌal abijËžo

de lo dispilesto erf el inciso primeio del artículoß0 del €ódigh de'Pràcedimianto Civil, nos
perÊ1itimosrealizËlareforma de nue'sËade1ËandeÛlos sihälientesGérËiná.rBÉCIMÒ
PRIJÑERí.- Òë'Yesfå fcËnadejimo cŠŠteÔadolo rdinaÀeÊsu prÑidenciÍiriÊedi'ata
allieriöl, deritÊoáelÑérrËiñolegal ue'su"autÊridÈÃosha bolicedidoFIRMÃMOS

EGgMENTEgg:CÒN NÚESTRÒABOÓAISO' DEFEÑSOI Ú CriÃóbileón
matrículi Nò~..1732C. P.".1 Con Repeltorio 3541(Tom 139 del registro deídemândis, y
con fechã VEINTE iY DQS*DE MAYO DEL DOS MIÈOCHO, laf QUINCE horas, y
QÛAREN SI TE miËutoi,sÉpreÍentóeliuto deföIECINUEVE DE IAÝO DEI DÓS
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MIL OCHO,dictado por el señor Juez PRIMERO DE LO CIyIL DE PICHINCHA; mediante
elfËtalgdentiodËlÈuicioJVEP ËLgS ]ÀÄRÍÔ,iÑúÍiiero95-20Ó8-WZ,' cuja c$pi
fotostíttica sè adjuntã erfdof fojagque sigue EISSgVERONICA CHOEZ GONZALEZ; en
cóntra dÉEDILMA RAMOS IMAICELX,SANDRK LORENA NOBOA BENAVIDES y
MAiÍA I'ETICIÈliUGLLUNA ÈAR ÀÑGÙ,se lisÑnela' IriÈrijáióÈ.d lË
DElWAÑDADE AMPAROfOŠESORIO d ur LOTE dé TERRENO Sigilado coii el úmero
VEINTICINCO sector Bellavista, dê' la Parìõquià di ÇALDERONFInmueble circunscrito
deÈo de Joy sigu ntÊsliiÍdeÈõs:ÑOÅTE) lofe vŠnti uatË,séËveintiunoutito ~6cheËta
ocho mÈtroi;SÛR, árËvÊ$eÑoniŠnaÏ,'eÈ'veintiúÈ,piitoochintÌyŠËhomeËos';ESŸE
calle Ë,È nû$vËþunËqÊincËniÈroÊ,y; OESTE ÎotetreiËtaÍcuÈÑopenËuev'epulito uince
mËtros,linde&s ymmeÑdaÍ,qÊeÃanfunË sÌþerËciedf DOS€IENTOS lúETROÑCUADRADOSfÏäÑibîËrs-e-hÅe-cstË-qi-nÂsfŠhipoteiadoiniÑmliirgËao;gifðhiidN
d ájeËar:a) Se aël que lagrgsente-certificàcióif se liha confe egne i·eviÑadôel
contenido" de los índices; libroshegistros y base de datosŠntregadosial. Regisfro de la
PropiedidÃelaistrËtoÏ ÏetápõËtanojËQûito, mediant$aõÍade lide jËlioe 2011. b)ËstÀ

dminiiÍraciánno e"resfioniábiliza de los datossèrróñeofo falsos?(ue se háŸanprŠporcioÀ$dpor lŠs' pafticulare y que puedan; indEcira error e' ivËca6iÀn,asifcotË
tainpoco deljioÃolosoifraudulèntòque se puéda hacer del c rtificadô. c)'El presente
certifieddo tiene unaialiÂezde 6Òdías contados a partir ile la fecÍ1ade ëmisiónËelTriisrËo
"En=ÑirtudideqÊeÂ>sdatŠs 'régiÌtialeÌdellisteriasn susceptibles de actEaližaciŠn,
rectificacióÑoiuÿIesiËn,ÊonaíTéglo a la Ley del SistetÊàidiolialÄeRogistrodde natos
Públicoš y Lefde Registro, el interesado deberá comuniŠa cualquierífallä oL eiror en'$ste
Doclimento 111-RegiÃtradordgla Propiedad o a sus fiÍncionarios,para su imËdiáta
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EI 22 DEACTÜBRE Eli20Ëocho a.m.

ohsable: K

evisado: E. .Z.
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EÔISTÑO
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REGISTRO DE'IA PROPIEDRD
DE DISTRITO'METROPOLITANO DE QUITO

RTÍFICÃÒNoi: G6072i804Ò01

Referencias: 14/04/2009-PQ 00Žf-1 4 1 26707r

El infriscrito Diredt rede Certificaãiones en ejercicio de las atilbußio1ìes ntenidäs en eV
ártíöulodl de la'Ley de'Registro y'dgconformidad a la delegación otorgada por el Sefîor
Regist'raddi· dËlafProÑedÎddéLDistrito Metropolitan áÈ.Quit mËdiaráeÈesoluciónÑ°,
RPDMQ-2019001de veiiËed juÎiod dos mil once;ûna JefÉevisadoÌlóiínilicelyclibrof
entrËgadõsý'quËre'Ësaãen el Régistro de la Propiedid del DistÂtoIetr pólÎtaÈdè dito
CERÍIFI0O:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
GUKTROTOR CIËNT de dårechos y acciones fincados e eŸlot då te eno, sit ado en
Jiarroquia CALDERÖlfdeestá cantón, con matrícula númer$ ALDEOÒ20Ë63
2.- PROPIETARIÓ(S):
LUZ MARIA.GUÃITA.CHANCUSIG casada con el señör LUIS CARLOS GUAGCHA
YAUTIBUG. -.? s ,f

3\- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:: 9
Adquiridos por compra a la señöra MARIA LETICIA LLUÑLL A FÄRI O cá dä
según escritùraiública otorgada el SIETE DE ENERO DEL DOS MIË NUEVE;"anté el
Notario CUARTÒencargado del cantón Quito,Doctor Lídei Mo eta.1, inscrita el Ëatoi·cede
abril de Edos mil' ndeve.- AÑTECEDENTES.- La señora' MA1ÙA LLUGLLÙNA
FARINANGO, cáadi, fue prŠpietaria - del LOTE de terreno, siÊuadoe pãtro21uia
CALDERON, de estò Cailtón, adquirido en su estadö civil, soltei·a, por fransferenciá hecha
por el Padre: Jesúi Coirea; su¾erior de losg)blatos, propi$tario de la Ha6ienda Bellaiista,
según Ácta dictada þorel IEËAC, el'diez de octubre de niil novpcientos setentay tres, inscrita
el dieciocho de diciembre del misino año.
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: . :7 .

'

Por estos datos se.hace constar gue:Cori'el Númèro'de Rep.50715, del Registro de Demalidas,
con fech Q CEDEÀGÔSTÔDÉL DOS MIf SEÎS, sejesentó'el auto de DIECISIÉTR
DE DEL DO.S MIL ' SEIS;Gictido por el INSTITUTO NACIONAL DE
DES OLIJO AGRARIO INDAN DIRECCION DISTRITAI'CENTRAL; mediante el cual
y tro del JuÍciode REŠOLÜCIÓN bE DJUDICACIÔNy notiÎicaiÃediantiOfißio

C-Q-No. O 130, de julioËintiyÁeisdel dosÄilas$is,cuyi copÏafotostatici se djá'ntain
tres..,fojas, qiie sigÑš«TERESA JIMÉÑEZ JIÑÏÉNËZ, EFRÉNÑSIDRÓUAMAN
GONZALEZ, SEGUNDO ACARO' JIMA, CARMENELUÕIA CANAR COFRE,¯UULIAN

MUELA ACHIG,-ARTUROTVALENCIA BARRE, MARÍA TARJELIA' TORRES
LAPAÌA, VICEN E 'JOSÉÖkÑARf LUEFALËON U ZÀCÄBAËCÁNGO
SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES
y MARÍA L LETICIÄLLUÔLLÜMAfÍ½RÎNA'NGO, 'se disýone la Ins6ripción de'la
DEMANDA DE RESOLUCION DE ADJUDICACION, la misma que transcrita textualmente
es como sigue 'SEÑOR I IliECTOR DISTRITAI ENTRAU DEL IÑDÄ:NosotroË

UlloaN31-10yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



TERESA JIMENEZ JIMENEZ EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ, ACARO JIMA
SEGUNDO, CAÑAR'COFRE CARMEN LUCIA, MUELA ACHIG JULIAN,, VALENCIA
BARRE,ARTURO, TOPRES ZAPATA MARIA TARJELIA, CANAR VICENTE JOSE,
QUIRÁNZA CABASCÀNGO LUIS ALFONSO y SEQUNDO LORENZO GILCASÁ
MUÑ()Z, ecùatorian s, por nËestrospropÏos' peÎsonalesdelechos arife usted conipareceinos
yd cimos: 1 Qáe.ýara preseËtetrámite Àesi aiÀosconi'o pËocurdoÍcomúii al señor
Efrén Isidro Güámán, Gónžález 2.- Antecedentes: El IERAC, medi nte acta protocolizada el
I1 de octubre del <1973 he inscrita el 18 de diciembre delkismo año, adjudicó un lote de
tè¼efiodÈlaÂgerficiidenå hediáreÈalõs sèñoresáÉwaldoÙshifíalÀtredesiMahaleticia
Llu'glluma Farin'arigo, Zonioasí cánsta del certificadËcoñieridoÃ>rel Registradór de laProþfedËd.juefacompañani$s.'3.- Ac nteúe señor Director;$ue jos antes proliietarios
prometieron en ventà'eL inmueblé a las señofas Sandra Nobóa Bènavides y Edilma Ramos
Imaicela, quienes'aprovechando la inocencia; la necêsidad y abisando de la buena'fe de
nosotro's como campesinos,'nos ofrecieron en venta sendos lotes de terreño de doscientos
iiietros cGadados cida unoy sÍnqoe exista" dócumentos o'compromiso aláunò se nos ha
exigido durante uti año erogaciones que en algunos casos llegan entre uno y très mil dólaies
que se^encÈentian

entr gados Son 1 único própósito de que algún,día se'1mga efectiva la
poinesigion ella'el Municipio antorice la paitición si llega a efectuarla y fiiialmente se
entregue los lotes a sus dueños. 4 - Como claraménte su Autoridad puede colegir, quienes no

dueños del inmueble han rÊcibidodineros que 1(o les corresfionde y por un predió que fue
entregado para otros propósitos y no para sei objeto de comercialización a,diversas Ifersonas,
rebasando el límite de la tolerancia y-burlando las normas de derecho existentes y que
protegen al que de bue'na fe se encuentra en la tierra. 5 Con fundamento -en lo que disponen
los 'Art. 25 y 43 literal (c), de la Ley del de Desarrollo Agrario y por haberse mantenid6
illexpÌotidoy en abandono pot más de dos años consecutivos los verdaderos dueños del
piedio antesedescrito y sobretodo por no haber cumplido la función social establecida en laley*y siendo uÃmotivo quÈsedebe traÄuciren una eleoación y redistribución de ingresos
especialment de acuerdo coil la causal c).por ser tierras aptas agrícolamente, por beneficio
pèrsonal de eiplotación a quienes se'les adjudicó poÈparte del a-IERAC, solicitamos, que
por existir la causal de'expropiación determinada en la Leÿ, por ser tierra rustica de dominio
privado se hervirádictar la correspondiénte"deciaratõrifde expropièción coffio lo esfabÏeceri
Ïosirts. À4y sibÃ1iëiitesde fé närma indicada. 6: PÊalós öfecton dGeliámite ý la'debida
d inoÂracióne nuestios'asertós desde yÀindicainos se sirvidisponer el avalúo'comercial
actuáižado, valores qe stainos *dispuesios 'a ÿÈgaEeri efectivo; y ademál,. Jesdeya

liòitam'os-la respectiya inspécciŠn. Fundamäntainoš"nuestra demandäen los pritiäipiôs de la
Constitución Política de la Re blica del Ecuador'y la Leý de Reforma Agraria, con el único
fixi9e'que'preaautËlanäoÄ'nuestrosderechos se iinpida el abuso'õn <Ñenosincontrabioi
rente a unf ÍncdestiinafÍÍenecešidaideposier $ prediNpoÉloÍcamÏndsdèl deiecho; pues
iÏloËheihosyaios151cÑritrËË10sen Ôoseiiónpaáífica', tranquila e ininternunpida por más de

uËañŠPËÊau,cõnd6imiËnto'yalos'Ëneide el trámite aorrispondienteacoi pañamos elertificÈ$ohÌeliegiitradÉrd la PrópiedadÂctualizadoycopiasimpli dÉlafromesa(le ventË
quÍhèËiosËecÏiorèfefiiicia. NotifiŠaciones*que noÎcòÏi·esporidanrecibir, se efËctùàráti'en

eFcadiilerÍjuÀicialNÑ.241 deÌPÄaciode Juiticia. SÈscriËimãscön nuestrojatrocÍnadorf)
Dr Rober o, Mr Ëo L. 1natrÏculaNo. 895 'ÒÁ.P Repert rio 49516 del' registroade
demandâs y otiŸecl a VEINTE Y TRES DIi JULIO DEL DOS MIL' SIETE, se presentó el
aùto de NEINTE YaNUEVE DE JUNIO DEL DOS lIIf SIETE dictado por el senor Juez
DÉ0IÈOÈERCERO DEiO ËlyIL DE PICHINSHA mÑÍialìÊeeÏclial y dentro del Juició
VERBAL SUMARIO AMPARO POSESORIO No 570-200 DGF, cifya copia fotostátic

adj mt pi dŠs fŠ as uÉsigue ANGEIÎTÔRIBIO MASÁÔHE JAIM GÍLB RTO
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CHANÇUSIG en contra de ßSgALD USHINA PAREI)ES y MARIA LETICIA
LLUGLLUÑNFARINAT GOR)E USHINA, se diÃponela hiscrificiói de'la Deriândå d
Amþaro Poiésoliog que desde el mes abril del año dos mil cinco ektomité Pro MejorasOel
Barrif"BellaÑisikdËÒalåeróÊËafÃsdi suÊsóilosivekÏmöipóËeyËdoen fSrniapú$1iËÌ,
acÙicae iËintËi·ruËpiÀicôÊáËÏmddé§eñogesiduËíoiellote'de tÉfredoeihu crito dántrò

dedós siguièntés litideros son: NORTE, caminonecilial; SUR, c6n terrenos que se adjudicap
Viceilte>GuafËna*Collagâzo ESÌEicaËìnoveáinal; ,yf ÒESTE coËteËenŠde FelÏ$iano
Gualo$, Ã unags$geificië toÏ(1a roÉimidaÀÎeu wheet(eaf icad e ladaríËquiagdè
CALDERON,ide prgýi ÈÍ de¿Toydeniandad,os. )R ärtorio:13252, dél 4Regiigo"dè
Demandis, &n fecha'VEINTE GINGODE EEBRERO DEL ÈÒS'MIL OCHO, se halla
inscrifo el uto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MII SIETE dictado pör el ñol Jue
DECIMO;TERCEllO d&lo Civil de PiclÏincha,tmedianteel cual de:ntrodel ÏuicioVERBAL
UIÀ O,$úfÈero7Ô 00 E, ctga copià fotástáÙca Íjuna n fo as quejiÑg

ANGELaTORIBIØ.MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO
GERARDÔIBUJES IBUJES y LUZ;MARIA' GUITA CHANCUSIG,

,
en , contra ,de

OSWALDO USHINA PAREDES,ÿ"MARIA LETICIA'LI ÚGLLUNFFARINÀNGO2DE
USHIÑA"'se isj'onÉ'ÏýÌ1(scripciónidela REFORMi A LA DÊÌVÏÂÑDÂÊE *AMÍARÖ
PÒSESÍÒIÚO;ËÂsmâqüEtranscha fËxtualmentesÊmosigá; EÑOÉJUEgIÎÉÇIl\g
TERCERO DŸ EO/CI¥IL VDE-PICHINGHA:,JUICIO xÑRO. 4570-2007 ¿T:D.G.F
NOSOTROS: ANGELJORIBIO MASACHE, de cuarenta y três años de edad,''de eståda
civil;òasadå, dšÊupËcióÈcoi ciante; JAÌME GILBEINOiÃNDRÅDE CIÌICÄIZÊdå
estado iivilsoÍNro,ciiÊuentiseis años de edad, de Ñc(aâióniar]ÎintËoSEGUNŠO
ÖERARDO IBUJES ÌBUÍES,,delestado civil casado, de cicuenta-y spis añós de edid, he
ocupación albafiil; y, LUZ NIARIA GUITA CHANCUSIG, .de

estado*civil casada, de
cuarenNy siefé afÍñsÄedad!$lá ocupación QuehaceresÏdoméstidos;ÌodËse$uatorianos,
m Ëres de eda¾y Ãomiciliads en esta ciudad de Saí FraËcisäofde uifo distritoay
Metropolitano, proymcia de Pichincha; y, en nueštras calidádes dè: Presidenië,
VicepresidéËtd,eËátaÈojTedorera del Comité Pro Mejoras "El MiradorÄeB la Vista.de
Calderón; y en relación.a su proŸidencia de fecha 22 de octubre dél 2007 dictidailas 16h"44;
aate- ustid Áuy reshtuosameÊtecomparecemos y r$aÌizamdija REFORMA ËA
DEMANDA, la misma que la redacto -err los? siguientés términos: PRIMERO.s..DE LOS
ÃCÌORÈS: NuËstrosnårnbres y apeÜidosy, más generales de liy'propios de esta Ëlasede
acciones son como lõs dejamosionsignaddi einÎenglonëianterio'res: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: Ló demaigadÑssresponŠËha lo nèmbres de señor'es:*OSWALDÚ
USHIÑÁPAREDES y MARIA -LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO ,DE USHINA,
domiciliados en el

BirrifSa^n
Jiiar/de 12 paŸro<iuiade Calderýn de'esta ciudacÍde Quito,

provincia de Pichinclia.9TERCERO.5 DE LOS'FUÑDAMENT0S DE'HECHO Y DE
DERECHO. EÑe "cas seño10uež, qu dËsdeel med dÉabrÌÌdel año dos mÌlcinco, el
Comité Pr Me° ' asÑláiradorne.B lla Vista dáÌCËldéÑn;a travéside usiociés, vinimos
poseyend e cmiÏapúbliËa,jÀcíficae iniÄernimÑýaegn'iniÊtyci sËñ>re,y ueños'eÌloÈ
de terre rcunsento-dentroodËlos siguientes lmderos son: NORTE, camino vecmal; SUR

don erÈ oÚgÌesÈadfudiEAiViËËnteGÉ uÎiaÔollàguËo;ESTEyËamÌno"'vecÏnal;"y
GEST , Solfter$nÈdeTEeliiiaÈ

; ÓualŠtode nisuþerfibie total aproxi iadí Áàuna
heßt' ea, ubicaSo$nliËpËroia*de ÔalderóË,e ntóÈ-QSitfproviriia de i$hinclfa, de

piedid dËloŸ déihatidad6s,ÔosËËóifq1ifhanrÀlizaho$ada"unod 'nuestrŠËsÑ$iõÍen
ormipersonal, yin $adainÃ'deAsIË>sesio1ìËsindividuales, desde sniosésióñ comeliÊamás

a trabajarlSsde rianerŠpåsotial,70entfogdÉloÎcñales'heníosercado,SembradoI antas de
ciclo corio dËÀstimõdoiod&quienes hËÑtËnen la zonËdondele,éncuántri el lotò de
terreno descrito anteriormente, rios han recocidd como Ïegítimospropietarios. Mas sucede
señor Juez'que elÉíadomi o NeiiÛey nueveÀea il del15resÉEteaño dosinilliete, ha'deci



de i s heclfóres, còmo es 1 señor' RAÚÙRÖNQUILLO fueron realizados or ordenesdiæóisÄe,lãËdeniaËdads: cónÑgeiseñorén.Ò$WÁI DOTdSHÏÑAPÁREDES'y MARÍALIÛ'IÖÌýLLÚLLUNA F ÁgGÒDE Ú HIÑA"desban es terrapÎenarun e0 ecie
de=canehatocupando ¿nclusiveparte del a víayúbhca proÿectäda y eliterrir matenalës de
cinsË·ucción'dejopiedaddEseñor: Segundi GerardiIbuješ Ib jes,?todo

.esto cán la ayáda
démaquinãria'pesadfÇofilos antËceientes.eËpueitos'compaÃcerÃosnte u señolía c'on èn
bfb6toahí lo hacemosfdescotiforn dad a lËqtië dispoÍÏenlos aËtícúlos960, 962, 965; 969,
971 973 de demás-del Código Civil, en concoi·dancia consel artículo-680 y siguiéntes delCódijopÍProcediã enio. Civil, demándamos losi senorei: ÖSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARIA LETIÇIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA,tel AMPARO
POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble,de mayor exténsión circunscrito.dentro de los
siguie'nteÑlindero sön: NORTE, cãmino vacinal; SUR, cân terreÈosue se 'ÁdjËdicaa
Vicente _Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, coti terreno'de Feliciatio
Gualotó, de una superficie total ap'roximada de una hectárea, ubicado en la arroquia de

alderón cantón Quitojiovincia'deÉichincha,de propiedad de los demandados CUARTO.-
DE LA COSÁCANTIDAD Ó HECHO EXIGIDO: Su señoría luëgo del Debido Proceso'en
sentencia sè seivira disponÊrquÃno se turbe, ni se e birace mîestra pÈsesión,que se nos de
1ÀsË ad fiecisarii

eii~coËtraÈetasjersonaÏqusèles ondene a los dèmandados en el
siipuesto no consentido, à la'indemnizaaión'de dañòs y perjuicios diconformidad con'lo
establecido en el artículo 965 del Cödigo Ci il y se Ïmpidaque los demandados por si mismos
o a través de tercei·as personas realicen actös efi contra se nuestra ýosesión.QUINTO.-' DE
LA CUANTÍA.- La cuántía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRÁMITE.- El trámit'e que se le ha de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SÉPTIMO.- DE LA CITACIÓN.- A los demandados señores: OSWALDO
ÜSHÏÑA PAREDES y MARÍA>LETICIA LLUGLLUNA FÄRINANGO, se les citará eri su
domicilio uã lo tienen ubicado efi las calles 24 de Juriio y Pio'XII del Barrio San Juan de la
panogliia de Caldeión de Ésta iudad de Q'uito,'prbvindiaÂePilhincha. Paia_Nyoefecio si
servirá librar atenta confisión dii·igida al seffor Teniente Político'de la parroquia de Calderón
di estesca'iitóÑQuito Provincia de-Pichincha. OCTÀVORDE LA INSCRIPCIÓN.>De ser
nedesario se sërvirá ordenar que se inscriba la reforma a la demanda en el Registro de la
Projiedad dá esté cantón Quito,de cónfoimidad'à lo disjiuestÉeli el Êrtíchlo1000, deÌCádigŠ '

de Pr'ocedimiento*Ciéil.-De ser necesario se contãËáe6 la reñËËte'catisaÁ$nel seior Âlcilde
y Pro$urÊrldel ÎlusieMunicipio da DistritoglŸIetiopo ilarî6 dÉQuito.ÏýOVENO.-' DEL
DOMICILIO JOI)ICIAL.,Notificaciones postäiorËsqiie.nisiorrespdudati laÎrecibiremos
n.eÌ nËËstáÀõmiciliolegal,elÂcËsillajudicial Nio; 646'de este Distrità diPiõhinËha.

Nombramos cómo nuËstràAbógido Defensor alieñor: DOCTOR:,CRISTÓBAL~LEON A,
profesional del derecho al qua facultamos para. que a nuestros nombres y representación,
susÈrlbááuifntosescÑtos'fueran'sufiientes en lairan tación de la présenticausa. DÊCIMA.
DE -LA9REFORMk DE LA DEMANDA.- for cuanto por un error invóluntario dentro 'del
nú$eâl teËcer'&dèËlibelode Ãerniinda,eiî laiartËiniciaF de 1$s fundáéËtosde hácho;f se
hace constàr .coino Comité Pro Mejoris del barrio Bélla Vista de Calderón; .cuandteeliÂaliáaÃ,*esÊoinitéPro' mejŠrÉEL MIRËÙOR DE BELLA VISTÑÖE CÀLDËRÓN;
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fl MIESn$Êsnun DIRECCION DE ASESORIA_LEGAL

ACUERDO No 01500

Ec. Mauricio Leóri Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con en el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma
libre y voluntaria;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad juridica -:

corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución,
y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes
especiales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad
social y sin fines de lucro;

Que, mediante oficio s/n, de fecha 02 de abril de 2009, con trámite No. 2009-5729-MIES-E, la Directiva
Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERÓN", solicita a la señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la
concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 963-DAL-SR-
09, de 17 de abril de 2009, ha emitido Informe Favorable a favor de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los e×presados en dicho informe;

En ejercicio de las facultades legales, asignadas en el Acuerdo Ministerial No 0914 de agosto 27 de
2008: -

ACUERDA /

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON" con domicilio en parroquia Calderón,
ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2.-Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta
Constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídica proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrà lugar cada vez que
haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pâe¿
Quito Ecuador

untosporel BuenVivir. ,soo _ ses ese



ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASAMBLEA DE LOS MORADORES PARA FORMAR EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "_ CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON". CON FECHA 20 DE SEPTIEMBRE 2008.

. En el Distrito Metropolitano de Quito, capital. de la República del Ecuador hoy veinte de
Septiembre del 2008, siendo.las 13HOOde la tarde, nos reunimos los Tnoradores del barrio
para instalarnos en la .reunión con todos los

.

moradores presentes gue habitan en esta
localidad y están dispuestos a conformar este comité, la señora Teresa Maza, solicita a los
presentes que.se nombre un Director de Asamblea y Secretario o secretaria , para poder dar
inicio legalmente a esta reunión, los presentes nombran al señor Efrén Guaman y a la señora
Ana Guzmán, como Director y secretaria de la Asamblea, respectivamente, el señor Director
de. la Asamblea procede a reiterar el saludo a todos los presentes, y por acceder. como
personas interesadas de vivir con tranquilidad y promover las mejoras para nuestro barrio, y
para poder continuar con la asamblea pide a la señora secretaria de lectura al Orden del día:
Punto 1.- Constatación del Quórum e Instalación de la Asamblea 2. Definición del Nombre del
Comité Pro mejoras; 3 -Nombramiento de la Directiva Provisional 4.-Lectura y aprobación del
Proyecto de Estatutos de la Organización.

El señor Director de la Asamblea pone en consÍderaciónel orden del día, el mismo que es -

aprobado por todos los presentes. Verificado el quórum se procede a tomar las firmas _de los
presentes con. la finalidad de poder considerar la decisión de los compañeros como los
primeros socios y fundadores de este comité.

APELLIDOSY NOMBRES NACIONALIDAD CEDULA DE IDENTIDAD FIRMA

r ACARO JtMA SEGUNDO ECUATORIANA 110245129-9

CAÑARCOFRECARMENLUCIA ECUATORIANA 171Ž34526-1

CUEVA BRICEÑO OSCAR ROLANDO ECUATORIANA 170629292-5

GUAMAN GONZALEZ EFREN ISIDRO
.

ECUATORIANA .
110279998-6

GUAMAN GONZALEZIVAN ECUATORIANA 110397824-1

GUAMAN YANGUA WILMEROTALIO ECUATORIANA 190040870-7

GUZMANTOBAR ANA LORENA ECUATORIANA 171604207-0

GUZMAN TOBAR PATRICIOBENIGNO ECUATORIANA 172119306-6

HERRERAJlMENEZ CENITTERMENT ECUATORIANA 110242679-6

JIMENEZJIMENEZTERESA ESMERALDA ECUATORIANO 171334757-1

MAZA CAÑAR TERESA JOSEFINA ECUATORIANO 171292653-2

MUELAACHIG JULIAN ECUATORIANA 170139295-1 -

PEÑAFIEL SEGUNDO MARCELINO ECUATORIANO 170935006-8

PUPIALESNOQUES MARIA ALICIA ECUATORIANA 171285761-2

ROLDAN TOCACHI ROSALINO ECUATORIANO 060321549-2

RONQUILLOCELA NESTOR RAUL ECUATORIANO 171408721-8

SANTILLAN QUIVINTUNA LUIS AMABLE ECUATORIANO 120336248-6

TOALA MERCMAN JHON SEGUNDO ECUATORIANO 171070162-2

TORRES ZAPATA MARIA TARGELIA ECUATORIANA 0
Oa2n8

%/

VALENCIA VARRE ARTURO SALVADOR ECUATORIANO 170568689-5
...

-2.

VELASCO PACA GUILLERMO ECUATORIANO O 09803-2



! G ; VITE SANCHEZ NELLY MARiELA ECUATOIRIANA 050201281-8 a..

QUIRANZA CABASCANGOLU1S ALFREDO ECUATOIRIANA 171212521-8
T ^L 2 4 s

El señor Director de la Asamblea, instala legalmente la asamblea e indica que todos los que
suscribimos este documento somos quienes nos hemos visto muy preocupados por tratar
estos temas ya tjue para todas las gestiones tanto en el Municipio como en cualquier instancia
del Gobierno, siempre exigen que seamos una Organización Jurídica para atendernos o
firmar cualquier corivenio de obras lo hacen con la persona Jurídica más no como simples
moradores, por ello ha sido importante que demos este paso, por lo tanto somos los
fundadores de esta organización que aspira a ser Jurídica, además conocemos que en el
tiempo actual se ha hecho más fácil gestionar en el Ministerio de inclusión Económica y
Social, por lo tanto pasemos al segundo punto que es Punto 2.- Definición del Nombre de
nuestra organización; er señor Iván Guaman , mociona que, por cuanto nuestro barrio se
halla en la parte alta de Bella Vista un lugar muy tranquilo se le denomine COMlTÉ .

PROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPÖALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON", el
señor Segundo Peñafiel apoya la mocióne indica que en vista de que en.el sector no existe
nirigunfOrganización con ese noÑbráy 40enada nos impide que nos órganicemos y que no
existe ningún Comité en este Sector , donde vivimos, muy acorde con nuestra forma de ser
personas pacíficas y con deseos de desarrollar nuestro barrio, por lo que se pone a

onsideración de los presentes ; esta moción tiene et respaldo de todos y por unanimidad se
apnaetia el nombre del Comità bomo COMITÉPROMEJORAS DEC BARRIO" CAÑ\PO
ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON", Punto 3.- Nombramiento de la Directiva
Provisional.- El señor Jhon Toala mociona que el señor Néstor Ronquillo sea nombrado
Presidente Provisionalasi como la señorita Ana .

Guzmán sea ratificada como Secretaria
Provisional; eäta moción es aplaudida por todos así tambiénaprobada, se procede a elegir un
Tesorero y un Vicepresidente, recayendo estas dignidades en el señor Segundo Acaro y Jhon
Toala, Tesorero y Vicepresidente respectivamente, elegidos los compañeros como Directiva
provisional asumen sus funciones y el señor Presidente, solicita continuemos con el Punto 4.-
Lectura y aprobación del Proyecto de Estatutos de la Organización. El señor Presidente,
informa a la Asamblea que el Proyecto de Estatuto y en razón de gue ya habíamos estado
necesitando constituimos se ha pedido a un Profesional del Derecho que prepare et Proyecto -

de Estatuto, y consulta a la Asamblea si es que podemos leer y aprobar artículo por artículo
en primera instancia, los moradores se hallan de acuerdo con esta forma de tratamiento de
los Estatutos, por lo que la señora secretaria, lee artículo por artículo mismos que son
estudiados y aprobados en primera instancia; terminada la lectura nos autoconvocamos par
el día 23 de noviembre del dos mil ocho, para tratar en segunda instancia el Estatuto, y
todos debíamos llevar con cualquier corrección el citado proyecto de Estatuto, mismo que fue
tratadode la misma manera en la fecha indicada, al mismo tiemponos autoconvocamos a la
asamblea para tratarel presente Proyecto de Estatuto para el día 26 de noviembre del dos mil
ocho a la misma hora ; asamblea en la cual, se aprobó el citado estatuto en terceroy definitivo .

tratamiento, quedando aprobado el Estatuto, así también la asamblea autorizó a la Directiva
nombrada para que gestione la aprobación de la Organización ante el Ministerio de inclusión
Económica y Social, por lo que el sefior Presidente Ocasional, clausura la Asamblea siendo
las 19HOO .

NESTOR ÀÀUt-RONQUILLO ANA GUZMANTOBAR
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA PROVISIONAL



En calidad de secretaria provisional del Comité Promejoras del barrio "COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPOALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON" certifico
que ésta, es el acta Constitutiva, correspondiente a la aprobación del Proyecto de Estatuto, a
ser aprobado en el correspondiente Ministerio.

ANA GUZMAN TOBAR NEST ONQUILLO
,

SECRETARIA PROVISIONAL PRESIDENTE PROVISIONAL /
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ESTATUTO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE
DE BELLA VISTA DE CAi.DERON"

CAPITULO I

DOMICILIO,DURACIÓNY NATURALEZA

Art. 1.- Constituyese el Comité Pro Mejoras del barrio "Campo Alegre de Bella
Vista de Calderón", de la Parroquia de Calderón, ciudad y Distrito
Metropolitana de Quito, provincia de Pichincha, de derecho privado, sin fines
de lucro, sujeto a las disposiciones del título XXX Libro Primero del Código
Civil, en Concordancia con el Ad. 66 numeral 13 de la Constitución Política del
Estado Ecuatoriano.

Art. 2.- La entidad tendráuna duración indefinida y número de socios ilimitados,
pudiendo discíverse y liquidarse, de conformidad con este Estatuto y la Ley.

CAPITULO il
DE LOS FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESGS

Art. 3.- Son fines del Comité.

a) Promover las mejoras de sus asociados
b) Realizar proyectos. procramas y presentar a las Entidades Públicas y

privadas correspondientes con la finalidad de obtener recursos que
vayan directamente en beneficios del Comité. Pm Mejoras del Barrio
"CAMPOALEGRE DE BELLAVISTADE CALDERON"

c) instrumentar propuesias de desarrollo en tomo a la comunidad del
Comité

d) Coordinar permanentemente con las entidades Municipales
específicamente con el municípiodel Distrito Metropolitano para obtener
obras para el mejoramientodel Barrio.

e) Preparar a sus socios para que participen en la dirección de la
organizaciónvoluntariamente.

f) Mantener relaciones de contraternidad con organizaciones similares y
fortalecer el Comité Pro mejoras del barrio "CAMPO AT-FGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON"

g) Solicitar charlas profesionales con respecto al mejoramiento del
bienestar del Barrio.

h) Hacer conocer la vida juríd.ica de este Barrio a las autori ;.ee,
pertinentes. se

ston Eco

i) Lograr que todos los moradores pertenezcan al Comité yo tyla
credencial de identificación como socios legalmente regist jdos O
Ministerio de inclusión Económica y Social otorgada por el di eptog y



j) Lograr recursos mediante diversas actividades para la consecución de
las obras de servicios sociales.

Ali. 4.- El objetivoes la unificación de todos sus miembros, del barrio.y de la
Comunidad.

Art. 5.- Fuentes de ingresos
a) Cuotas Ordinarias de sus socios
b) Cuotas extraordinarias de los socios

Art. 6.- Para el cumplimientodel Ad. Antelior et Comité acudirá a todos los
medios lícitos con la finalidad de lograr los fines antes indicados.

Alt. 7 .- El Comité se sujetará a la legislación nacional vigente. De mocio
particular cumplità con las obligaciones contempladas en la legislación
tributaria.

Art. 8.- El Comité Pro Mejoras det banio "CAMPO ALEGRE DE EELLAVISTA
DE CALDERON" como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter poíftico,
racial, laboral, sindical y religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o
comercio.

Art. 9.- El Comité en caso de recibirsubvenciones presupuestarias del estado
se someterá a la supervisión de la Contraloria General de Estado y a la
normativa legal aplicable.

Alt. 10.- Por su naturaleza y ¶nes del Comité queda prohibido de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de
bienes raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales,
unidades de producción agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del
derecho de dominio que establece el Código Civil Ecuatoriano; la inobservancia
a ésta disposición será considerada como causai de disolución.

CAPITULO 111

DE LOS SOCIOS

Ali.11.- Son miembros del Comité Pro mejoras del barrio "CAMPO ALEGRE
DE BELLAVISTA DE CALDERON", quienes suscriban el Acta de Constitución
y los que posteriormente solicitaren su ingreso por escrito, y fueren aceptados
por la Asamblea General, debiendo registrar la nómina en el Ministerio de
inclusión Económica y Social previo el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el presente Estatuto y Reglamento interno que se dictare en el
Comitè.

Art. 12.- Clases de socios activos y honorarios

Socios Activos son los ftmdadores y los que ingresen posteriormente previo el
cumplimientode los requisitos que establezca la Asamblea General, los mismos
que deberán ser registrados en el Ministeriode inclusión Económica y Social.
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Art. 13.- Socios honorarios las personas naturales a quienes la Asamblea
General les confiera dicha designación en reconocimiento a los servicios
prestados al Comitè; pueden asistir a la Asamblea con derecho a voz y no voto.

Ali 14.- Son deberes de los socios.

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y demás resoluciones y
acuerdos cieterminados por los órganos directivos de la organización.

b) Contribuir en forma efectiva al cumplimiento de los fines de la
organización.

c) Asistir a las asambleas ordinarias y extraordinarias convocadas de
conformidad con este estatuto.

d) Cancelar cumplidarnente las cuotas ordinarias y extraordinarias
deterrninadas por la Asamblea General.

Art. 15.- Son derechos de los socios.

a) Intervenir en las deliberaciones de la Asamblea General con voz y voto
b) Elegir y ser elegido para los cargos directivos de la organización
c) Patticipar en los eventos que la entidad promueva
d) Participar de la gestión económica y social de la organizaciónall beneficio

de sus socios
e) Gozar de los beneficios que establezca el Comité Pro mejoras del banio

"CMIPO ALEGRE DE EELLAVISTA DE CALDERON", a favor de sus
miembros ; y,

?) 3ometer a consideración de la Asamblea General y del Directorio
proyectos, sugerencias, etc.

Art. 16.- Pérdida de la Calidad de 30cio:

La calidad de socio se pierde:

a) Por renunciavoluntaria legalmente aceptada
b) Por exclusiónal liaber dejado de residir en el domicillo del Comité
c) Por expulsión, cuando contravengan disposiciones legales ; y
d) Por fallecimiento

Art. 17.- Notitcación.- Los Socios que deseen retirarse deberán notificar por
escrito af Directorio quienes pondrán en conocimiento de la Asamblea General
para la resolución pertinente.

Cualquiera que sea \a causa por la cual el socio pierda la calidad de tal, la
organizacióndeberá comunicar af Ministerio de inclusión Económica y Social,
para su registro

CAPITULO IV sd'

ORGANISMO DE DIRECCION .o

Art.î8.-Son Organismos de Dirección:



a) La Asamblea General
b) El Directorio

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 19.- La Asamblea General es la máximaautoridad del Comité y la integran la
mitad la mítadmás uno de los socios activosen goce de sus derechos. reunidos
en sesiones convocadas para el efe.cto, siendo presididas por el Presidente y
sus decisiones serán tomadas por simplemayoria de votos.

Alt. 20.- Convocatoria para la Asamblea General ordinaria deberá haceria el
secretario por disposición del Presidente, utilizandopara ello todos los medios
de difusión disponible para el conocimientode los miembros por lo menos con
cuarenta y ocho horas de anticipación sefialado lugar, fecha día y hora de la
reunión y puntos a tratarseen la misma.

Art. 21.- CLASES DE ASAMBLEAS La Asamblea General será ordinaria y
extraordinaria. La asamblea General Ordinaria se reunirá en las fechas
establecidas en el Estatuto por 10 menos 2 veces af año y la Extraordinaria
cuando el caso 10 amerite por convocatoria del Presidente del Directorio o a
petición de diez de sus mienbros. Por acuerdo de la Asamblea General se
sesionará el últimodía de cada mes. Y se instalará legalmente con la presencia
de la mitad más uno de los socios. Si la primera convocatoriano concunieren el
quórum regiamentario se esperará una hora más, pasado ese tiempola
Asamblea se instalarà con los socios presentes, siempre y cuando el particular
se haga constar en la convocatoria.

Art. 22. - Son ftmelones de la Asamblea General.

a) Velar por el cumplimientode los fines del comité
b) Elegiry posesionar a los miembrosdel directorio.
c) Aprobar todos los proyectos relacionados con las actividades del

Comité.
d) Deîerminar las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias que se

estime necesario
e) Aprobar las reformas del estatuto y reglamento interno que se dictare.
f) Interpretar en primera y última instancia ei estatuto y Reglamento

intemo en caso de duda.
g) Tomar decisiones necesarias para el cumplimiento de los fines de la

Organización.
h) Remover a los miembros del Directorio,
i) Aprobar el reglamento interno de la organización,
j) Fijar una cuota ordinariay extraordinaria
k) Decidir de la disolución del Comitè y el destino de sus bienes: y,
!) Las demás que le confieraei presente Estatuto.

DEL DIRECTORIO

Alt. 23.- El directorio: Es el Organismo Administrativo del Comité y estará
conformado por:



a) Presidente
b) Vicepresidente
c) Secretario
d)Tesorero
e) Dos Vocales principales con sus respectivos suplentes

Art. 24.- Para formar parte del Directorio deben ser socios legalmente
registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social.

Art. 25.- Los miembros del directorio durarán dos años en sus ftmelones
pudiendo ser reelegidos hasta por un período igual.

Art. 26.- Es deber del Directorio ai términode un mes posterior a la fecha de
posesión presentar el plan de Trabajo y la pro forma presupuestaria a
consideración de la Asamblea General, la misma que previo estudio aprobará
para entrar en vigencia por el período de un año, debiendo presentarse
anualmente.

Art. 27- Son deberes y atribucionesdel Directorio :

a) Convocar a la Asamblea para elegir et directorio del comité en la
fecha fijada por el estatuto.

b) Elaborar el proyecto de Refomia deî estatuto del Comité y su
Regiamenio intemo cuando sea necesario y someterio a
consideración de la Asamblea General. para su aplicación.

Art. 28 - Funciones del Directorio:

a) Organizar la administraciónde la Organización.
b) Elaborar el plan de trabajoy el presupuesto anual que será presentado

a la Asamblea General para su estudio y aprobación.
c) Estudiar y formular los proyectos de reforma al estatuto y regiamento

conforme a las necesidades del medio.
d) Fiscalizar las cajas de carácter económico dependientes del comité.
e) Ejecutar las resoluciones emanadas de la Asamblea General
f) Imponer muitas, suspensiones en casos contempiados en of estatuto
9) Elegir el Banco o Cooperativa para los depósitos de los fondos del

Comité
h) Presentar informe semestral de labores realizados
i) Nominar las comisiones que se requiera
j) Las demás contempladas en el estatuto y Reglamento; y.
K) identificar y definir políticas de la organización

Art.29.- Para ser miembro del directorio se requiere: /
a) Haber pertenecido a) Comité por 10 menos seis meses $ûe

elecciones. excepto los fundadores. o I e



b) Estar al día en el pago de las cuotas y más obligaciones con la
organ÷!zacin.

c) No haber incurrido en faltas o procedimientos desleales a los intereses
del comité o de sus miembros.

d) El candidato será mayor de 20 afíos de edad
e) Estar registrado en ei MIES como Socio

Art. 30.- Los dirigentes casarán en sus funciones en los siguientes casos.

a) Cuando legalmente sean reempiazados mediante elección y posesión
del nuevo directorio en cada periodo contemplado en este estatuto.

b) Cuando el dirigente faltare sin causa justificada a cinco sesiones
attemas, o a tres consecutivas durante el período para el cual fue
elegido.

c) Por manifiesto inoperancia en ei ejercicio de su cargo, por deslealtad
para con los socios en las reclamaciones de carácter legaL Así como
tambiénpor reiterada falta de disciplina.

d) Por violación al presente Estatuto y Reglamento.

DEL PRESIDENTE

Art. 3t- Son atribucionesdel presidente.

a) Representar. legal, judicial y extrajudicialmente al Comitè
b) Convocar y presidir las sesiones del directorio como de la Asamblea

General.
c) Vigilar las actuaciones de cada tmo de los miembros del directorio,
d) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité.

autorizar cargos, revisar vales e intervenir en todo cuanto se relaciona
con las actividades del Comitè,

e) Velar celosamente por el fiei cumplimientodel estatuto, regiamento,
acuerdos y de las resoluciones de la Asamblea General y demás
gestiones realizadas.

f) Presentar a la Asamblea General el informe anual de las labores del
directorio.

g) Tomar decisiones en los casos considerados de extrema urgencia y
ante la posibilidad de consecuencias graves para la existencia del
Comité, debiendo iníormar de 10 actuado en la inmediata sesión del
Directorio.

DEL VICEPRESIDENTE

Att 32.- El Vicepresidente subrogará. en las funciones del Presidente en
ausencia por remoción o renuncia, también deberá cumplir con todas las
disposiciones del Estatuto, Reglamento y Resolución de la Asamblea General.
El Vicepresidente subrogarå al Presidente y al vicepresidente, le subrogarán
los vocales, en el orden de elección.



DEL SECRETARIO

Att 33.- Son atribuciones del secretario:
a) Asistir cumpildamente a las reuniones de la Asamblea General

sean estas ordinarias o extraordinarias, igualmente a las del
Directorio.

b) Lievar et libro de Actas y comunicaciones de la Asamblea General
como del Directorio.

c) Redactar y firmar con el Presidente la correspondencia oficiaL
d) Tramitar la correspondencia relacionada con el movimientointemo del

Comité, citar a las sesiones de Asamblea o Directorio, cuando
el Presidente le disponga.

e) Comunicar al Tesorero los ingresos y agresos de los socios para
efecto de recaudación.

f) Expedir previa orden del Presidente los certificados que se le
soliciten.

g) Llevar con el mayor sigiloy cuidado los archivos a su cargo; y

h) Los demás inherentes a su cargo. -

DEL TESORERO

Art.34.- Son atribucionesdel Tesorero.

a) Recaudar y recibir los fondos del Comité, los mismos que están bajo
su Responsabilidad, para desempeñar el cargo, si el Directorio así lo
estimare Deberá rendir una caución.

b) Presentarå anualmente su iniomie y balance de los valores
recibidosa la Asamblea generai.

c) Permitir la revisión de los libros de contabilidad a su cargo con
orden de la Directiva cuando el caso lo requiera o lo pidiera la
Asamblea,

d) Efectuar el pago que ileva la Autorización det directorio o de la
asambíea.

e) Registrar su firma y la del Presidente en todas las cuentas
bancarias para Efectos De movilizaciònde fondos; y,

9 Asistir cumplidamente a las sesiones de la Asamblea General y
de! Directorio.

DEL LOS VOCALES

M. 35.-Los vocales principales serán los integrantes natos 27 las diversaks
comisionesque de conformidadcon las necesidades dei Comité s re ip °

Debiendo reemplazaral Presidente en caso de no poder hacerlo Vic e$ggS
en orden de elección.



CAPITULO V
DE LAS ELECCíONES

Art 36.- Las elecciones del Directorio se realizarán en la última semana del
mes que obtiene la personería jurÍdicade cada dos aÏíos, en un acto especial
en el que el presidente saliente rendirå el informe correspondiente.

Att. 3¯!.- Las elecciones se llevarán a cabo en una Asamblea General
convocada para el efecto y serán Unipersonales, la que obtenga mayor
cantidad de voto, será fegalmente posesionado.

.Art. 38.- Para elegir y ser elegido sus miembros deben estar af día en
sus obligaciones económicas y que tengan la calidad de tal. por un
tiempo no menor a seis meses.

Art 39.- El voto es obligatorio, personal e indelegable.

CAPITULO VI
DE LAS SANCIONES

Art 40.- Se harán acreedores a las siguientes sanciones:

a) .Amonestación por faltar de palabra a los socios o directivos
n) Muitas por faltas a míngas o asambleas ordinarias y

extraordinarias
c) Suspensión de los derechos de los miembros dei Comiè por

intento de císociacini
d) Expulsión por persistir en la disociación de la organización; por

faltar injustificadamente a 6 asambleas ordinarias u
extraordinarias durante un año, o no cumplir con las
obligaciones para con el Comité

Para proceder a la expulsiónde los socios. el Comité nombrará 3
miembros del mismo. Quienes se encargarán de notificar a los
socios que sean objeto de esta decisión de la Asamblea, se
ubicarán carteles con esta decisión, en los lugares más visibles
del barrio, en caso de no conocer el domicilio se publicará en uno
de los mecifos de la prensa escrita del lugar ei extracto de ésta, a
fin de que el socio sancionado tenga derecho a la legitima defensa
y se tramitaráen ei MIES para que la expuisiónde. los de socios.
sea registrada en este organismo..

CAPITULO Vil

DE LOS FONDOS SOCIALES



Aït. 41- Son fondos sociales.
a) Las cuotas ordinariasy extraordinariasde los socios, así como las cuotas

de ingreso

b) Las herencias, donaciones y legados que hicieren a la Organización

personas naturales o jurídicas de derecho público o privado nacionales
o extranjeras de manera lícita con beneficio de inventario.

c) Los bienes que obtenga por la realización de las actividades diversas
acorde con su naturaleza.

- Lo que peitenece al Comité, no pertenece ni en todoni en parte, a
ningunode los individuos que la conforman.

CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCION

Art. 42.- El comité se disolverá por no cumplir sus fines, por resolución de
la Asamblea General, por baja dei número de socios menos de 10
establecido legalmente por no registrar su directive en el Ministerio de dos
períodos conseculvos o por una de las causas determinadas por la ley.
Una vez disuelto ei Comité sus bienes que han sido adquiridos a nombre
del Comitè una vez que se haya pagado el pasivo pasarán una institución
de Servicio Social que determine la última Asamblea General a falta de
esta designación 10 hará ei Ministerio de inclusión Feonómíca y Social, en
todo caso se actuará conforme a 10 estipulado en el Art. 579 del Código
Civil Ecuatoriano.

Art 43- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en
cualquier momento de oficio a las corporaciones y fundaciones que se
encuentren bajo su control, la información que se relacione con sus
actividades, a fin de verificarque cumplan con.fos fines para los cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse
su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES



Alt.44.- Los conflictos intemos del Comité Pro mejoras ciel barrio "CAMPO
ALEGRE DE BELLAtiSTA DE CALDEROW, deberán ser resueltos por
organismos propios de la organización y con sujeción a las disposiciones del
presente Estatuto. En caso de no lograr la solución de los conflicios, los
mismos serán sometidos a la resolución de los centros de Arbitraje y ivlediación,
o la justicia ordina.ria . De igual manera se procederå en caso de surgir
controversia con otras organizaciones.

Art. 45- El Comité Pro mejoras del barrio "CAMPO ALEGRE DE
EELLAVISTA DE CALDERON". en todas sus actividades. observará las
disposiciones del Códico Tributario y demás leyes que regulan la materia
económica y pondrá a disposición del Ministerio de Finanzas información
suficiente, especialmente en los casos que haya retención o presunción
Tributaria por administración, Capital. apottes o donaciones.

Art. 46.- Las causas para la imposición de las sanciones anotadas en el Art. 40
del presente estatuto. se harán constar en el reglamento Intemo y será de
exclusivacompetencia de la Asamblea General imponer la expulsión.

Alt. 47.- Los conflictos internos de la Organización serán resueltos conforme a
estos estatutos; y. en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y
por Arbitraje o a la Justicia Ordinaria.

Art AR - I a Organización no puede desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, tegislaciónde tierras. ocupar el espacio público.
Lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden
público a las buenas costumbres.

CERTIFICACIÓN.-La suscrita Secretaria del Comité Pro mejoras del barrio
"CAMPO ALEGRK DE EELLAVISTA DE CALDERON'"' certifica que, el
presente Estatuto fue discutido y aprobado artículo por artículo en tres
sesiones de Asambleas Generales de fechas: 20 de septiembre, 23 de
noviembre del 2001 y 26 dAnoviembre del 2003.

ANA GUZMAN TOBAR ELPRESENTEESTATUTOFUEAPROBADOPOR
EL MINISTERIO DE INGUJolÒMECONóWCA

SECRETARIA



MIES DESPACHO MINISTERIAL

Ministerlodeinclus16n
Económicay Social

RESOLUCIÓN No. 10 2

TRAMITE No. 073-VPN- 2007

DESPACHO MINISTERIAL.- Quito, 15 JM 2M las 11HOO.-
VISTOS: Mediante escritos ingresados con hojas de trámite números: 14550 y 16409
de 06 y 27 de agosto de 2007 respectivamente, el señor ANGEL TORIBIO
MASACHE, presidente del Comité Pro-Mejoras "El Mirador d,e Bella Vista de
Calderón", presenta RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION, en contra del
Acto Administrativo contenido en el Acuerdo Ministerial No. 254, de 25 de abril de
2007, suscrito por el Subsecretario General de Bienestar Social de ese entonces,
mediante el cual concede personería jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MIRADOR DE BELLAVISTA". El señor ÁngelToribio Masache presenta el
recurso manifestando: Que "Mediante Acuerdo Ministerial No. 0543 de fecha 31 de
octubre de 2006, se concede personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS "EL
MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERON", al cual represento; y mediante oficio
No. 2557-DAL-OS-LFM-2006, se procede a registrar la directiva presidida por el .

compareciente ANGEL TORIBIO MASACHE. Mediante acuerdo ministerial No. 254 de
fecha 25 de abril del 2007, se concede personería jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MIRADOR DE BELLAVISTA";y, mediante oficio No. 1925-DAL-OS-
JVG-2007, de 23 de juliode 2007, se procede a registrar la directiva de este comité".-
Dice el recurrente, que los dos comités tienen su domicilio en la parroquia de
Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; que en la
lista de socios fundadores del Comité Pro-mejoras "El Mirador de Bella Vista de
Calderón", constan como socios fundadores el señor Néstor Raúl Ronquillo Cela,
Patricio Benigno Guzmán Tobar, quienes aparecen como Presidente y Vocal Suplente
respectivamente del Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista. Su petición
concreta es que "Impugno el acto administrativo mediante el cual se concedió
personería jurídica al Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista" (...)para
que luego del debido proceso se deje sin efecto este acuerdo ministerial en razón de
haberse constituido y aprobado con posterioridad a la aprobación del comité al cual
represento y sobre todo porque sus dirigentes han tramitado este comité con pleno
conocimiento de saber que en esta misma circunscripción territorial ya existía un
Comité Pro-mejoras al cual pertenecen como socios fundadores y del cual soy
presidente". El recurrente designa abogado defensor al Dr. Cristóbal León; y, señala
domicilio judicial en el Casillero No. 646, ubicado en el Palacio de Justicia de Quito.
Una vez presentado el recurso, SE TIENE: A) Mediante auto inicial de 10 de
septiembre de 2007, se califica el presente recurso, en el mismo se abre la causa a
prueba por el plazo de diez días; se corre traslado con la solicitud del recurso y el auto
inicial al representante legal del Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista",
quien con fecha 14 de septiembre de 2007, se acerca a esta Cartera de Estado a
retirar personalmente el escrito. B) Tanto el recurrente como el señor Raúl Ronquillo
presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista"chan sido -

notificados con las providencias recaídas, haciendo uso de sus legitimos derechos a fa
defensa. C) Mediante memorando No. 001-DAL-FCH-MIES-2007 de 21 de septiembre

.

de 2007, el Archivo de la Dirección de Asesoría Legal, remite copias certificadas de los
expedientes del Comité Pro-mejoras "El Mirador de Bella Vista de Calderón" y del
Comité Pro-mejoras del Barrio Mirador de Bellavista. D) Las pruebas presentadas por
las partes han sido agregadas al proceso, las misma que han sido proveidas; y,
notificadas conforme a derecho, cumpliéndose con el debido proceso consagrado en
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la Constitución Política de la República Por lo que para resolver SE CONSIDERA:
PRIMERO.- Al presente recurso se le ha dado el trámite señalado en el Art. 178 y
más concordantes del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva; y, en el Acuerdo Ministerial No. 0011 de 16 de febrero de 2007; por lo que,
en mi calidad de Ministra de Inclusión Económica y Social se ha radicado la
competencia para conocer y resolver el presente Recurso. SEGUNDO.- No se ha
omitido solemnidad sustancial alguna que pueda incidir en la resolución de la causa,
por lo que, no hay nulidades que declarar. TERCERO.- Mediante Acuerdo Ministerial
No. 254 de 25 de abril de 2007, el Subsecretario General del Ministerio de Bienestar
Social de ese entonces hoy Ministerio de inclusión Económica y Social, aprueba los
estatutos, y concede.personeria jurídica al Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de
Bellavista", siendo he el cótoadministrativo materia de revisión por lo que se procede
a analizarlo conforme se establece en el Art. 178, inciso final del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. CUARTO.- Con fecha 31 de octubre
de 2006, y, mediante Acuerdo Ministerial No. 0543, esta Cartera de Estado, aprueba
los estatutos y concede personería jurídica al Comité Pro-mejoras "El Mirador de Bella
Vista de Calderón", registrando como socios fundadores a veinte y dos personas; con
posterioridad, y mediante. Acuerdo Ministerial No. 254 de 25 de abril de 2007, se
aprueba los estatutos y se concede personería jurídica al Comité Pro-mejoras del
Barrio "Mirador de Bellavista," registrando como socios fundadores a quince personas.
Por lo que revidado el expediente y las pruebas presentadas por las partes se tiene:
1) Los dos Comités Pro-mejoras, tienen su domicilio en la Parroquia de Calderón,
cantón Quito, provincia de Pichincha, 2) Mediante oficio No. 0130 de 11 de septiembre
de 2007, se solicita al Municipio Metropolitano de Quito, Administración Zona Norte,
informe si el Comité Pro-me¡oras del Barrio "Mirador de Bellavista" v Comité Pro-
meioras "El Mirador dFBella vista de Calderón"¯ëštin1bicãdöTainÏrode la misma
Ecunscripciónterritorial;y, medTaiifeescrito ingresado con hoja de trámite No. 2433
de 27 de septiembre de 2007, el Dr. Luis Aliaga Altamirano, Administrador Zonal de
Calderón manifiesta: "En respuesta al oficio No. 0130 (...)me permito informarle, que
las dos denominaciones del barrio corresponden a la misma circunscripción territorial
del sector Bellavista de la Parroquia de Calderón". 3) Revisada las listas de socios de
los dos Comités, se verifica que los señores Patricio Benigno Guzmán Tobar, Néstor
Raúl Ronquillo Cela y Guillermo Velasco Paca, constan como socios fundadores tanto
del Comité Pro-mejoras "El Mirador de Bella Vista de Calderón como del Comité Pro-
mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista". 4) Los mencionados señores, teniendo
pleno conocimiento de la existencia de un primer comité, incluso del cual son socios
fundadores, deciden conformar un segundo comité dentro del mismo barrio,.este es el
Comité Pro-meiores del Rarrio "Mirador de Bellavista" - transgrediendo
deliberadamente el Art. 37 de la Ley de Descentralización del Estado y Participación
Social que hace referencia a los Comités Barriales y que manifiesta: "Son
organizaciones con personer¡a jur¡dica. Su ámbito de acción estará delimitado
f¡sicamente por el concejo municipal dentro. del territoriode su circunscripción
parroquial. Su desenvolvimiento administrativo se sujetará a lo dispuesto en sus
estatutos y reglamentos. (...)En cada barrio se reconocerá una sola representación.
En caso de que surjan más de un comité barrial, la junta parroquial dirimirá sobre la
legitimidad del Gomité e informará al municipio respectivo". Han inducido a cometer un
error al ex Ministerio de Bienestar Social, actual Ministerio de inclusión Económica y
Social al conceder personería jurídica a dos comités dentro de una misma
circunscripción territorial. Lo cual ha provocado los conflictos entres estas dos
organizaciones, violentando de esta manera la finalidad pacífica consagrada en el Art.
23 numeral 19 de la Constitución Política de la República. QUINTO.- El Presidente del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista", en sus escritos de prueba, ha
manifestado lo siguiente: "las firmas de algunas personas moradores del sector
denominado Barrio Mirador de Bella Vista (...)nuestras firmas y rúbricas así como
cédula de ciudadanía han sido mal utilizadas por el ciudadano ÁngelToribio Masache,
el mismo que tiene nuestros documentos en virtud de que hemos venido solicitando se
nos entreguen las escrituras por los lotes de terreno que adquirimos mediante
promesa de compra venta..." sin embargo de lo manifestado, dentro del periodo de



102

prueba concedido a las partes, el señor Raúl Ronquillo Cela no ha demostrado
documentadamente tales aseveraciones. Ha manifestado también que algunas
personas han solicitado a esta Cartera de Estado la desafiliación del Comité Pro-
mejoras Mirador de Bella Vista de Calderón, por las arbitrariedades cometidas por
parte de quienes conforman la directiva; al realizar la revisión del expediente del
Comité, no consta un registro de exclusiones de socios realizado por parte de la
organización en este Ministerio. Además, las exclusiones de socios, las deben solicitar
al Comité quien actuará de conformidad con su norma estatutaria. A este Ministerio
solo le corresponde tomar nota de las decisiones de la Asamblea General como
máximo organismo de las organizaciones. SEXTO.- El Art. 577 del Código Civil
manif iesta: "Las corporaciones no pueden disolverse por si mismas, sin la aprobación
de la autoridad que legitimó su establecimiento. Pero pueden ser disueltas por ella, o
por disposicián de la ley, a pesar de la voluntad de sus miembros, si llegan a
cornprometer la seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al objetos de
su institución". SEPTIMO.- El Art. 178 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala las causas que deben concurrir para la
revisión de actos o resoluciones firmes, así el literal a) manifiesta: "Que hubiesen sido
dictados con evidente error de hecho o de derecho que aparezca de los documentos
que figuren en el mismo expediente o de disposiciones legales expresas"; lo cual se ha
constatado de la documentación que forma parte del expediente del presente recurso.
Por lo que, sin la necesidad de realizar otro análisis,SE RESUELVE: ARTICULO
UNO.- ACEPTAR el Recurso Extraordinario de Revisión, presentado por el señor
ÁngelToribio Masache. ARTÍCULO DOS.- Revocar y dejar sin efecto y valor legal
alguno el Acuerdo Ministerial No. 254, de 25 de abril de 2007, suscrito por el
Subsecretario General de Bienestar Social de ese entonces, hoy Ministerio de
inclusión Económica y Social, mediante el cual concede personería jurídica al Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista", en acatamiento a lo señalado en el Art.
37 de la Ley de Descentralización del Estado y Participación Social, publicada en el
registro oficial No. 169 de 08 de octubre de 1997. ARTICULO TRES.- Díctese el
Acuerdo Ministerial revocando y dejando sin efecto el Acuerdo Ministerial antes
mencionado. ARTICULO CUATRO.- Póngase en conocimiento de la Dirección de
Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, la presente resolución, para los fines /
legales consiguientes ARTICULO CINCO.- Eliminar de los registros del Ministerio de
inclusión Económica y Social al Comité Pro-mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista".
ARTICULO SEIS.- Se hace conocer a las partes que la presente resolución, pone fin
al procedimiento en sede administrativa quedándole expedita la reclamación en sede
judicial, ARTICULO SIETE.- Archívese el expediente junto con la presente resolución.
ARTICULO OCHO.- Actúe en calidad de Secretario A,d-hoc el Dr. Giovanny López
Endara, Director de Asesoría Legal. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

E n Jiiannette 'nche¾ iÏa
MINIST '. E INCLUSIÓ 'CONÓMICA SOCIAL

RAZÓN: Siento por tal que, en esta fecha 1 5 SŒ N procedo a notificar
al señor ÁngelToribio Masache, en el casillero judicial No. 646, perteneciente af Dr.
Cristóbal León, al señor Néstor Raúl Ronquillo Cela en el casillero judicial No. 284,
perteneciente al Dr. Mario Báez Mafla, ambos casilleros ubicados en el Palacio de
Justicia de Quito; a la Dirección de Ases ría Legal, mediante memorando.
CERTIFICO. /'

Dr. Giova Endara
SECRE ARÍO AÒ-HOC

DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL
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ACUERDO ho 254
EC. MAURIClO LEON GUZMAN

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de In
Repùblica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, o\ Titulo XXX, Libro 1, del Código Civil vigente, faculta la concesión de personeria juridica a
corporaciones y fundaciones, corno organizaciones de derecho privado, con finalidad social y sin fines
de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 1 i de septiembre de
2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las µersonas juridicas dg
derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujolas a las disposiciones del Titulo XXX,
Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Ofici:.! No. 46 de
junio 24 de 2005.

Que, mediante oficio de fecha 28 de marzo de 2007, con trâmite No. 3272-AJ-AE-2007. la Dimetiv
Provisional del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Mirador de Bellavista", solicita a la senom Ministra de
Bienestar Social, la aprobación del estatuto y la concesiòn de la personeria juridica.

Que, In Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No 777-
DAL-OS-SR-07 de 10 de abril de 2007, ha ernitido INFORME FAVORABLE para a aprohec;GP

del Estaluto y concesión de Personeria Juridica a favor del COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO 'MIRADOR DE BELLAVISTA", por cumplidos los requisitos pertinentes, siendo
documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios
fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ojorcicio de las fa'cullades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No. 00 11 do iobrero
16 de 2007.

ACUERDA:

Art. 1 - Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITÉPRO-MEJORAS-DEL
EARRIO "M!RADOR DE BELLAVlŠTA", con domicilio en la parroquia Calderón. ciudad y Distrilo
Metropolitano do Quito, provincia do Pichincha, CON LA SIGUlENTE P.lODIFICACION:

PRIMERA: Al linal del Art. 30. suprimase desde: 'El Minis\orio de Bienestal Social...hnsta
mouedimiento que permita regular" ,
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Art. 2.-Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personeria juridica y dentro de los 15 dias
siguientos a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en conucimiento dentro
del mismo plazo al Minislerio do Bienestar Social, para su registro. Igual procedimiento so
observará para los posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso, salubi o expulsión de
socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la organización y ser
debidamenle aceplados.

Art. 3.-La voracidad de los documonios ingresados es de o×clusiva ros¡;onsabilidad de los
peticionarios; do comprobarse su falsadad u oposición legalmanle fundamentada do p<a le
interesada, osle Ministerio se reserva el derecho de dejar sin ofecto al presente Acuoulo
Ministelial, y do ser el caso. Ilevará a conocimienlo del Ministerio Publico.

Art. 4.- El Ministorio de Bianostar Social podrá requerir on cualquier momento. de oficio, a las
corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se relacione
con sus aclividades, a fin de verificar que cumplan con los lines para los cuales luoron nulorita I.P.

y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la lay y dumás normas parlinentos Da·
comprobarso su inobserveincia µor parle de la organización, al Ministorio de Binnestar Social
iniciaro el pro<..adimiento de disolución y liquidación contemµlado on las dispo.siciones lagak.:, a
su constitución. -

Art. S.-Dada la naluraleza de la organización, lo osló impedido desarrollar aclividades crudilicias,
programas de vivienda, ocupear el espacio público, lucrativas en general u otras prohibidas por ! ,

ley; para ello. se estarà a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas municipales y a las noima
legalos de la materia.

Art. 6.- I as conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre si, daherón ser resunitos
conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterân a la Ley de Mediación y Arbitra;o. o
a lii justicia ordinaria.

El pmsenle Acuerdo ontrará en vigencia a partir do su expedición, sin perjuicio de su publicación
on el Registro oficial.

Dado en la t.iudad de Quito, Distrilo Metropolitano, a 25 AM.2001

EC. MAURIClO LEÓN GUZMAN
.c SUBSECRETARIO GENERAL

f



ESTATUTOS DEL COMITÉPRO MEJOPAS
«EL RTMDOR DE BELLA VISTA"

TITULO PRIMEËO

NOMBBE, DOMT.GILJ'O, RESPONSABILID.AD Y DDRACIÓN

Art. 1.- EL COMITÉPROMEJORAS ' EL MIRADOR DE BELLA VISTA DE
CALDERON", es una persona -jurídica, sin fines de lucro,
régulada por las disposiciones del Titulo RXr Libro I- de la
codificación del Código° Civil, publicada en el Suplemento · del
Registro Oficial Nro. 46, de junio 24 de 2005. -

Act, 2.- El do icilio del coluité, será el de la Far.Foquia de
Calderón, perteneciente a la Ciudad y cantón Quito, provincia de
Pichincha. · -

Art. 3,- La duración de este comité será indefinida. Sin
embargo· pod.rá disolverse o liquidarse por cualquà era de las
causales previstas en su Reglamento General y el presente

'sestatuto. L :

Ext. 4.- El n·t'unero de socios del comité pro mejoras es
ilimitado, las admisiones se producirán siempre que se reúna
todos y. cada uno, de las requisitos aqui previstos y 3os que
establezca el reg] Bucubo interno que se dictare.
Art, S.- RI, Comité se sujebara a la leg.i slación' nacional vigente
y a los respectivos Organismos de coutral

TIWLO BEGUUO
FIELÏDaimS T CMDFO DE ACCIÓN

Art. 6.- Son objetivos del Comité:

no l?rocurar el d.esarrollo social y económit,o de sus socios,
tendientes ala conneaución de un lote de terreno debidamente
legalizado para adjudicar a sus socios para la construcción
de de una vivienda de interés social para sus - socios
interviniendo para el efecto ante InstiLuciones u 01.ganismos
de finariciamien¾r sean. estos, nacionales o extranjeros,

- Trabajar en un proyecto de interés social progresiva, para sus socios
destinando en el mismo el espacio de terreno necesario para la sede
social de beneficio comunal.

- - Procurar la superación de los socios, fomentar el espíritu de
solidaridad y disciplina entre sus aliembros, utilizando para ello los
mecanismos previstos en su reglamento~ interno.

Arbitrar. los medios a.,..so.. alcance para poner en marcha
erentes sistemas de

.
operación en los programas

>ibacionales,
Recibir de los socios los aportes y cuotas sociales ,

- Celebrar contratos con personas naturales y jurídj.cas del sector-
. úblico y privado, que' Oleien nocesarÍ.os para el cumplimiento de

aus fines.



fL - Dunentar la educación de los socios y la acción aulidaria
entre los misutos.
e.- Promove.r y difundir.-los principios legales, asi como las
vent ajas del aistema,fonentando su aplicación.
E.-· Organizar:cursos öspecialen de tecnif.icaci.ón en el ramo de sua
actividades profesionales , asi tatubién. pt:ogratuas, actua soci.alas y
civicos para promover la ·mejor v.inculación y desarrollo de los socios.

pm Realizar cualquier otra act i.vidad tendiente al mejoramiento
económico y social de sus mietabros dentro de los - principios de
solidaridad y ayuda mutua, su Reglamen to Entorno. Regiamentos
Es.peciales, y el presente EGLatutor

Ut= 7. El cumplimiento de los fines anoLados en el artículo
al terior, estarán sujetos a lo que dispone los reglament en 'y
c emás disposiciones legales que para el efecto emiL los

< gan i.smos pertinentea, su Reglamento Genera 1 , laa Reglamentos
:. Deciales y otras Leyes qu.e fueren aplicab30s para eston r'asos.

N:t., G,- Rl Comité ceino tal no porbá intervenir en^amintos de
carácter poJ..itico, racial, Alaboral, sindical y religioso. Tampoco
ejercerá actividades de crédito o de comercio.

T.XWUID WWBCERO

PRINCIPIOS QUE TWlGIEÁN AL CCMI,WÉPRO MliißUPJ\S

Art. 9.- El Comité regulará .sus actividades de conformidad
con 1 s siguientes principios: Igualdad de derecho de los socios,
Libre acceso y Retiro volurt.ario,
a. - Derecho de cada socio a votar, elegir y ser e.Legido, .

b.- Distribución de los ingresos' ÿ¯"lagresos en propo.tción a los
derechos y acciones que cada uno de los socios tienen denLLO del

comité,
c. -Neutralidad e indiscriulinación po.1.ítica, religiosa y racial.

TJ.93.KO CEUMUD
' M IDŠ SCOÌOS

Art. 10e Son socios del Comité Pro Mejet:aa "El h:rador de nella
Vista", las mismas que, hayan suscrito e.1 acta constitutiva de la
misma y aque]:las

.
que sean aceptadas posteriormente por haber

quirido un lote clo terreno en el .Darrio. .

Art, 11.- Para ser socio del Comité Pro··mejoras se reluiere:
Tenerla libre voluntad de ser iembro del comité .

de todo a los derechos de c.iudadanía.
ner la pretetsión de adquirir un lote de teri.eno en el barrio,

oL la expectativa real de ser adjudicado un Me de terpeno, por
ten derechos y acciona.T dentro d.el comité,

. esentar una soliciLud por escrito y dirigida ,1 Presidente BM



consten en el acta constitutiva del Comité,
o. Cubrir las cuotas de ingreso, que serA fijada por la Asamblea
General de socios, la misma que será igual para todos los socios, sea
cual fuere el momento que ingresen, de acuerdo a los deochos y
acciones que posean.
d.- Gozar de buena conducta.

A.rt. 12.- La calidad de socio se pierde:
- Por fal.lecimiento,
- Por retiro voluntal.io,
- Por pérdida de alguno o algunos de 100 Lequisitos indispensables
para tener la calidad de socio,
- Por ex clusión; y,
- Por expulsión.

Art. 13.- En caso de fal.lecimiento_de un socio, los haberes que le
corresponde serán entregados a los herederos de conformidad con lo
dispuesto. en el Código Civil y ·demás disposiciones legales
pertinentes.

Art. 14.- El socio del Comité podrá retirarse voluntariamente en
cualquier tiempo, para 10 cual deberá.

presentar por escrito on.a solip.itud a,l Presidente del Comité, el
.mismo que podi:6 negar dit.ixo pedido, ou da el reti to obedezca a
confabulación o cuando,el s.acio previamente saùcionado con las penas
de exclusión o expulsión,

Art. 13.- La fecha en que el socio pre:aeni e la soucJ tud cle retiro
voluntario ante el Presidente del Comité, es la que regirá para los
fines legales.:correspondientes, aún cuando dicha solicitud haya sido
aceptada en una fecha posterior o.no se haya comunicado resolución
alguna al interesado, en¯un plazo de 30 días contados desdé la fecha
de presentación de, tal solicitud, En este caso se to.mará como
aceptación táctica

Art. 16.- La solicitud de r,etiro voluntario deberá presentarse por
duplicado; las copias se .devolverá al 'peticionario con la fe° de
presentación suscrita por el secretario del Comité.

Art. 9.7.- Aceptado que fuere el retiro voluntario de un socio, el
Presidente del Comité ordonarn la liquidación de sús haberes la misma
se efectuará previas las deducciones legaJ.es, dentro de los '30 dias
siguientes a la realización del balance inmedido laterior a la
fecha de separación dn3 socio,

ak .
18.- En caso de pérrlida de alguno o algunos de, los requisitos

si (spensabl.es para tener la calidad de socio y conservarse como tal,
1 lirectiva, notificará .al

afectado para que on el plazo de 30 días
c 'la con el requisito u obligaciones que le faltare cumplir, y si
no .o hiciere dispondrá su separación, ordenando la liquidación. La

mblea General podrá ampliar el plazo antedicho, en casos
excepcionales.



Art. 19,- En=caso de retiro o casión de la totalidad de sus derecltos
y acciones, pre io al. trántLLe quedará el socio separado de la Sabidad
y se ordenará la ligúMm:ión de los ItÀberernoe le correponda de
conformidad con el presente es la tuto.

Art, 20.-. El comité no podrá excluir o expulmo a ningún socio, sin
que 41 haya tonido la oportunidad de defenderse ante los Organismos
respectivos, ni podrán restri-ugirle el uso de sús derechos y.
obl igaciones hasta que haya J.a reso).ución definitiva en su contra por
parte de J.a Asamblea General,

A.rt. 21.- La exclusión de un socio será acordada poc. la Directiva o
la haamblen General en los si.guientes casos:

, ,

a.- Por infringir en forlua reiterada las di.sposicionei coastma:es on

el presente estatuto siempre que no sea motivo para 10 expulsión: y,
b. Por incumplí miento del Fago tE.1 valor o enido de las
aportaciones que fije el Comité Pro-mejorna i endientes a conseguir de r
las autoridades seccionales todos los servicios básicos. -

Art. 22,- E. Uitectorio del Comité o la i:wMen General, podrá
resolver la expulsión de un socio, previa la comprobación suficiente
y por escrito de los cargos establecidos contra del acusado en los
siguientes casos:

a.- Por actividad política y religiosa en el seno del Comité.
b.- Por mala conducta notoria, por .delitoá·contra la propiedad
honor o la vida de las personas,
c.- Por agresión de palabra u obra a los dirigentes del Comité,
siempre que esta agresión se deba a asuntos relacionados con la
cooperativa, siempre que exista sentencia judicial .ejecutoriada,

d.- Por la ejecución de procedimientos dealeales a los fines de la
entidad, aal como por dirigir 'actitudes disocimbaas en perjuicio de ·

la .misma, siempre que exi.9ta sentencia judicial ciecutoriada,
e.= Por haber utiÍizado al ..Comi.té Pro-mejoras como forma de
explatación o engailo en bene.ti i per.sona o de terceros con sentenci.a

. judicial ejecutoriada . . .

Art. 23.- La Directiva del Comité y la Asamblea General antes de
resolver sobre la exclusi6n o expulsión de on socio. le citarán a
éste para que presente·1as pruebas a su favor, en relación con lo's
motivos que se incumpla.

Art. & ~ Cuando la Directiva excluya o xpu.lse a un socio del
mite se lo no.tificará dándole un plazo perecto.tio de ocho días

3 que se allane a la exclusión o expulsión del Comité- o se
o ga a ella, y de creerlo conveniente preriente la apelación ante
1 ..hamblea General, cuya decisión será definitiva.

A' .

PS.- Cuando la 1\samblea General sea la 100 evoluya o expulse
rectamente a.f. socio, éste no podrá acelar sino ante el FNn·ie i



Art. 26.- Los Docios separados voluntariamente, excluidos o
expulsados no serán responsables de 1.aa obli paciones contraldas por
el Comité, con posteri oridad a la fech.a de separación, exclusión o
expulsión.

Art, 27.- Son obligaciones y, derechos de los socios:
a.- Acatar las disposiciones dol. presente estatuto y el
Reglamento Interno que se dictare,
b.- Pagar el valor de las cuotas de Apprtación que hayan suscrito
en la forma y condiciones que se establece en el estatuto.
c.- Asistir a las Imambleas Generales, elegir y ser·elegido para el
desempeño de las funciones dentro del Comité,
d.- Ejercer el derecho de voz y voto, ser elegido y desempeñar las
comisiones que les encomendare y que contraigan con el Comité,
procurando su mayor prestigia'¯ÿ]ñejor desarrollo,
e,- Cumplir con todas las obligaciones con el-Comité y obtener de
los or ganismos comneLentes los informes relativos al movimiento de
.la organizaci6n,
f.- Cumplir con todas.sus .obligaciones.con el Comité Pro-mejoras.
g.- Participar en ienald.ad de condiciones con los demás socios de
los beneficios que la Entidad otorgue a suasmiembros,

Art. 20. Los socios tendrán derecho a todos los beneficios què sel

Comité otorgue a sus miembros.

Ext, 29.-
,has clase de socios

naará dos clases se socios:
- Socios fundadores

S.ocios que se adhieren con posterioridad al Comité.

Art, 30,- Los conflictos . internos, deberán ser resueltos
_

por
organismos propios de la organización y con ,nl ricta sujeción a las

, disposiciones del presente Estatuto.
En caso de no lograr la .solución a lun conf U et on, los inismas serán
soluetidos a la resoluolón de los Cent cos y Tribunales y Mediación,
cuya acta deberá ner puesta a conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, De igual manera se procerbfá en caso de surgir
controversias con dras organizacioner.

.brt, 31.7 Se deberá retuitir documentadamente al Ministerio de
Dienestar Social: los ingresos; renundias voluntarias; expulsiones;
fallecimientos de accios; o cuando hayan perdido la calidad de tales,
dentro del Comité.

TITULO QUINTO
ESTRUCTUPA X OIGNIZACIÒN DEL CŒlITÉ-

32.- El Gobierno, Administración, Contraloría y Fiscalización del
C té se hará a través de los siguientes Organismos:
at ,La Asamblea General de.socios.

La Directiva,

e -Las comisiones especiales creadas para el efecto.



I:.a:., 33.- La ]\samblea General de socios es la máxima autoridad def 3

Comité y sus resoluciones son·_,obligator.las tanto para los demás
organi.cmos directivòSt 'conio para :mn socios siempre que las mismas
loyau sido tomadas confoto.a. al preseuLe Estatuto y los Reglamentos
:i ei ernos que se dictaren -

33:L. 34.- La Asamblea General estará constituida por todos los
noctos del Comité, quienes tendrán voz y voto ou las liberaciones que
se tome. '

.

Art. 35. - Las Aaamb.leas-Generales podré.n ser do dos clases:
.

Oi:dinarias y Extraordinarias; y, serán ronvocadas por el Presidente,.
con ocho dias de anticipación. La conirocatorin so hará por la pirnaa

o circulares.

.hrt.

36,- Las Ordinarian ne reunirán poc'lo onos una vez al mes, y
las Extraordinarias cuando se creyere conveulente, Les mismos que
serán convocadas por el Presidente por iniciativa pLopia o ha pedid<
de la tercera parte de los soelos cuando menos,

A:et,37.·- Las citaciones para las Asambleas Gonerales Ordindrías o
U.caordJnarian se hardu con ocho diao un anticipacia y oca:An
suscritas por el Fresidente,

Art 38.- Cuando el Presidente del Comité 80 negare , f trmar la
Corurocatoria para la naamulea Gov.eral, ni.a causa justa, énto
convocatoria podr ser Firmada por el Secreta: io.

Art. 39.- El quórum para las Asambleas Generales se conformará con un
número igual a la mitad más uno de los socios, tratándose de la
primera convocatoria, El quórum cuando se trata de la segunda
convocatoria que será una hora después de ·la citada, se conformará
con los socios asistentes, siempre que así se haya hecho constar en
la convocatoria.

Ext. 40,- Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por
mayoría de votos, debieudo serla votación secreta o .nominal, según se
acuerde en el seno de la Asamblea.

Art. 41.- Ningún socio Lendrá voto cuando se trate, en cualquiera de
los. ci:ganismos, de algún asunto en .gue él haya intervenido en :calidad

' de comisionado o de empleado ·del Couté. *

Art, 42.- El voto a las Asambléas Geherales no podrá delegarse, aalvo
poder legalmente conferj. ,

) 43.- Son deberes y atribuciones de la Asamblea General:

Mlegir y rÃ¾overcon causa justa a .los miembros de.la DiEacLiva
. y del Comité Pro mejoras de las Comisiones Especiales y cualquier otro

legado que deba designar el comité ante organismos seccionales.
he Autorizar la adquisición de bienes o la o ienación a gravamen
total o parcial de ellos.



e.- Reformar el presento estatuto, así como los Reglameni ns Internos
que ne dictarea.

.

d.- Conocer los balances anuales y los informes relativos a la marcha
de3 Comité aprobarlos e i'echaztrión. '

e.- Relevar de sua func.iolles al F'residente con causa luota,

Art, 44;·· La Asamblea General estera presidida por ou Presidente, en
caso de falta o incumplimiento de éste, por uno de los miembros de la
Directiva en orden cronológi.co.

LA. DIP.ECTIVA DEL COMITE:

het. 45.- LA DIRECTIVA DEL CCHITÉJilSTKBA COWOPMADA:
Presidente
Vicepresidente
Tesorero
leeretario
Dos vocales principales y
Doa vocales suplentes

Art. 4ti. La Directiva será elegida en A3ambl eneral., por mayoría
simple de votos y durará en su.s Ï:unciones dos alios,

.
,

Art., 0,·· DEL PRESIDFATE OF,LCOM.T.TÉ:Sus deberes y atribuciones sont

a..- Presidir todos los actos oficiales del Comité,
b.- Suscribir con el tesorero los certificados de sportación, abri.r
cuentas _bancadas, firmar, girar, endosar y cancelar cheques.
c.- Dirimir con su voto los empates de las votaciones de la Asamblea
General.
d.- Designar al escrutador que en compañía del designado por la
Asamblea General, deberá tomar nota de las votaciones recogidas en una
elección,
e.- Convocar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias,
f.- Cuidar de la correcta inversión de los fondos sociales y de las
recaudaciones que deban hacerse,
g.- Firmar la correspondencia de la Entidad,
h.- Firmar con el secretario laf¯aõeäs de las sesiones de Asamblea
General,
i;· Ti.gilar el cumplimiento del presente · Estatuto,
RegJ.amentos Especiales y resoluciones de Asamblea General
j.· Ejercer las demAs atribuciones que ,1e faculte la Ley. y el
presenl:e Estatuto,
k.y Cumplir y hacer cumplir las ·normas estatutarias, el Estatuto y el

eglamento Interno.
1 Cumplir las disposiciones emanadas de la Asamblea General. ,

epresentar judicial y extrajudicialmente al Comité.
Adminigtrar el Comité dentro de los términos legales

e tut:arios yr tJlamentarios.
Presentar los informes que solicitan-los organismos del Comité,

. Encargarse de la adatinistración interna y cuida r cle J.os empleados
nor:. .no enmnlan enn and nhl innr·in169.



p.·· Cuidar que la contabilidad se 11eve con la debida corrección. y
los soportes necesarios,
q. Ejetúer las demás funciones concernientes a su cargo,
.v,- Llevar con toda corrección los libros de contabilidad que sean
necesarios para el desempeño de su cargo,
s.- Entregar al sucesor los fondos, escrituras, libros, recibos y
más especies que fueseu confiados a su cargo, previo inventario que
será suscrito entre el Presidente saliente y entrante.

Son funciones del Secretario:

a,- Lieverlos libros de actas de la Asamblea General,
b.- Llevar los libros de actas y legalizarlas conjuntamente con el
Fresidente o con quien haga sus Funciones,
o, - Tener la correspor ½ncia al dia
d.- Certificar con su firma los documento., del Condté,
e,- Conservar ordenadamenLe el archivo de la Entidad,
f.- Eirmar con el Prepidente los documentos y correspondencia que
por naturaleza requiera de la intervención del secretario.

RÉGIMM ECONÓMIC0

Art. 49.- El capital social del comité es variable ilimitado e
indivisible y estará integrado de conformidad à las aportaciones que
cada socio haga en virtud de los 'derechos y acciones que posea cada
socio dentro del Comité Pro-mejo ras: .

a.- De las operaciones de los socios,
b.- De las cuotas de ingreso y gultas que se impusieren.
c.- De las subvenciones, donaciones, legadoa y herencias .que ella
reciba, debiendo éstas úl_timas aceptarse con benefició de inventario;
y,
En general de todos los bienes.muebles o inmuebles que por cualquier
otro concepto adqpiera.el-Comité"Pro -me'joras.

Fxt. 50,- El año económico de.I Comit.4 comenzará el primero de enero y
finalizará eJ. treinta y uno de diciembre,

t. 51.- Las cuotas de ingreso y.las multas pasarán incrementar el
capital accial del Comité.

t. 52.- E Comit'é en .caso de recibir subvendiones presupuestarias
Estado, se someterá a la supervisión de la Contraloria General
Estado y a la normativa legal aplicable.

At
.

53.- -En todas sus actividades el Comité observa a .las

d)4þosiciones del Código Tr~ibutario
y demás leyer que regu:an la

fáteria económica; además pondrá a disposición del Ministerio de
Geonomia y Finanzas la info.nuaciones auficiente, especialmente en los
casos que exista presunción de evasión 'tributaria, por la
administración del capital, aporte o danación,



Axt. 54.- Por su naturalegg,["fines, El Comit€ queda prohibido de
Untervenir y representar en asuntos inherentes a poses.ión, lotización
y adjudic,ción de bienen raíces destinado-, para vivienda, fincas
vacacionales o racionales, unidades de producción agricola o
ganadera, sin perjuicio. del U.erecho ,de dominio que establece el
Código Civil

Art, 95,- El comité designará las siguientes Comisiones Especiales
permanentes:

a.- Comisión de Asuntos Sociales
.b.- Comisiôm:de Gestión ante las autoridades seccionales
e.- Comisión de Deporte y recreación

Art. 56.- 3in perjuicio de lo expresado, el Comité Pro-mejoras
podrá des.i gnar otras comisioues para fines específicos,

Art, 57,- Estan'Comisiones, estarán integradas por tres miembros, que
designe la Asamblea Gen eral,

Art, 60-- El Comité Pro-mejolas se disolverá por la voluntad de las
dos terceras partes de la totalidad de aus _socios reunidos en
Asamblea General convocada para el efecto

Art. 59,- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de a
legislación vigente, on armonía con las disposiciones de los
« listintos cuerpos ley 1.9., de acuerdo a 1a situación, de tener
conocimiento y cony;xcobarse incu oplimicato de - los fines y
objetivos, aplicara procedimientos que permitan regular todo
proceso de disolución y liquidación; considerando que la
Constitución Política del Estado prioriza la social y
prevencional".

Art, 60.- La liquidación del Comité se hará de acuerdo con el
procedimiento dispuesto para el efecto por la àsamblea General y
demás disposiciones legales pertinentes, afines con nuestros
principios.

Art. 61.- En 'caso de liquidación del Comité Pro-mejoras, todos
los bienes sociales del Gomi-té, serán destinadas a obras de
carácter social, para tal. efecto serán ..entregados a una
organización con fines sociales. s

Ext, 62.- FNa ERFOMAR BL PRESWS ESTATUTO,
Para la aprobación. de las reformas será uncesario el voto
favorable de las dos terceras partes de .,los socios oresentes en
la sesión y estas ref'ormas sólo comenzarán, a regir desde la

a en que el Ministerio de Bienestar Social apruebe las
re es, mediante el correspondiente Acuerdo Ri Tri.sterial

res tivo,



DISPOU.LCIONES Glimmaggs
' '

Art.. 1.0.-· Los confli.cton que nurgi.non 'ond o los meios serãn
conocidos y resueltos eu primera I.ustancia por la D.i.rectiva del
Comit ; y en última inabancia por J.a Asamblea Geneial.

GRTIFICO: Que el presente Estatuto del Comité Pro-Mejoras "EL
MIRADOR DE BELIA VISTA", domiciliado en la parroquia de Calderón,
ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. Provincia
de Pichincha, fue discutido y aprobado en las sesiones el día. 19 de
marzo y 2 de abril del 2006.
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Ministeriode inclusión . . ,

EconómicaySocial Direccion de Asesona Legal

Oficio No. 2435-DAL _AL-MIES-2011-OF

Quito, 11 de mayo de 2011

Señor
Wilmer GuamånY.
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. 012-GRG-2011 de 03 de mayo de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04
de mayo del mismo año, con cuatro fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 13 de febrero de 2011, se
ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERÓN", la misma que regirá a partir del 03 de mayo de 2011, fecha en la
cual concluye sus funciones la anterior, al amparo de.lo dispuesto en el Art. 7, numeral 1 del Acuerdo
Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a su REGISTRO, para el período 2011-
2013; como sigue:

PRESIDENTE: GUAMÁNYANGUA WILMER OTALIO
VICEPRESIDENTE: RONQUILLO CELA NÉSTOR RAÚL
SECRETARIO: ACARO JIMA SEGUNDO
TESORERA: CHÓEZ GONZÁLEZ ELSA VERÓNICA
VOCALEZ PRICIPALES: VOCALES SUPLENTES
TOALA MERCHÁNJHON SEGUNDO TÓRRES ZAPATA MARÍA TARGELIA
CUEVA BRICEÑO ÓSCARROLANDO PUPIALES NOQUES MARÍA ALICIA
JIMÉNEZ JIMÉNEZ TERESA ESMERALDA GUAMÁN GOZÁLEZ IVÁN

La veracidad de los d cumentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actua nes de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el COMIT PRO-MEJORAS BARRIO DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE
BELLAVIS DE CALDERÓN", deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organi dones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizacio s de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.socie < ivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta informaci' es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento
sehabrán regis do en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Este vala Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. RDWes E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfenos 3983000 - 3983100

www.tnies.gob.ec
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DIRECCION DE ASESORIA LEGALEconomicay Social

TRÁMITE: 2009-8640-MIES-E OFICIO No. I Î 3 -DAL-JV-MIES-09

Señor
Néstor Raúl Ronquillo Cela
PRESIDENTE DEL COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERÒN"
Presente.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado de Estado 20 de mayo de 2009, solicita
se corrij,a el nombre del comité que por error al registrar la directiva se hace constar como:
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTAROSA DE GUAYLLABAMBA", debiendo ser lo
correcto: COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARÑlO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERÒN".

Por lo anteriormente señalado se rectifica dicho nombre quedando de la siguiente manera:

COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERÒN"; el mismo que ha elegido su directiva en Asamblea de 03 de mayo de 2009, para
:el período 2009-2011; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE NESTOR RAUL RONQUILLO CELA
VICEPRESIDENTE JOHN SEGUNDO TOALA MERCHAN
SECRETARIA ANA LORENA GUZMAN TOBAR
TESORERO SEGUNDO ACARO JIMA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

TERESA ESMERALDA JlMENEZ JIMENEZ SEGUNDO MARCELINO PEÑAFIEL
EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ OSCAR ROLANDO CUEVA BRICEÑO

En consecuencia se deja sin efecto el Oficio No. 03671-DAL-JV-MIES-09 de 15 de mayo de
2009.

Atentamente,

Ab. Segen Ruano
DIRECTOR DE lA LEGAL ( E )

SR / J. Velasco

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Póez
Quito Ecuador

illlOS per di Silell \Í\Vif. 1800-555666
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ACUERDO No 015n0

Ec. MauricioLeón Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con en el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma
libre y voluntaria;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución,
y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes
especiales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad
social y sin fines de lucro;

Que, mediante oficio s/n, de fecha 02 de abril de 2009, con trámite No. 2009-5729-MlES-E, la Directiva
Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERÓN", solicita a la señora Ministrade inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la
concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los documentos presentados es de e×clusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 963-DAL-SR-
09, de 17 de abril de 2009, ha emitido informe Favorable a favor de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe;

En ejercicio de las facultades legales, asignadas en el Acuerdo Ministerial No 0914 de agosto 27 de
2008:

ACUERDA .

Art. 1.- Aprobar et Estatuto y conceder personalidad jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON", con domicilio en parroquia Calderón,
ciudad y DistritoMetropolitano de Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2.-Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta
Constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disp ner que la organización una vez adquirida la personalidad juridica¯j5roceda
a la elección

de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez que
haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros ·

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador
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Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
'las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron
autorizados y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia,
el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las
disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.-Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en
general u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.
Tampoco podrá dirigir peticiones a las autoridades en nombre del pueblo;

Art. 6.7 Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internarnente conforme a sus' estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, para lo cual se publicará un extracto de dicho Acuerdo.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1 i ra 7.... .

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

www.mies.gov.ec



SOCIOS



MINISTERIO DE INCLUSlÓN
, República del Ecuador

,

ECONOMICA Y SOCIAL E
COORDINACION ZONAL 9 El MIES

PICHINCHA - $"am¾a

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1830-OF

Quito,D.M., 26 de julio de 2012

Señor
Wilmer Otallo Guaman Yangua
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON
Presente.-

En respuesta a su Oficio S/N, ingresado a la Coordinación Zonal 9 de Pichincha del MIES, con trámite
No. MIES-CZ-9-2012-0397-EXT, con 10 fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 08 de julio de
20\2, se ha procedido a la aceptación de nuevos socios del Comité Pro Mejoras del Barrio Campo Alegre
de Bellavista de Calderón, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el
inciso segundo de la Disposici6n Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 000055 de 11 de junio
de 2012, procedo a su REGISTRO de la siguiente manera:

I.- MARÍA JUANA LINCANGO PULUPA
2.- VÍCTOR GONZALO RIASCOS BURBANO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en esta Coordinación Zonal 9 de
Pichincha del MIES serán legales, para lo cual el Comité Pro Mejoras del Barrio Campo Alegre de
Bellavista de Calderón,deberá inscribir a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se
habrá registrado en el SRUOSC

Atenta ente,

ËQIgs.José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

jb ,.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito- Ecuador
Teléfortos: 3983000 -098694971 1/1

DocumentogenemdoporQuipux www.mies.gob.ec



Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2763-DAL_AL-MIES-201Î-OF

Quito,30 de mayo de 2011

Doctor
Gustavo Ruales Granja
En su Despacho.

De mi consideración:

En atención ficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 13de mayo de 2011,
manifiesto:

Adjunto sírv encontrar en 3 fojas, copias simples de lo solicitado por usted.

Atentamente, usión Eco,

Dr. Esteba Zavala Palacios
\° IES /

DIRECTO DE ASESORÍA' GAL

EZIac

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
' 1/1

* Docuinento gonorado por Qulpux



ACTA CONSTIÌUTIVA DE LK ASAMBLEA DE LOS MORADORES PARA FORMAR EL
COMITÉPROMEJORAS DELeBARRIO " OAMPO. ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON".CgfECH QDE gERTIEIMIBRE2008. .

.

n|\ Distrite MeÑopolgagalcipOùito, pppitalje la.Repúlgica (Jel.Ecuador.hoy.veinte de
beptiembre#41.2008, .alendo gHg0 de la tarde, nos reunimos los,noradores del barrio
pgra, instalamos .. -en. layeu ,cgr! todos los

.

moradores presenteg que .ha itan en. esta
loc ildal Núþ¿i Gasióia ¾ño(esie chrãífâ ii sänQaieiesaJaad iôlicitaStos
preseptes gye,se nombrg yn Direptor cieAsambleay.Secretario o secretaria , para poder.dar
inicio iggatrnente a esta reunióntgipspigsentes nombran at señor Efrén Guaman y a la señora -

Ana.Óuzmán,..comoDirectory,secretaria de la Asamblea, respectivamente, el serlor Director
de.! Asarnblea procede a reiterar el .saludo a todos los presentes, por acceder..como
personas interesadas de vivircon tranquilidady promover las mejoras para nuestro barrio, y
para po¢ercontinuaroon ia asamblea pige a la sefiora secretaria de lectura al Orden del día:
Punto 1.- C nstatación del Quárume Instalaciðn de la Asamblea 2. Definición del Nombre del
Qomitèfro meijotas;.34ornbintúlpnfo.d Ja þýeclivaProvisional 4.-Lectura y aprobación del

yúdo de Estátütos de 4Orgänizadión.

E se¾r,OirectoQiela o consÍderaciónel orden delÀa, m que es
agã:p,o dos jos.presŠnts. eriheido Ï quórum de procede a tomar las.fir alsþe.los

ja.Jigali Ade pg consigerar ja ciecisión.de los compañeros como..tos
.prmgeros. Socios y.fundadores de ege comité.

ALÖÏS Videal- NAÒNAÑ CEDULADE IDENTIDA FlÀMA

AÖAR MASEGUNDO ECUg.Qi¶ANA 110245129-9 ...Ú.
CARARCOFRECARMENLUCIA ECUATORIANA 171234528-1

CUEVA BRICEÑOOSCARROl.ANDO- ECUATORIANA 170629292-5
.

GONg EFREN ISIDR EGUATORIANA ..140279998-6

AÑfANGONZALi" AN ECÚATO ÑNA 110397824-1

GUAMANYANGUAWILMEROTAIJO ECUATORIANA 190040870-7

UZMANTOBARANALORENA ECUATORIANA 171604207-0

ÒUZMÑÌTOBÂRMTRICfO BËNIGN ECUATORIANA 1721193056

HERRERAJgENEZ CENITTERMENT ECUATORIANA 110242679-6

JfMENEZJIMENEZTERESA ESMERALDA ECUATORIANO 171334757-1

MÄZACAÑARTERESA JOSEFINA ECUATORIANO 171292653-2

MUELAACHIG JULIAN ECUATQRIANA 170139295-1

PEÑAFIELSEGUNDOMARCEUNO ECUATORIANO 170935006-8

PUPIALESNOQUES MARIAAUGIA ECUATORIANA 171285761-2

ROLDANTOCACHIROSAUNO = ECUATORIANO 060321549-2

RONOUILLOCElA NESTORRAUL ECUATORIANO 171408721-8

SANTIU.ANQUlVINTUNALUISAMABLE ECUATORIANO 120336248-6

TOALA MERCHAN JHON SEGUNDO • ECUATORIANO 17197g2-2

TORRES 2APATAMARIATARGEUA ECUATORIANA
0ó2n8

VALENCIAVARREARTUROSALVADOR ECUATORIANO 70568689-5

VEt.ASCOPACA GUILLERMO ECUATORIANO 09803-2

ri ina Copia



T¯
NAÑ6NAÑÒÄÛCEDULA DE IDENTIDAÚ FI

A6AR JiMA SEGUND .- ECUAT.giANA .
110245129-9

CARARCOFRECARMENl.UGlA EQUATORIANA 17123452&1

CUEVA BRICEÑOOSCAR ROl.ANDO ECUATORIANA 170629292-5

OUAMAR GON7AAEZEFREN ISIDR ECUATO .
†10279998-6

ÄÑfANGON I ËÑAN A 110397824-1

GUAMANYANgiUA_WILMEROTAt)O ECUATORIANA 190040870-7

UZMANTOBARANALORENA ECUATORIAMA 171604207-0

ÒUZMÑTOBÂNÁÀTRiÔIOBÉNIGNÖ ECUATÖRIANA 1721193066

HERRERAJIMENEZCENITTERMENT ECUATORIANA 110242679-6

JlMENEZJiMENEZ7ERESA ESMERALDA ECUATORIANO ..

171334757-1

MÀZA CAÑAR TERESA JOSEFINA ECUATORIANO 171292653-2

MUELAACHIG JULIAN ECUATO.RIANA 170139295-1

PEÑAFIELSEGUNDO MARCEUNO ECUATORIANO 170935006-8

PUPIALESNOOUES MARIAAUCIA ECUATORIANA 171285761-2

ROLDANTOCACHIROSAUNO ECUATORIANO 060321549-2
.

RONQUILLOCELANESTORRAUL ECUATORIANO 171408721-8
.

SANTILLAN QUlVINTUNA LUIS AMABLE ECUATORIANO 120336248-6
-

TOALA MERCHAN JMONSEGUNDO ECUATORIANO 17 2

TORRES ZAPATAMARIATARGEUA ECUATORIANA e4 2 9,o

VALENCIAVARREARTUROSALVADOR ECUATORIANO 0568689-5

VELASCOPACAGUtLLERMO ECUATORIANO 9803-2

ngma Copia
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ouñAñzA cABAsõAñooLUISALFREDO - ECÚATOIRIÀÑA - 171212521-8
....,.

ITserior Director de la Asarnblea, iËiNafaIËÔàiÏriee la esambleae rhita due to 10 ue
suscribimos este.documento somos quienes nos hemos vìsto muy preocupados por tratar

tði tekins.ý bèpàâ táda läs geotioneûlánto eri el Municipfdcamd en cualquièr:iúàthnc.ia
del Gobierno siempre exigen que seamos una Organización Jurídica . .para atendemos o
fitr r 'cNKigüteF6erNánÍÑBGobraOfóTacán don la persona Jurídica mái tióEtiio -si¾les

ruotadores, pòr ello ha eldo iinportante que demos este paso; por de tanto sornos, los.
fûndeidorgo'digstà oiginÍž¼ëir que aspira a ser Jurídica, además donodeinés½(ue-en et
tiethúoiactual se ha liecho inás fáäif gestionar en el Minièterio de inclùsión Ëconórnicay
Šddial,por lo tanto panirnös ål segurid6 þunto tjue es Punto 2.- Definicì6n déf ‡lom6ré de
nuehträ orgablzaciórÏl sèñot ivän Guartlan , mociona que, por cuantonuëátro bariicise
liàÌlaen Tg parte"alta de della Vista un lugar muy tranquilo se le denomin CÒÑllTÈ
PROl9IeJONAS'DËtBARRIO'0AMPÖALEGRE DE BELLÄVISTA.'DËCALDÈR0lf et
sefior S ndo ñafiel la oción e-indica que en vis‡Age qµe en el sectorgexiste

existe ningún Comi en este Sector . donde vivimos, muy acorde con nuestra žorma'de ser
personas y,con deseos de desarrollar nueströ ba por .to. que se pone a

on de 'los presëntes ; esta thocióntien åt respaldo de todos y por Manimidad se .

aduë6á%i%òhibredeVCörñite"BomdObÑlYÉPROÑEJÓRAŠDÉGBAÀRIÒ'.0ÄMPO
AtËGRG'D %ËLLAŸlŠTAI DE -CALDEA0N", Punto '3.- Nombni tiento de"Ï :Biëciiva
Provisional.- El señor Jhon Toala mociona cios of héñor Nébtèr RorigüilÏú$a n6¾brádo
Presidente govisional..asicomo, la sefiorita Ana Guzmán sea ratificada como Secretaria
P<ovisionalesÍamocán eiaoÏâläidãpor todosãàftambÏénaprobada, se ptóbede iefÑ ir un
Tesorero y un Vicepresidente recayendo estas dignidades en et sefior Segundo Acaro-y Jhon
Toala, Tesorero y Vicepresidente respectivamente, elegidos los compatieros como Dire,ctiva
provisional asumen sus funciones y el seflor Presidente, solicita continuemos con ef:Purito 4.-
Lectura y aprobación del Práydúli"de Estatuf la Organización.41 ilof Rieäidente,
informa a la Asamblea que el Proyecto de Estatuto y en razón de que ya habíamossestado
necesitando constituimosse ha pedido a un Profesional del Derecho que prepare etProyecto
de Estatuto, . y consulta a la Asamblea si es que podemos leer y apróbar articulopor.artículo
en primera instancia, los moradores se hallan e acuertlocon esta fornia deLhatarnientä de
los Estatutos, por to que la sefiora secretaria, fee artículo por artículo . mismos que son
estudiados y aprobados en primera instancia; terminadala lectura nos autoconvocamos par
el día 23 ile noviembre del dos milocho, para trataren segunda instancia el Estatuto, y
odos debíamos llevarcon cualquiercorrección el citado proyecto de Estatuto, mismoque fue

«atado de la misma manera en la fecha indicada, al mismo tiemponos autoconvocamos a la
asamblea para tratarelpresente Proyecto de Eitatuto para el día 26 de noviembredel dos mit
ocho a la misma hora , asamblea en la cual, se aprobó el citado estatuto en terceroy definitivo
tratamiento,quedando aprobado el Estatuto, así también la asamblea autorizó a la Directiva
nombrada para t¡uegestione la aprobación de la Organización ante el Ministerio de.inclusión
Económica y Social, por lo que el señor Presidente Ocasional, clausura la Asamblea siendo
tas 19HOD.

NEST 'R ONQUlLLO ANA GUZMANTOBAft ' '

PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA PPO IONAIAsesoria
MIES I i egal

Funci ,able

Original Copla '



En calidad, de. secretaria provisional del Comité Promejoras del barrio "COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO"CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON" certifico
que ésta, es ef acta Con'stitutiva, correspondiente a la aprobación del Proyecto de Estatuto, a
ser aprobado en el correspondiente Ministerio.

ANAGUZMANTOBAR NES ILLO -

SECRETARIA PROVISlONAL PRESIDENTE PROVISIONAL

| Asesoría
Å MIES | Legal



MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección da Asesoría Legal

Oficio No. 1544-DAL._AL MIES-2011-OF

Quito,23 de marzo de 2011

Señor
Nestor Raúl Ronquillo Cela
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 149-GRG-2011de 16 de marzo de 2011 ingresado a esta S<cretaría de Estado
el día 21 de los mismos mes y afio, con trámite No. 4056-DAL-AL-MIES-20 1, en 10 páginas,
mediante el cual manifiesta que en Asamblea de 13 de marzo de 2011, se ha pr >cedido aceptar el
ingreso de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE
DE BELLAVISTA DE CALDERÓN", y al

ampar~ode lo dispuesto en el a tícu o 7 numeral 1 del
Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, procedo a su REGhiTRO de acuerdo
magnético adjuntado, de la siguiente manera:

1.Noboa Benavides Sandra Lorena
2.Pogo Capa Misael Benigno
3.Jaramillo Chiran Martha Yolanda

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de las peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el M nisterio serán legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "C PO ALEGRE DE
BELLAVISTA CALDERÓN", deberá inscribir a tiempo el ingres o xclusión de sus
miembros.

I
Las Organizac ns tienen la obligación de registrarse en el Sistema d R gistro Únicode
Organizacione la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben in resar al portal
www.sociedad vi .gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y eavi la información
solicitada. Si esti i formación es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y
en este momento e habrán registrado 1<PFO

Atentamente, \
JIL I Ministeriode inclusión
rJI MIESi EconómicaySocial

ecretaríaGeneral

Dr. Esteba avala Palacios -- Es 'a tie ta copi
DIRECTO DE ASESORÍA LEGA o estri.nco

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuado
Telèfonos:3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1
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MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección d a Asesoría Legal

Oficio No. 3468-DAL_ALäMIFS-2010-OF

Quito,08 de ctubre de 2010

Sefior
Nestor Raul Ronquillo Cela
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 29 de septiembre d i presente año, con
diez y ocho fojas útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión y exclusión de ocios del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRlO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CAL , al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, pro ado a tomar debida nota
de la inclusión y exclusión de socios, resuelta en Asamblea General, de 29 de ago od 2010, y se registra
como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

CHOEZ,GONZALEZELSA VERÓNICA
GUAMAN YAGUANA JAIME RODRIGO
GUAQUIPANA QUINABANDA JORGE RODRIGO
PUPIALES OÑA MIGUEL ÁNGEL
PEÑAFIEL LAURO VICENTE

EXCLUSJfÓNDE SOCIO:

MAZA CAÑAR TERESA JOSEFINA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los pet cion ios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIC CA. PO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON, sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registra dos 'en el Ministerio de
inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su direbtiva y el ingreso o
exclusión de su miembros.

Las Organizabi es tienen la obligaciôn de registrarse en el Sistema de Registro Únicole O ganizaciones de la
sociedad Civit

,
UOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al

ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el IVinisterio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla,y en este i Wmemtrrlmbrâtrregistrat'trerref SM OSC.

Atentamente, ' | Mi.nistenode inclusión

Esteban la Palacios copiadelacapit: --

DIRECTO D,EASESORIA LEGAL LOClini '

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.g ob.ec -

ocewn.atos.noradopor outpur í/1



COMITÉ PRO-MEJORAS

Campo alegre de Bellavista de Calderón
ACUERDO MINISTERIAL R 1500

Nomina de socios

NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE CliDULA FIRMA
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COMITÉ PRO-MEJORAS

Campo alegre de Bellavista de Calderón
ACUERDO MINISTERIAL Y 1500

Nomina de socios

NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE CÉDULA FIRMA
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